
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

No.- 24993

PERI DICo
OFICIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEU GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha .
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

23 DE MAYO DE 2009 Suplemento e
6961

ACUERDO

LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO ~
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER: )

"Ctf5 ~~. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓ,(Y
NÚMERO §5 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2009, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

1 ARTlcULOS 115, FRACCiÓN V, INCISO A, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
~ MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
-, TABASCO; 29, FRACCiÓN m, 52, 54 Y 65, FRACCiÓN " DE' LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS

DEL ESTADO DE TABASCO 2, FRACCiÓN XV INCISO D, 6, FRACCiÓN XIV, 34, FRACCiÓN VI, 50 Y 57
DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO, )
APROBÓ EL SIGUIENTE:

EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL PROGRAMA
. PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL POLíGONO SURESTE DEL

• .'0-.

'SUBCENTRO METROPOLITANO .pLAVAS DEL ROSARIO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.' .

•

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante Acuerdo de este Cabildo publicado en el Suplemento "G" al Periódico Oficial
número 6913 de fecha 6 de diciembre de 2008, se autorizó el cambio de uso de suelo de preservació

. ecplógica a habitacional, a una superficie.de 295-33-48.66 Has., del predio ubicado en el Kilometro 22.5 de I
Carretera Villahermosa-Teapa del Ejido Pueblo Nuevo de las Raíces del Municipio de Centro, Tabasco, el cu I r
quedó debidamente descrito en el considerando SEGUNDO del presente acuerdo.
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~" SEGUNDO,- Que en virtud de lo anterior se determinó la necesidad de elaborar un programa parcial de
:'\..,desarrollo urbano, para prever el futuro crecimiento del polígono sureste del subcentro metropolitano Playas (

"del Rosario, del Municipio de Centro, Tabasco.

\
f

TERCERo,- Que mediante oficio número IMPLAN/099/2009 de fecha 24 de abril de 2009, el Titular del
Instituto de Planeació'n y..Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, previos los estudios y análisis,
presentó el Program~ Parcial de Crecimiento en un área de 829 hectáreas ubicadas dentro del límite urbano
delCentro Metropolitano Playas del Rosario, mismo que cumple con los términos de referenéia establecidos
por' la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).

CUARTo.- Que derivado del análisis efectuado por parte de los integrantes de la Comisión de Obras y
sentamientos Humanos de este Honorable Cabildo, se observa que en el documento se realiza una

eva .. del potencial de desarrollo ~ee el área de estudio, identificando problemas y
potencialidades; mediante el análisis de los componentes: en el ámbito regional, medio físico natural; medio
físico transformado; aspectos socioeconómicos y administración del desarrollo urbano, lo que permite
identificar problemas y potencialidades, y tener una perspectiva de la situación el futuro. En dicho documento
se prevé también un pronóstico a largo plazo, relacionando componentes demográficos, utilización del suelo yd
necesidades de vivienda; estimando las necesidades de servicios y de otros componentes de la ciudad qU7/ /
generará el desarrollo urbano de la zona.

Derivado de lo anterior se establecen los requerimientos específicos que generará el desarrollo habitacional
de referencia, tales como, equipamiento urbano, dotación de servicios públicos de agua potable, drenaje y

....J alcantarillado, recolección de residuos sólidos urbanos, energía eléctrica, y todos aquellos requerimientos para
el bienestar humano.

QUINTo.- Que el Programa Parcial de Crecimiento en mención, tiene como objetivo esencial el de ordenar y
regular el proceso de desarrollo urbano, estableciendo las bases para la realización de acciones de
mejoramiento y conservación, ante el impacto que generará el desarrollo habitacional que se prete~
construir; además de definir los usos y desti.nos de suelo, y establecer las áreas para su crecimiento, con el
de lograr un desarrollo sustentable orientado a mejorar el nivel de vida de la población; previendo con todo 110

~ el crecimiento del subcentro metropolitano Playas del Rosario.

SE 0,- Que el artículo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en
s párrafos quinto y sexto, señala que toda acción u obra como lo es la utilización del suelo con actividades

rbanas, cualesquiera que sea su régimen jurídico o su condición urbana o rural, deberán cumplir sin
excepción las disposiciones que se marquen en los programas vigentes, así como lo dispuesto en dicha Ley,
su Reglamento y en las autorizaciones y permisos de las autoridades competentes.

SÉPTIMo,- Que en términos de los artículos 6, fracción XIV; 34, fracción VI, 50, Y 70 de la Ley d
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; y 3, fracción XXIII, 38, 42,; 43" Y 44 d
Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; es atribución d I~
Ayuntamiento la aprobación de los programas parciales de desarrollo urbano, para regular el crecimiento e
los centros de población.

~\

"~oOCTAVO,- Que en vista de lo anterior, conscientes de la creciente necesidad de suelo apto para la vivienda e
". n el Municipio de Centro, Tabasco, y a fin de establecer las medidas que garanticen la adecuada regulación y
cr cimiento del desarrollo urbanístico habitacional, inmerso en el'límite urbano del Centro Metropolitano
Playas del Rosario, y conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción V, incisos a) y d), de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga la facultad a los Ayuntamientos para autorizar, controlar
y vigilar el uso de suelo en el ámbito de su competencia; estima procedente la aprobación del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Subcentro Metropolitano Playas del Rosario, del
Municipip de Centro, Tabasco.\r~~N~,.Que ,l:ons ide randa el impacto que generará la construcción del desarrollo habitacionaJ denominado "

~; en una'superñcíe de 295-33-48.66 hectáreas; y a fin de prever la provisión de las condiciones para el ~
adecuado ~esarrollo de la población de esa ~qulere presentarlos adecuados usos de suelo en un
total de superficie 829·00·00.31 hectáreas, de las cuales modificando el uso de suelo de preservación
ecológica a los diversos usos: habitacional, comercial, agroindustrial, de equipamiento, espacios abiertos y
áreas de valor ambiental, conforme a las normas establecidas en Programa Parcial citado anteriormente; ello
sustentado en lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villa hermosa y Centros Metropolitanos 2008·2030, que determina los corredores urbanos parrilla-Playa~./Aj"
del Rosario y Macultepec-Ocuiltzapotlán; para desempeñar un papel importante en el proceso del
desconcentración demográfica, de servicios y económica de Villahermosa, previa elaboración de los

~ programas correspondientes para la clasificación de los usos de suelo de los mismos.

DÉCIMO.· Que no obstante que las escrituras públicas con las que se ampara la propiedad de los dos
-- polígonos (SUR y NORTE) descritos en el Acuerdo Mediante el cual se autoriza la modificación del uso de

\

suelo de preservación ecológica a habitacional de un predio que se ubica en el kilómetro 22.5 de la carretera
Villahermosa-Teapa del Ejido Pueblo Nuevo de las Raíces del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el (
Suplemento "G" al Periódico Oficial número 6913 de fecha 6 de diciembre de 2008, señalan que ambos I

4. .pQ!!gor~osse ubican dentro de la jurisdicción política del Municipio de Centro, Tabasco; y ante la incertidumbre
que pudiera e~!stir respecto a la precisión de los límites territoriales del Municipio de Centro y el Municipio ~

pa, Tabasco; se-pro~lé en el presente Acuerdo las acciones para su resolución en su caso. ~

¡Envirtud de las consideraciones anteriormente expuestas y con fundamentos legales igualmente
encionados, se emite y se aprueba el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del polígono de 295·33·48.66 hectáreas destínado a us s
habitacionales, según consta en el acta de sesión ordinaria de Cabildo número 48, de fecha 29 de noviem e
de 2008, un polígono de 829·00·00.31 hectáreas, cuyo plano se agrega a la presente acta modificando el
de suelo de preservación ecológica a los siguientes usos: habitacional, comercial, agroindustrial,
equipamiento, espacios abiertos y áreas de valor ambiental, todo ello bajo las normas específicas conteni as
en el Programa Parcial :de Desarrollo Urbano de dicho polígono. (

~ SEGUNDO.- se aprueba el PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL POLIGONO
. 'SURESTE DEL SUBCENTRO METROPOLITANO PLAYAS DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE ctNTRO,

TABASCO.

TERCERO.· En virtud de que en las diversas escrituras públicas que se tuvieron a la vista, señalan que los
polígonos que comprende el desarrollo habitacional El Cielo, citados en el considerando décimo primero de

I este Acuerdo, se ubica dentro en la jurisdicción política del Municipio de Centro, Tabasco, a la vez que éstas
\ \ se"encuentran registradas en el Catastro de esta municipalidad; este H, Cabildo reconoce que la mencionada
~ \zona está jurisdiccional mente sujeta a la autoridad municipal de Centro, Tabasco. No obstante ello, y de surgir
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v ~?ste~orid~d alguna ~ituación relacionada con el Iimit~ .mu~icipal, el Honorabl~ Cabildo efectuará los
actos JurídICOscorrespondientes, a fin de que en forma concflatona y con la aprobación del H. Congreso del
Estado, sé defina en su caso, dicha situaci~ , __ , ,'"\ " <f' /

CUARTO.- El presente Acuerdo, a partir de su entrada en vigor, formará parte complementariaflel programa
de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacíón de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco 2008 •.2Q30.

QUINTO.- En términos del artículo 57 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del tstadodé
Tabasco y para los efectos de obligatoriedad del presente Programa Parcial, inscríbase el presente programa
en el Registro Público de la Propiedad en la sección correspondiente al registro de planes y programas de
desarrollo urbano en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.

LOS REGIDORES

l"

C.P. MAGALI DEL
SEG

C.MIG
S
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\

C.'MARIA ElENA.SALVADo
DÉCtMO,TERCERREG

//~
~05CAR GARCíA HIDALGO

DÉCIMO REGfDOR.

C. JO EÓDUlO "HERNÁNDEZSÁNCHEZ
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

LIC. MARICARMENGARCíAMUÑOZ APARICIO
DÉCIMOCUARTO REGIDOR

ENCUMPUMIENTO AlODISPUESTO POR lOS ARTlcUlOS 65, FRACCiÓN n; 54 FRACCiÓN JII, DE LA lEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO'DE TABASCO Y.22, FRACCiÓN X, DEL REGlAMENTO DEL H.
CABIlOOOEl MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILlAHERMQSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO,:RESJDSNCIA·OFJClAl DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, PROMULGO;El
PRESENTE.ACUERDOPARA SU DEBIDA OBSERVANCIA, A L.OSVEINTIOCHODIAS DEL MESOE ABRil DE DOS
MtlNUEYE.
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CAPíTULO ANTECEDENTES

1.1 Introducción
- i

El artículo 115, de la Constitución política de los Es nidos Mexicanos, erstablece
que los Ayuntamientos en términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrolló

ano municipal, lo que de ig~al modo señala el artículo 65, fracción 111 de la particular
del Estado.

J
El artículo 10 fracciones I y VI de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco, faculta a los Ayuntamientos dentro de su territorio, a formular,
revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modificar, y actualizar su Programa
Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Territorial, con apego a~
programas estatales en las materias de la citada Ley, buscando en todo momen ~
contribuir al ordenamiento territorial sustentable del Estado, así como el de organiz r el
Comité Municipal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que
deban revisar y validar el proyecto de programas municipales de desarrollo urbano,
manifestándolo en ese mismo sentido la fracción XXI del artículo 29 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Por otra parte, el artículo 45 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de!
Estado de Tabasco y debido al acelerado crecimiento urbano que experimenta el
Municipio de Centro y en especial la Ciudad de \/illahermosa y sus cenft
Metropolitanos, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Cen o,
realizó los estudios correspondientes para realizar el Programa de Desarrollo Urb no
del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos .
Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, aprobado el 4 de junio de 2008, que ~
encuentra vigente, teniendo por objeto, definir las reservas, las provisiones, los usos y
destinos del suelo, así como las áreas de expansión del centro de población,
orientando, ordenando, incentivando, regulando y en su caso restringiendo el proceso
de crecimiento urbano; establecer las bases para realizar las acciones de mejoramiento,
conservación y crecimiento, además de definir las reservas para los usos habitacionales
y de servicios, con la finalidad de lograr el desarrollo sustentable, mejorando la calidad

\
de vida de la población; fijar un nuevo límite urbano del Centro de Población, integrando
a éste los Centros Metropolitanos, as; como establecer nuevas vialidades y mejorar elj
servicio de transporte público. .

. . . /}

Ahora bien el artículo 70 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 1/'
~Estado de Tabasco, prevé que los usos, destinos y reservas deberán determinarse en

los programas de desarrollo urbano de centros de población, en los programas
parciales y de zonas conurbadas. "........----.

Es preciso destacar, que en congruencia con el Programa de Desarrollo ~rb~o del
Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, del 4 de junio de 2008, el cual en el rubro
"ACCIONES ESTRATÉGICAS", acciones en el ámbito municipal, a corto y mediano
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plazo, establece "consolidar el crecimiento de los centros periféricos de
Macultepec/Ocuiltzapotlán y Parrilla/Playas del Rosario"; en este programa dichas
acciones se consolidan, reconociendo a estos desarrollos urbanos como centros
metropolitanos del Centro de Población de la Ciudad de Villaherraosa.

,~

-esta manera, derivado de los ordenamientos y lineamientos anteriores, se observa J
conveniente la realización del presente "Programa Parcial de .oesar~ollo Urbano del f
Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro,
Tabasco. 2009 - 2025.

~

Ubicación del Municipio de Centro

Las coordenadas geográficas extremas del municipio son: al norte 18° 20', al sur 1]0· '"
43' de latitud norte; al este 92°35', al oeste 93° 15' de longitud oeste. El municipio .
Centro se encuentra ubicado a 904 km al sureste de la capital del país, colinda al norte
con los municipios de Nacajuca y Centla, al sur con los municipios de Jalapa y Teapa y
con el Estado de Chiapas, al este con los municipios de Centla, Jalapa y Macuspana; y
al oeste con el Estado de ,Chiapas y con los municipios de Cunduacán Nacajuca.

El área urbana de la ciudad de Villahermosa ocupa una superficie de 61.177 km",
mientras que la extensión territorial del municipio del Centro es de 1,612 km", 10S(
cuales corresponden al 6.9% respecto del total del estado, ocupando el 7° lugar en la
e.scala de extensión municipa~. Su división ter.ritoríal est~ conf?rmada por una c!u.d~d, 7, (\
villas. 1 poblado, 132 ranchenas, y 117 colonias y fraccionamientos. En el MUniCiPiOse \
ubican 13 centros de desarrollo regional (CDR) en los que se lleva a cabo la mayoría de
las actividades económicas y sociales. (

Fisiográficamente el Municipio de Centr~ pertenece a I~ ~rovincia de la Llanura Costera
del Golfo Sur, y dentro de esta se localiza la Subprovincia de las Llanuras y Pantanos
Tabasqueños.

cr...J/f-'CCHE

Localización del municipio Centro, Tabasco

GOLFO DE r.•.1EXICO

HI)i!.\.AU-';;I)ILLO

!
:~'C-r\r111nicpio de Centro,

t::,"llI?,"'.'
;;.~ -,-,f.~

VERJ.\CRUZ

CHlf>,fJi-\;:,
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El Municipio de Centro es el toco geográfico del Estado, colinda al norte con ~o
municiPi.OSde Nacajuca y Centla; al este con los municipios 'de Centla, Macuspana. . '
Jalapa; al sur con los de Jalapa, Teapa y el Estado de Chiapas; al oeste con el Est o
de Chiapas y los municipios de Cunduacán y Nacajuca, debiéndose observar que el 'o
Mezcalapa es el límite natural al sur y sureste, y el río Carrizal forma parte del límite
natural en 'el extremo noreste.

La localización del Municipio es un atributo de accesibilidad económica y social al verse
favorecido por la cercanía relativa que mantiene con, el resto de los municipios del
Estado, siendo además para la mayoría de éstos, el paso natural cuando se transita
hacia el norte o sur del país. Ello hace resaltar la función territorial de Villahermostr
sus Centros metropolitanos, ya que por dichas características concentran la estruct ra :
vial más importante del Estado. Puesto que hacia ella confluyen tres de las carrete, s
federales que vinculan el Estado con toda la mesoregión sur sureste del Pais. 'O

Fundamentación jurídica. e
ANTECEDENTES. ~

La Ley de Ordenamiento Sustentable del er río del Estado de Tabasco, publicada
en el suplemento del Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 28 de diciembre de
2005, prevé la actualización permanente de los planes y programas, mediante las

\

declaratorias correspondientes, adecuándolos a la evolución social, incluida la
posibilidad de la incorporación de los avances en materia de urbanismo, por ejemplo, él
'manejo de sistemas de información geográfica. ,

El Estado de Tabasco, ha mostrado importantes transformaciones en la rectoría de su ~
economía en la última década, destacando sobre todo la actividad petrolera, la cual/
desde 1950 fue una actividad central, junto con la ganadería. Uña expresión reciente de
alto impacto en Villahermosa, se observa en la ins~n, a inicios de los años.
noventa, de dos subsidiarias de Petróleos Mexicanos (PEMEX): PEMEX Exploración y
Producción (PEP) y PEMEX-Gas y Petroquímica Básica (PGPB).

Consecuentemente, la derrama económica producida amplió el mercado laboral y
contribuyó al fortalecimiento de la capacidad de atracción de la ciudad; aceleró el

o so de urbanización y lo transformó cualitativamente al consolidar a Villa hermosa
como Centro de Servicios del Sureste.

Es importante reconocer la vulnerabilidad de Villahermosa y de su entorno regional
inmediato: a) la expansión incontrolada de la mancha urbana, rebasando las fronteras )
de los ríos que siempre funcionaron como cinturones de seguridad y preservación de la
naturaleza contra las invasiones urbanas, por ejemplo, Las Gaviotas en los setenta, La
Manga en los. ochenta y Bosques de Saloya en los noventa; b) la proliferación de
asentamientos irregulares en áreas de alto riesgo, por ejemplo, Gaviotas Sur y
Casablanca; e) la contaminación creciente de los ríos y lagunas que se encuentran e~
la ciudad yen sus alrededores, por ejemplo, la Laguna dé Las Ilusiones y del Negro; d) ""-
La saturación reciente del Centro Histórico y el deterioro del patrimonio cul~
edificado.
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La planeación de la Ciudad de Villahermosa contenida en el Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos
del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, se basa en el extraordinario patrimonio
hidrológico de su cuenca. En los hechos, ello representa un riesgo recurrente de•desbordamiento de los ríos Carrizal y Grijal\1a, cuyos cauces amenazan a la ciudad,
abatiéndola con inundaciones peligrosa? ~ {;1
Por su parte, el aumento de' la población ocurrida en los últimos años ha desbordad. la,
estructura urbana preexistente de la ciudad de Villa hermosa y localidad
pertenecientes a su área de influencia directa. La tierra urbana se tornó un recur
escaso para satisfacer las necesidades de vivienda, equipamiento y servicios. De modo
que ello ha dado lugar a la ocupación anárquica de áreas, cuyas condiciones de riesg

\ y vulnerabilidad ó por su valor patrimonial no deberían ser pobladas. Ello nos advierte I
\~rgencia de reorientar el desarrollo urbano con sentido de equilibrio social, ambiental,

cultural y de identidad.

El contenido del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad
de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030,
del cual deriva el presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste

" del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco, 2009 - \
2~25, enl~za dos pe~spectivas: I.avisión sistémica y el én~o~ue de la sustentabili~ad. La ~
pnmera Vincula la Ciudad de Villahermosa con las condiciones del entorno regional y r
nacional. La relación entre la ciudad y el entorno regional y nacional considera las redes
de infraestructura de. comunicaciones, el sistema re~.giO . ddee eciudades y
consecuentemente, la dinámica demog~áfica yeconQmica. (~ ~

Los ámbitos socioeconómico y urbano consideran por ~~isión lar distritos
englobados en un concepto amplio de la ciudad, en una perspectiva de variables
pertinentes.

En síntesis, el diagnóstico de la ciudad contenido en el Programa de Desarrollo Urbano
.J del Centro de Población de la Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos del

u . ipio de Centro, Tabasco 2008-2030, del cual deriva el presente Programa Parcial
de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario
del Municipio de Centro, Tabasco, 2009 - 2025, incluye las principales problemáticas
del área. urbana y su entorno, destacando las fortalezas y oportunidades, a partir de las J1
cuales se puede impulsar un desarrollo urbano sustentable. D~ igual forma se U
identifican las debilidades y amenazas para lográr un desarrollo sociai y ambiental justo,
para lo cual se deben abordar las áreas críticas por su mayor vulnerabilidad física y
social.

El concepto de sustentabilidad integra la inmanencia del medio natural con la \'
trascendencia de su interacción social. De esta manera, la preocupación por generar \
mejoras a la calidad de vida para la sociedad actual se enlaza con la inquietud de~.
el bienestar general sea compatible con la preservación del medio natural. '---t
La incorporación de la participación social en la elaboración del Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos
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del Municipio de Centro, Tabasco 2008, con perspectivas de largo plazo al año 2030, se
refleja en las diferentes fases instrumentadas en diversas formas, tales como la
aplicación de encuestas, entrevistas, reuniones con diversos sectores de la sociedad,
presentación de avances ante los sectores representativos de la sociedad~
instituciones involucradas en e' desarrollo urbano. ( ,

B. SUSTENTO JURíDICO.

En sentido amplio, el espíritu de la Leyes claro: corregir y hacer converger las acciones
\ públicas dentro de un programa de desarrollo urbano, en este caso un program
~"\ parcial, con estrategias vinculadas en un espacio- tiempo determinado, a fin d

propiciar el orden social, presente y futuro.

Justamente, las acciones de planeación urbana y ordenamiento territorial más eficaces
se fundan de la posibilidad de lograr consensos compartidos a través de un proyecto de
ordenamiento del territorio .

.........1.2.1. Obligaci.onesy ,atribuciones de los municipios. . \

\ El marco legal enoue.seinscríbe el presente Programa Parcial, se fundamenta en: --1
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente en sus/
artículos 27 fracción 111, 115 fracción V, y en la Ley General de Asentamientos,..¡
Humanos, en sus artículos 1,6,9,11,12 fracción V, XV, Así mismo, el articulb 32 de
la citada Ley, señala la importancia de la legislación estatal como indicadora de los
requisito,s y alcances de las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento de
los centros de población.

La Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 5° considera de utilidad
"blicaJa ejecución de planes o programas de desarrollo urbano:

os planes o programas municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones
específicas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de
población y establecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el
Ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del centro de población
respectivo, dichas acciones específicas y la zonificación aplicable se contendrán en
este programa".

Por otra parte, la fracción VI del artículo' 12 de la Ley General de Asentamientos ~
Humanos, -considera como parte de la planeación y regulación del ordenami~
territorial de los asentamientos humanos: "...VI. Los Programas de Desarrollo Ur~
derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la
legislación estatal de desarrollo urbano."

La Ley de Planeación del Estado en su artículo 11 considera que la planeación y
regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo
urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación
Democrática, y constituye una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos
de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo.
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La Ley de Proteeción Ambiental del Estado, de Tabasco señala que esde inter s
público la realización del Programa de Desarrollo Urbano. Por su parte, los artículos o

y 30 establecen: "La presente Leyes de orden público e interés social y tiene por obj
propiciar el desarrollo sustentable, la preservación y restauración del equilib o

," ecológico, así como regular las acciones tendientes a proteqér el ambiente en el Esta
de Tabasco".

Se considera de utilidad pública:

"El ordenamiento ecológico regional y local en los casos previstos por ésta y las demás
leyes aplicables; el establecimiento de reservas, parques naturales, zonas de

--, preservación ecológica y zonas críticas prioritarias; la formulación y ejecución de
acciones de protección y preservación de la biodiversidad de territorio y las zonas sobre
las que éste ejerce su soberanía". .,

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en 'J
su artículo 65 fracción 111,establece que los Planes Municipales deberán prever, de0
conformidad con el artículo 115 d~.)a Constitución 1 Federal, los Programas de;;
Desarrollo Urbano Municipal, la creación y administración de reservas territoriéles: el
control y vigilancia de la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, la
regularización de la tenencia de la tierra urbana y la administración de las reservas
ecológicas, para los fines establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la

·"nstitución Federal.
''".~ .

a.. Ley de Planeactón del Estado, determina la coordinación de los distintos niveles de I
gobierno. En este caso, el Ejecutivo Estatal se establece como coordinador entre la
Federación y los municipios para establecer planes de desarrollo y como consecuencia
su congruencia y cumplimiento. El artículo 48 señala:

"El Ejecutivo Estatal podrá convenir con los gobiernos de la Federación y de los
municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación
que se requiera, a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación estatal
del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la
consecución de los objetivos de la planeación general; para que los planes nacion~I~.
estatales y municipales tengan congruencia entre sí y para que los progra~
operativos de los diferentes ámbitos de Gobierno guarden la debida coordinación". /

Elarticulo 35 atribuye a los rnurucipiós [a formulación, aprobación y administración de
la -zonificación de los centros de población ubicados en su territorio, por lo que la
zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano
respectivos.

La Ley de Planeación del Estado, señala la relación que deberá guardar el programa
de desarrollo en relación con las políticas nacionales y estatales en materia df.r

c

"",

desarrollo urbano. La Ley dispone en sus artículos 40 y 44 que las instancias estatal s
y municipales deberán acatar lo dispuesto por el programa de desarrollo urbano, u a
vez que sea éste aprobado y puesto en vigencia,

! t:
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La Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. En su artículo 8 fracción
111,establece como autoridad ambiental a los Municipios de la Entidad a través de sus
órganos y unidades administrativas, por lo que en cada municipio existirá una unidad
administrativa encargada del área. ambiental y de aplicar las disposiciones que esta ley
señala corno de su competencia. El artículo 9 dispone que las autoridades
ambientales, estatales y municipales ejercerán sus atribuciones en materia ambiental

<, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado.

En ese mismo orden, el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de ,,~

\
Tabasco, establece las atribuciones a los Municipios, contenidas de la fracción I a la .~
fracción XXV. ....----..

El Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Ekdo de
Tabasco en su artículo 36, establece los componentes y subcomponentes, con los que
deberán formularse los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población,
lo cual fue ya plasmado en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población

~e la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro,
~abasco 2008-2030, del cual deriva el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del

Poligono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro,
Tabasco, 2009 - 2025.

La Ley Orgánica de los' Municipios del Estado de Tabasco, en sus artículos 29 t
fracción 1, 11Y XXI; establece las atribuciones y obligaciones del Ayuntamiento en la
formulación del Programa 'de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Villahermosa y
programas de él derivados. El artículo 65 fracciones 1, 11,111,IV Y XX; establece las
facultades y obligaciones que el Presidente Municipal tiene en cuanto a la formulación
de programas de desarrollo urbano y su facultad para someterlos a su aprobación por el
Ayuntamiento. Los artículos 121 y 123 establecen las atribuciones que el.
Ayuntamiento tiene para realizar convenios para impulsar la planeación del desarrollo
urbano dentro de su ámbito territorial.

Apartado especial' merece la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado '\
de Tabasco. A continuación se citan los artículos más importantes de dicha LEW>---
vinculados con las atribuciones del Estado y de los Municipios, la planeación det-
desarrollo urbano, los programas de desarrollo urbano y la reglamentación de usos y
destinos.

Destacan los artículos 48 y 49, fracción 111en los cuales se definen los programas
parciales de desarrollo urbano, en especial, los programas parciales dé crecimiento,
cuyas características son conqruentes con el programa parcial que se presenta con la
denominación de Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del .
Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco, 2009
2025.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Leyes de orden público, interés social y de aplicación genera
en todo el territorio del estado de Tabasco, sus disposiciones tienen por objeto regular:
el Ordenamiento Territorial y urbano, de manera sustentable, en lo referente a:
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l. Establecer las normas para planear, ordenar, modificar y regular el ordenamiento
~ritorial en el Estado;

\ 11/. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Estado y liJS
}\ gobiernos municipales, ejercerán sus ettibucio-.nes para zonificar el territorio; regular el .
. ejercicio del derecho de preferencia en lo re'atlVo a predios comprendidos en las áreas

de ;;'eservas, y determinar las corresoondientes provisiones, usos, destinos y reserva d '
érees y predios que reqsten la orooiedeo'en materia de pleneecion; .

X. Establecer tos principios para reqlernenter, controlar y vigilar la utilización del
suelo, la urbanización de áreas y predios, en especial los requeridos para la vivienda
popular, así como la terminación, entrega yescrituración de fraccionamientos, fusiones,
subdivisiones, segregaciones, lotificaciones y relotificaciones de terrenos en la Entidad
y la promoción de zonas para el desarrollo económico industrial;

XI. Establecer las normas para el control del crecimiento de los centros de
población, evitando la especulación inmobiliaria y la expansión física en terrenos no
aptos para el desarrollo urbano,'

Artículo 3. Se declara de utilidad pública sin perjuicio de lo que se disponga en las
leyes complementarias en la materia:

l. La planeación, formulación, consultas, aprobación y ejecución de los programas
en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda, que conduzcan a
elevar los niveles de vida y bienestar; .

/1/. LA constitución de reservas territoriales, dotadas de infraestructura básica, para
el desarrollo utbeno y la vivienda;

Artículo 6. La regulación del ordenamiento sustentable del territorio en el Estado se
regirá conforme a lo dispuesto por: . '\

l. La presente Ley y su Reglamento;

/l. El Plan Estatal de Desarrollo,'

/1/. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial;

IV. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano;

v: El Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio;

X. Los Planes Municipales de Desarrollo; 0
XI. Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial; 1
XII. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano; ,
X/I/. Los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros' de Población; (\

XIV. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano; '1
XVI. Los Programas Regionales o Subregionales de Desarrollo Urbano; y e
Artículo 10. Corresponde a los Ayuntamientos o Concejos Municipales, dentro de su

~rritorio:

I

G
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\,'

I.~ Formular, revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modificar, y actualizar su
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Territorial, con apego a
los programas estatales en las materias de la presente Ley, buscando en to.do momentjo .

i contribuir al ordenamiento territorial sustentable del Estado;

11. Difundir los programas materia de la presente Ley, una v.ez eprotiedos;

V. Promover y auxiliar al cumplimiento y ejecución de los Programas Nacionales y
Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbeno, psi como de los Proqremés
Nacionales y Estatales relacionados con la presente Ley, en lo que sea de su
competencia;

X. Formular y administrar la zonificación de sus territorios, mediante un control de la
administración urbana y territorial, que se fundamente en los programas estatales en la
materia de la presente Ley;

XIII. Otorgar, cancelar o negar, en su caso, las licencias y permisos de construcción;

XlV. Otorgar, cancelar o negar, en su caso, las autorizaciones de fraccionamientos,
en los contextos integrados. de la ventanilla única,'

XV. Participar en la promoción, creación y administración de sus reservas territoriales,

XVII. Expedir los Reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarias
para cumplir con las atribuciones derivadas de la presente Ley;

XIX. Impedir los asentamientos humanos en áreas no urbanizables o de riesgos en
coordinación con la Secretaría, procediendo de acuerdo a la legislaci90 ....¡-
reglamentación correspondiente; '. . ,

XX. Proporcionar información y apoyo técnico en materia de desarrollo urbano, con~
relación a las delimitaciones de su territorio,' ~

7

J

Articulo 19.- El Ordenamiento Territorial Sustentable, constituye el proceso de
planeación y regulación para la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de
los centros de población en el que se considere la ordenación, regulación, adecuación
de sus elementos físicos, económicos y sociales y sus relaciones con el medio
ambiente natural.

La sustentabilidad en la presente Ley, tendrá en el Estado, los siguientes objetivos:

l. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del Estado y I
municipios que los integran, mediante el manejo integral sustentable de los recurs s

~ ~at~rales y el aprovechamiento territorial de forma equilibrada;

\ )/. . Impulsar el aprovechamiento del: ordenamiento territorial y del desarrollo urbanb\
para que contribuyan a generar bienes y servicios que aseguren el mejoramiento de I~
calidad de vida de la población; e
111. Proteger, mantener y aumentar la biodiversidad,

V. Promover la organización, capacidad operativa, integral y profesionalidad de las
instituciones t:as del Estado y los municipios para el desarrollo sustentable; R

\ V. Proteger y conservar los ecosistemas,' ~
J

~1. Contribuir al desarrollo~.Q!:!:::.conómico de los pueblos y~es indígenas,
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VII. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y
eemunidedes indígenas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de las políticas y
programas de ordenamiento territorial y el desarrollo urbano.

Capítulo VI
Programas de Desarrollo Urbano

Sección Primera
Contenido de los Programas de Desarrollo Urbano

Artículo 34. La Administración, regulación y fomento del Ordenamiento Urbano en los
niveles Estatal y Municipal, así como a nivel de Centro de Población se instrumentará
por medio de:

l. Programa Estatal de Desarrollo Urbano,

11. Programa Municipal de Desarrollo Urbano;

11/. Programa Regional de Desarrollo Urbano;

IV. Programa de Centro de Población de Desarrollo Urbano; ~

V. Programa Sectorial de Desarrollo Urbano; ~\

VI. Programas Parciales de Desarrollo Urbano; \:::j
VII. Programas de Zonas Conurbadas, y

VII/. Declaratorias.

Sección Séptima

Programa Parcial de Desarrollo Urbano

~ ,A.. rticulo 48. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano serán aplicables en u
¡"\\\área o zona determinada de un centro de población; precisarán la zonificación y

regularán las acciones para su conservación, mejoramiento y crecimiento.

Los programas parciales constituyen el vínculo entre los programas de centro de
población y los proyectos ~'yprogramas ejecutivós para la ejecución de las accion ,0
obras y servicios. ","-

Artículo 49. Los programas parciales tienen como objetivo precisar, complementar y (
adecuar las disposiciones de los proqremes de centros de población, que por la escala
y alcance de éstos no es posible detallar en su elaboración. ,. .

Los Programas Parciales podrán ser generales o formularse en alguna de. las siguientes
'modalidades: ' .

Programas Parciales de Conservación;

Programas Parciales de Mejoramiento, y

Programas Parciale~n!P.~11/.
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Artículo 50. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, serán formulados,
aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los Ayuntamientos o Concejos
Municipales correspondientes; deberán ser congruentes con las disposiciones técnicas
y jurídicas de orden estatal, regional o federal que sean aplicables. En su ejecución se

./ establecerá la coordinación con el Gobierno del Estado y las Comisiones de
) Conumecion, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Capítulo VII
Publicación y registro de los Programas·

Artículo 57. Aprobados los Programas materia de esta Ley por el Gobernador del
Estado, por conducto de la Secretaría, por el Ayuntamiento o en su caso, Concejo
Municipal, se hará una publicación completa en el Periódico Oficial del Estado.
Posteriormente se inscribirán en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la
fecha de su publicación, en el Registro Público de la Propiedad, para que surta los
efectos previstos por esta Ley.

Artículo .58. Una vez aprobados, publicados e inscritos, los Programas materia de la
presente Ley, serán obligatorios para las dependencias, órganos y entidades estatales,
los organismos de participación social y la consulta, las autoridades municipales y las
personas físicas y juridicas colectivas, en los plazos y .fénninos que los propio~
programas señalen. ~

Artículo 59. Todas las obras y actividades consideradas en los Programas de
Desarrollo Urbano que se realicen en el territorio del Estado deberán sujetarse a lo
dispuesto en los mismos. Sin este requisito no deberá otorgarse autorización, licencia o
permiso para efectuarlas, por lo tanto:

\ t. A partir de la fecha de publicación y vigencia de los Programas materia de I
presente Ley, las autoridades sólo podrán expedir dictámenes y certificaciones de u o
del suelo y las autorizaciones, licencias o permisos de obras de urbanización y
edificación respecto de las áreas y predios que resulten afectados, si las solicitu s
están de. acuerdo con el mismo;

1/. Los dictámenes, certificaciones, autorizaciones, licencias o permisos que ~e
expidan contraviniendo esta disposición, serán nulos de pleno derecho,
independientemente de las responsabilidades que les resulten a los servidores públicos
que las expidan; y

1/1. Las eutorideaes municipales correspondientes, en su ámbito de competencia,
supervisarán la ejecución de Programas y Declaratorias de Desarrollo Urbano

" \ ~plicables y verificarán que sus ectividedes y los convenios que en I~ materia celebren,
~stén de acuerdo con los lineamientos de los primeros. . .

Capítulo IX
De la zonificación

ARTíCULO 65. Corresponde a los Ayuntamientos o Concejos Municipales formular,
aprobar y administrar la zonificación en su territorio.

l. La determinación de áreas que integran y delimitan un centro de población;
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/l. La determinación de los aprovechamientos predominantes en las áreas a que se I
refiere la fracción anterior; y

//l. La reglamentación de los usos y destinos.
,

Arttcuio 69. Para efectos del presente capítulo se entenderá por uso: los fines
úetticuteres a que podrán dedicarse determinedes zonas o predios de un centro de
población y su área 'de expension; i por destinos: <los fines públicos previstos para
determinadas zonas o predios de un centro de población. .

Los usos y destinos que podrán asignarse en los programas municipales de desarrollo
urbano son:
A.

,.
/l.

//l.

IV.

Usos:

Habita cion ales;

Comercio y servicios;

Industriales y agroindustriales; y
Equipamiento privado;

\
B. Destinos:

t. Equipamiento público;

//. Infraestructura;

11/. Área de alto riesgo;

IV. Área de valor ambiental y/o paisajístico;

V. Espacíos abiertos públicos;

VI. Preservación ecológica;

VI/. Agropecuarios, forestales y acuíferos;

V//I. Patrimonio histórico, artístico, arquitectónico y cultural; y
IX. Los demás usos y destinos que se establezcan en los programas y que sean
compatibles con las anteriores.

Artículo 70. Los usos, destinos y reservas deberán determinarse en los Programas de \~
Desarrollo Urbano de Centros de Población, en 10s Programas Parciales y de zona~
Conuttiedes.

Artículo 73. La determinación de destinos en los Programas de Desarrollo Urbano
Municipales, de Centros de Población y Parciales contendrá la descripción precisa del
fin o aprovechamiento público a que éstos prevean afectarse y la procedencia de las
acciones que conlleven a la adquisición por parte del Municipio o el Estado de los
predios y fincas, para proveer a la comunidad de los fines públicos establecidos en las
mismas, ejecutando las obras de infraestructura y equipamiento necesarias.

No producirán efecto jurídico alguno los actos, convenios y contratos relativos a la
propiedad o cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamiento de áreas y I
predios, que contravengan las correspondientes provisiones, usos, destinos y reservas
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inscritas en el Registro Público de la Propiedad, así como los actos jurídicos de
traslación de dominio que se realícen sin respetar el derecho de preferencia a que se
refiere la presente Ley.

La Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, publicada
en el suplemento Z al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número' 6606, de fecha
28 de diciembre de 2005, abroqó la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial que se encontraba vigente desde el 1 de aqosto de 1984. ... <

A su vez el ReglamentÓ de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de~
Estado de Tabasco publicado en el Suplemento D al Periódico Oficial del Gobierno del \
Estado número 6710 de fecha 27 de diciembre de 2006, abrogó el Reglamento ctéJ8l-
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco vig~
hasta entonces mediante el artículo tercero transitorio de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

Mencionamos los siguientes artículos del Reglamento, como relevantes para el proceso
de formulación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano:

~

Capítulo 11 [1
~'\ De los Comités Municipales de Planeación de Ordenamiento Territorial y .
~\ Desarrollo Urbano (\

ARTíCULO 6. En cada uno de los Municipios, se establecerá un Comité Municipal ~e~
Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el que estará integrado de e
la siguiente forma:

/. Un Presidente, que lo será el Presidente Municipal

Un Secretario, que lo será el C. Regidor del Ayuntamiento encargado de la
Comisión de Obras Públícas; .

Un Secretario Técnico, que será el Director de Obras, Asentamientos y Servicios
Municipales, en su caso el encargado del Departamento de Planeación, Obras
Públicas o Desarrollo Urbano del Municipio; J
Un Tesorero, que será el Tesorero Municipal o Director de Finanzas; y

Los vocales que serán los representantes de los grupos sociales que integran .
Comunidad, a través de organismos legalmente constituidos.

111.

\

IV.
v

ARTíCULO 7. Los grupos sociales a que se refiere la fracción V del articulo anterior, J
serán aquellos cuya filiación u objetivos obedezcan a la clasificación siguiente u otros
similares, según la particular circunstancia de cada Municipio, a saber:

l. Industriales;

1/. Comerciantes;

1/1. Ganaderos;

IV. Organización de Profesionistas;

V. Agricultores;

VI. Transportistas;
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VII.

VII/.
IX.

Juntas de Vecinos;

Deportivos;

Instituciones educativas de nivel superior;

~
de los Programas \

\

ARTíCULO 13. Son atribuciones de los Comités Municipales:

l. Coadyuvar en la formulación, modificación y ampliación
Municipales que señala la Ley de la materia;

1/. Promover la colaboración de Instituciones de Enseñanza Superior y Similares en
la Planeación del Desarrollo Urbano;

11/. Atender los planteamientos y alternativas de desarrollo en el ámbito de
planeación territorial y urbana de la municipalidad;

IV. Solicitar al grupo respectivo, la designación de nuevo representante cuand el
nombrado acumule injustificadamente tres faltas consecutivas a las asambleas y jun as
de trabajo; y

V. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.

~

Capítulo IV
De los Programas Parciales

. Sección Segunda
\ Programa Parcial de Desarrol/o Urbano

ARTíCULO 38. La realización de uno o varios de los objetivos previstos en los
Programas de Desarrollo Urbano, Estatal, Municipal y de Centro de Población pOdrá~~
ser contemplados en Programas Parciales; entendidos éstos como el estudio enfocado
a desarrollar un área determinada de centro de población, y en el cual se establecerá '
acciones especificas para cada uno de los elementos que integran la estructura urbana.

- ~ ~

¡
f

ARTíCULO 39. Los Programas Parciales que excedan el ~cipal, podrán ser
propuestos, mediante la presentación de anteproyectos ante el Ejecutivo del Estado /
por: V
l. Las Comisiones de Zonas Conurbadas;

1/. Las Instituciones de EducecionSuoetior establecidas en la Entidad;

11/. Los Colegios de Protesionistes vinculados con la construcción y el Desarrollo
Urbano en la Entidad;

IV. Las diversas dependencias Estatales y Federales involucradas en la materia;

V. Los representantes de los Grupos sociales que integran la comunidad; y

VI. Los particulares.

ARTíCULO 40. Los anteproyectos propuestos deberán ser remitidos para que emitan
su opinión a:
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t. El Ayuntamiento en cuya jurisdicción re.sulta. comprendido; y las diversas \ \
Instituciones comprendidas en el artículo entetior, siempre qaeaTgunos de esN
antepr~y~ctos tenga,n rela~ión total o ,?arcial con las funciones de dichas' InstitucionL
Las opirnones tendran caracter cotisuitivo:

ARTíCULO 41.- Una vez recibida y evaluada la optnion de los consultados, se.
procederá a formular el proyecto del Programa, Parcial debiendo contener su unidad
metodológica lo señalado por este reglamento.

ARTíCULO 42. Aprobado el proyecto de Programa Parcial por el Ayuntamiento; se har'
de él una publicación completa en el Periódico Oficial del Estado, para que surta I
efectos previstos en la Ley.

ARTíCULO 43. Una vez aprobados y publicados como lo

~

rogramas Parciales serán obligatorios para los particulares
plazos que para el efecto señalen.

\

establece la Ley,
y autoridades, en

IfSr
los \

"AR.TíCULO 44. Al iniciar su vigencia los Programas Parciales, los Ayuntamientos o (
Concejo Municipal, solamente podrán expedir Licencias de Construcción,
Fraccionamientos, ampliación a cualquier otra relacionada con los predios que resulten
afectados, siempre que las solicitudes que se presenten estén formadas de
conformidad con aquellos. Las que se expidan en contravención a lo anterior serán

ulas de pleno derecho.

1.3 Delimitación del Área de aplicación del Programa Parcial

El presente Programa Parcial comprende una superficie de 829.21 hectáreas; su
localización y límites se ilustran en los planos anexos 2-A y 11. Esta área se encuentra/
ya en proceso de crecimien!o. /~

- El área de aplicación del Programa está delimitada por las siguientes coordenadas: la
.información para la construcción de éste polígono proviene del Departamento de
Topografía de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales del H.
Ayuntamiento de Centro.
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN
LADO

DISTANCIA
COORDENADAS

V
EST PV ~ X Y••

1 - 508,268.90 1,966,936.53
1 2 39.85 2 . 508,303.92 • 1,966,917.53
2 3 125.95 3 508,427.16 1,966,943.51
3 4 49.32 4 508,430.26 1,966,893.39
4 5 203.25 5 508,503.08 1,966,702.74
5 6 64.99 6 508,454.64 1,966,659.41
6 7 80.06 7 508,433.87 1,966,573.71

7 8 259.46 8 508,~04.65 1,966,348.72
8 9 196.38 9 508,150.94 1,966,226.50
9 10 63.13 10 508,089.27 1,966,239.99
10 11 105.04 11 507,984.23 1,966,241.01
11 12 11569 12 507,946.20 1,966,131.75
12 13 65.98 13 507,895.82 1,966,089.14
13 14 111.17 14 507,837.76 1,965,993.44
14 15 80.34 15 507,758.37 1,966,005.70
15 16 68.68 16 507,693.88 1,965,982.06
16 17 1233.12 17 507,371.17 1,967,173.09
17 18 1327.21 18 506,070.99 1,966,905.66
18 19 167.67 19 506,068.95 1,966,738.00
19 20 175.28 20 505,894.95 1,966,759.11
20 21 737.44 21 505,89981 1,967,497.44
21 22 76.18 22 505,899.81 1,967,497.44
22 23 49.26 23 505,907.68 1,967,574.12
23 24 98.3 24 505,962.93 1,967,711.47
24 25 2719.21 25 507,258.83 1,970,101.12
25 26 561.15 26 507,326.63 1,970,659.06
26 27 276.69 27 507,601.73 1,970,629.38
27 28 2490.53 28 509,566.46 1,969,097.96
28 29 285.64 29 509,362.74 1,968,897.74
29 30 178.3 30 509,229.64 1,968,779.09
30 31 723.87 31 508,736.71 1,968,260.49 '
31 32 133.74 32 508,609.93 1,968,303.05
32 33 614.28 33 508,463,73 1,967,707}2
33 34 318.25 34 508,358.34 1,967,407.'93
34 1 480.69 1 508,268.90 1,966,936.53

('

\
\

{j
e

\ nte: Departamento de Topografia de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipal~
~YUntamiento de Centro 2009. ----------
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\
, Fuente: INEGI Información Digital 2009

\

\
/
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CAPíTULO 11 DIAGNÓSTICO-PRONÓSTICO f
En esta parte del Programa se realiza una evaluación qel potencial de desarrollo que
posee el área de estudio, identificando problemas y potencialidades. Para ello, se
realizó un análisis de los siguientes componentes: el ámbito regional; medio físico
natural; medio físico transformado; aspectos socioeconómicós y administración del
desarrollo urbano: Este análisis permitió identificar los problemas y potencialidades, y
tener una perspectiva de la situación a futuro.

Además, con el fin de obtener una visión integral de las necesidades de servicios y de
otros componentes de la ciudad que generará el desarrollo urbano de la zona, se
plantea un pronóstico con un horizonte de largo plazo, involucrando los componentes
demográficos, utilización del suelo y necesidades de vivienda.

2.1 ÁMBITO SUBREGIONAL. .

Centro Metropolitano Playas del Rosario

localización

El Centro Metropolitano de Playas del Rosario se localiza al sur del Municipio del Centro
y dista 17.5 kilómetros del centro de la ciudad de Villahermosa. El acceso a esta
localidad y su articulación con algunas comunidades periféricas, se realiza a través de
la carretera 195 que parte de la ciudad de Villa hermosa a Teapa.

Once comunidades conforman su área de influencia: Tumbulushal, Estanzuela, la
Huasteca, Alvarado P. Sección, Alvarado 2a. Sección, Alvarado sa. Sección, Hueso de
Puerco, Victoria, Timbal, Ejido Sta. Cruz y Alvaradito (de Chiapas).

Tumbuluschal y la Huasteca se localizan sobre la carretera 195 que va a Teapa
kilómetros al sur de la localidad la primera y a 7 kilómetros la segunda.

La accesibilidad a la Victoria se realiza a través de una brecha que se localiza a 2.5
kilómetros aproximadamente al oeste de Playas del Rosario, sobre la carretera que va a
Alvarado. Estas dos localidades se ubican sobre zona pantanosa, mientras que
Tumbuluschal y Estanzuela (al este del poblado) lo hacen sobre un terreno apto para el
cultivo. '

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Villa hermosa y sus

~

entros Metropolitanos 2008 - 2030, determina que, a partir de la Metropolización entre
los Municipios de Centro y Nacajuca, que la Villa Playas del Rosario se considere como \

entro Metropolitano, carácter que contribuirá a la consolidación del ~urban~- /
rural integrado de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa( ~<!:
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Población

En 1985 Playas del Rosario tenía una superficie urbanizada de 97 hectáreas que se
distribuyen en la mancha urbana con una población de 4,465 habitantes, con una
densidad de 46 personas por hectárea urbanizada. Para el año 1995 la población erá
d~7,289 habitantes en 1570 viviendas; yen el 2000 una población de 8,487 habitantes

, en 1994 viviendas.

Estructura urbana

La traza urbana de Playas del Rosario, conocido anteriormente como Subteniente
García, es claramente reticular, donde el centro qeornétríco actúa como foco,
concentrando todos los servicios en los alrededores de la Plaza Pública y la Iglesia.

La calle Plutarco Elías Calles funciona como vialidad primaria y se conecta con la
carretera federal 195 (Villahermosa-Teapa) llevando hacia ésta un crecimiento lineal del
poblado que tiende actualmente a que la mancha urbana busque extenders~
completarse como retícula en ese sentido, a pesar de que existen tres Iíneas~
conducción eléctrica de alta tensión que son áreas de restricción.

Hacia el poniente, esta vialidad primaria se continúa con el camino que comunica con
los poblados Alvarado 1a. y 2a. Sección, bordeando el río Pichucalco.

Su ubicación en el crucero a Alvarado y su cercanía con el crucero de
estatal No. 25 (Playas-Ciudad PEMEX) le dieron prioridad y un alto crecirmen
demográfico y urbano a Playas del Rosario en los últimos años de la década 197 -
1980; mismo que se vio algo disminuido por las acciones de vivienda y cercanía q e
privilegiaron a Parrilla como centro de apoyo (hoy Centro Metropolitano a Parrilla) pa
el crecimiento urbano de Villahermosa. .

~,' Área Específica de Estudio
-,Se está tomando como área de estudio específica la comprendida entre los siguientes
meridianos y paralelos:

Entre los 92° 48' Y los 93° 00' longitud Oeste, y los 17° 44' Y los 17° 54' latitud
norte

Las localidades comprendidas en esta área serían las siguientes:
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Ubicación Geográfica
Localidad longitud latitud altitud

Oeste Norte
La Francia 92°58'14" 1Y045'16" 20
La Juliana (El Chilar) 92°58'42" 1Y046'22" 20
Alvarado Santa Irene 1a. Sección < 92°58'46" 17°47'05" 20
Hueso de Puerco 92°53'50" 17°47'19" 30
La Huasteca 2a. Sección (Alvarado la Raya) 92°56'26" 17°47'27" 30
La Huasteca 1a. Sección 92°56'33" 17°47'49" 30
La Isla 92°53'07" 1Y049'49" 30
Tumbulushal - 92°55'45" 17°49'48" 30
Colonia Agraria (La Isla) 92°53'27" 17°49'52" 30
Alvarado Guardacosta 92°59'20" 17°50'08" 30
La Victoria 92°57'02" 17°50'19" 30
Alvarado Jimbal 92°58'28" 17°50'20" 30
Las Raíces 92°51'43" 17°50'23" 20
Pueblo Nuevo de las Raíces 92°52'35" 17°50'39" 30
La Paila 92°55'11" 17°50'51" 30
Playas del Rosario (Subteniente García) 92°55'54" 1Y051'08" 30
El Manzano 92°54'45" 1Y051'21" 30
Los Patos 92°56'23" 17°51'28" 30
San Miguel 92°52'19" 17°51'50" 30
Ribera de las Raíces 92°52'06" 17°51'55" 20
El Recreo 92°52'26" 17°52'14" 30
Estanzuela 1a. Sección 92°55'00" 1Y052'16" 20
Plutarco Elías Calles 92°53'05" 17°52'27" 20
Parrilla JI 92°55'36" 17°52'32" 20
El Censo 92°52'05" 17°52'43" 20
El Rosario (El Quemado) 92°55'23" 17°53'09" 20
Coronel Traconis sa. Sección (San Isidro) 92°48'27" 17°53'39" 20
Parrilla 5a. Sección (El Carmen) 92°53'34" 17°53'49" 20
Torno Largo 3a. Sección (Sabanilla) 92°52'53" 1Y053'55" 20
Estanzuela 2a. Sección 92°52'59" 1Y054'OO" 20
Torno Largo 2a Sección 92°53'38" 17°54'14" 20
Coronel Traconis 5a. Sección 92°49'43" 17°54'25" 20
Parrilla 92°55'02" 1Y054'46" 20
Boquerón 4a. Sección (Laguna Nueva) 92°59'40" 17°54'50" 20

Ixtacomitán 4a. Sección 92°57'54" 17°54'52" 20

FUENTE: INEGI. 1IConteo de Población y Vivienda 2005

(

Fuente: Prontuario Estadístico Municipal de Centro 2008. Fuente: Instituto de Planeación del H. Ayuntamiento de
Centro, 2008
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2.2 Medio Físico Natural
----_.-

/2.2.1.- Trópico Húmedo.

Éste ecosistema constituye el hábitat natural de mayor biodiversidad del mundo. Las
culturas anteriores; a la modernidad lo valoraron plenamente. Desde los albores de la
historia fue cuna dé múltiples civilizaciones.

í

Hoy, este hábitat extraojdinario ha quedado indefenso ante los embates sistemáticos,
agresivos y perniciosos de una modernidad impuesta desde afuera y desde' arriba, lo
que ha logrado en él curso de tres cuartos del siglo XX, devastar 'selvas y bosques

¿;
tropicales para ser precisos, alterando irreversiblemente este medio natural.

En el siguiente diagnóstico, sin afán, ni matices dramáticos, se intentará exponer los
riesgos del crecimiento urbano bajo prácticas inmobiliarias sin regulación y control y
también sin mística social tratando de hacer ciudad; por lo tanto se limita a exponer al
frágil sistema natural en que se sustenta la geografía humana del polígono de estudio. ~

2.2.2.- Elementos del medio natural.

Clima.

El clima es uno de los componentes del medio natural que presenta mayor estabilidad
puesto que las variaciones a gran escala requieren por lo general de períodos largos de
tiempo para manifestarse. Sin embargo la histórica depredación del medio ambiente
ocurrida en Tabasco ha generado alteraciones a escala microclimática que los
habitantes resienten como intensificación del calor y prolongación de la época de seca
(Tudela; 1989: 354).

De acuerdo a la clasificación de Koppen (García; 1973), prevalece en todo el Municipi
de Centro, excepto en su parte más meridional, el tipo cálido húmedo con abundant ~
lluvia de verano Am (f). En la parte sur, dentro de la cual se encuentra el polígono de'
estudio, en una pequeña área de forma triangular se registra un clima cálido húmedo
con lluvias todo el año Af (m).

Según datos de la estación meteorológica 27-022 el Municipio de Centro presenta una e
temperatura media anual de 27.5°, el período comprendido entre abril-septiembre es el
más cálido, siendo mayo el más cálido con una temperatura promedio de 29.4°C. El
período más frío corresponde a los meses de octubre a marzo en los que la
temperatura promedio es de 25.9°C, siendo enero el mes más frío con 24.1°C. La
temperatura máxima extrema registrada es del orden de los 45.5°C, en tanto que la
más baja es de 11"C .

. Respecto al régimen de lluvias,' se presentan elevados niveles de precipitación, siendo ~
la precipitación total anual de 2168.0 mm., situación determinada por el paso de masas \

______de aire tropical provenientes del Mar Caribe, el Golfo de México y el Océano Pacífico. ~

El período de mayor régimen pluvial es de junio a octubre con una precipitación media I
mensual de 274.6mm. sierrtro-seotiernbre el más lluvioso con una valor promedio de
339.2 mm. En tanto que los meses más secos van de febrero a mayo con precipitación (;
promedio mensual de 123.2mm, ocurriendo la mínima incidencia en abril con un valor
promedio de 54.7 mm. (INEGI, 2001)
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En los últimos años la máxima precipitación mensual registrada fue de 752 mm. En I
tanto que el dato más elevado de lluvias en un período de 24 horas fue de 295 mm. .

Geología y Fisiografía.
El Estado de Tabasco forma parte de dos provincias fisiográficas: Llanura Costera del
Golfo Sur y la provincia Sierras de Chiapas y Guatemala. \

La provincia Llanura Costera del Golfo Sur cubre el tl4.6% del territorio tabasqueño a >-

través de la súbprovincia fisiográfica denominada Llanuras y Pantanos Tabasqueños
(INEGI 2001). En consecuencia el polígono de estudio se ubica en esta subprovincia
que se caracteriza por el predominio de topoformas de llanura y lomeríos bajos con
altitudes máximas de 240 metros; contiene también extensas planicies de inundación
(Tudela;1989: 360).

Respecto a las estructuras litológicas, el polígono se asienta predominantemente sObr~.
areniscas, rocas sedimentarias provenientes de la era Cenozoica. N
La ubicación del polígono de estudio en la Región de Sismicidad Media de la RepúbiicaU
Mexicana acusa la presencia de movimientos telúricos provenientes fundamentalmente
de los estados de Oaxaca, Chiapas, así como de Guatemala. Sin embargo, la lejanía de
los epicentros respecto a la ciudad explica que los sismos no hayan rebasado hasta
ahora los 5° en la escala de Richter (Actualización del Programa de Desarrollo Urbano
de la Cabecera Municipal; 1992: 10). ~
Por otra parte, las fallas. y fracturas más cercanas se encuentran a unos 50 km e el
Municipio de Teapa, al sur del estado de Tabasco, esto es, donde inician as
estribaciones montañosas que caracterizan al Estado de Chiapas. , e
Hidrología.

a) Superficial:

Ríos. (
\. El Estado de Tabasco cuenta con un sistema hidrológico de alta complejidad, cuya
\ cuenca está considerada por sus 130,000 km2 y un escurrimiento medio anual de

100,000 millones de m3 entre las siete más caudalosas del planeta en el cual destacan
los ríos Grijalva y Usumacinta (Tudela; 1989:114).

La Región Hidrológica 30 Grijalva- Usumacinta forma parte de la región hidrológica-

MadministrativaXI, Frontera Sur, ésta última abarca los estados de Tabasco, Chiapas,
tres municipios de Oaxaca y uno de Campeche .Por su amplitud se subdivide a su vez
en ocho subregiones (Programa 'Hidráulico Regional; 2003:15).

. /
-, n suma, la RH 30 Grijalva Usurnacinta se divide en las cuencas: A) Río Usumacinta, e)

! Laguna de Términos y d) Río Grijalva-Villahermosa. La cuenca Grijalva Villahermosa,
se subdivide a su vez en 18 subcuencas, entre las cuales la Ciudad de Villahermosa
forma parte de las subcuencas: A) Río Grijalva, C! Río ..Mezcal~pa y W~ío Carrizal. El /
volumen de los escurrimientos de la cuenca del Río Grijalva- Vlllahermosa en el Estado
es de 10, 586.60 mrrr' anuales. (INEGI 2001)

Esta situació.n hidrológica propicia que ~I norte del polígono de estudio se encu,entre!
una red densa de cuerpos de aguas fluviales y lacustres. Al este y sureste del pollgono
corre el río Teapa.
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Lagunas.

El sistema lacustre se conforma por un conjunto de lagunas ubicadas al norte del~
polígono de estudio.

Hacia el noroeste, pasando el libramiento Carretero Arco Noroeste y casi paralelo a
éste corren los ríos el Guayabal y el Guatopa, cuyos alrededores se encuentran •
salpicados por un conjunto de pequeños cuerpos de agua. \;.
Al norte se encuentra una mayor densidad de cuerpos de agua. Al noroeste, en la zof"\8
de Preservación Ecológica la Parrilla, acompaña el sinuoso (meandros) recorrido del río
Pichucalco, en sus dos márgenes, una densa trama de pequeños cuerpos de agua. ~
la zona de confluencia del río Mezcalapa con el río Pichucalco y con el Grijalva se
encuentra la Laguna Santa Julia, pasando el río Grijalva se localiza otra densa tra~ ~
cuerpos de agua, entre los que destacan la Laguna Santa Rosa localizada fuera de~
límites de la zona de Reserva Ecológica La Parrilla y a la altura de la segunda sección
del asentamiento Parrilla.

El polígono de estudio es de las zonas más altas de la región, encontrándose arriba de
los 20 m sobre el nivel medio del mar por lo que la incurrencia de inundaciones rs
escasa

b). Zonas y niveles de explotación.

De acuerdo a la zonificación que la Comisión Nacional del Agua (CNA) realiza con fin s
de administración del recurso agua, existen en la entidad 7 zonas de explotación dE('
acuíferos, que en conjunto tienen un registro de 735 aprovechamientos, de los cualesx.;
710 son pozos y 25 norias. Los datos que arroja el balance hidrológico muestran una
situación de abundancia del liquido, ya que se registran 4,038 rnrrr' anuales de recarga, (

~. en tanto que la explotación es de 244 mm" anuales por lo que resultan disponibles
\'-\. 3,794 mm". Las siete zonas de explotación se encuentran en condiciones de

subexplotación, teniendo la mayoría de las zonas una calidad del agua que va de dulce
a tolerable.

La zona de explotación 27-04 de Macuspana comprende la porción central del Estado y
por lo tanto corresponde al polígono de estudio. Es una zona que en su mayoría
presenta permeabilidad en materiales no consolidados de tipo media y baja media,
mientras que en una pequeña porción se presenta permeabilidad baja en material
consolidado. /

En sta zona de explotación se tienen registrados 71 pozos que extraen un total de 21
m3 por año y tiene una recarga de 664 m3 anuales, por lo, que la disponibilidad es(]
aproximadamente de 643: rrr' por año. El agua extraída del acuífero se destina en mayor J
medida al uso público con un consumo de 20 m3 en tanto que la industria recibe sólo 1
rrr'. La calidad del agua es de dulce 'a tolerable.

En suma, la entidad presenta en lo general condiciones de subexplotación, solo en
pequeñas porciones dentro de los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Jalpade
Méndez, Cunduacán, Jalapa, Macuspana y Centro, dentro de la cual se encuentra
nuestro polígono de estudio, se catalogan como sobreexplotadas. Situación
determinada por la gran cantidad de perforaciones realizadas por PEMEX, CNA y SAS
que al efectuarse sin las pertinentes restricciones técnicas provocaron intrusión salina,
por lo que existen restricciones en dichas áreas para nuevas perforaciones (INEGI
2001 ).
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Suelos.

Los suelos en que se asienta el polígono de estudio son de textura arcillosa: Gleysoles \1'
y Acrisoles . .Los suelos del tipo Gleysol son suelos de lento drenaje con propensió a '"
inundaciones. Hacia el norte y ~es.te, el suelo es del tipo Gleysol eutríco, e
característica es presentar un horizonte superficial de un espesor promedio de 18 e
con bajo contenido, menos de 1%, de materia orgánica. Su fertilidad para el
agrícola varía de moderada a alta. L~ limitante más severa para su uso y manejo
nivel freático superficial, ya que se encuentra a unos 50 cm., y por tener un escasé
drenaje interno.

Los acrisoles derivan de roca arenisca y lutitas, se localizan en las zonas de lomeríos y
en las áreas de llanura aluvial, pueden ser ricos en materia orgánica permitiendo el
desarrollo de vegetación de selva y popal-tu lar. Este tipo de suelo se localiza al no
oeste y sur del polígono de estudio. Ver plano 3-E

Vegetación.

Los ecosistemas del Estado de Tabasco han soportado una histórica alteraci te\
producto de modalidades de producción diversas y la ausencia de previsiones respect~
a sus efectos nocivos. En la década de los años treinta la orientación de la economía e
fue a la producción y exportación del plátano; desde la década de los cuarenta la
orientación fue agrícola y ganadera; y a partir de los años cincuenta la actividad
petrolera, en su conjunto han cambiado sustancialmente el paisaje Tabasqueño

000 confluyendo en la disminución drástica de su diversidad y productividad.

~ -. Antes de que se intensificara la intervención humana las selvas cubrían cerca del 60%
de la superficie del Estado de Tabasco; empero, para fines de los años ochenta las
selvas primarias ocupaban aproximadamente el' 6% del la superficie del Estado.
(Tudela, 1989: 367).

~

n las postrimerías de los años ochenta se observa una drástica alteración de la
getación en el territorio donde se ubica el polígono de estudio. En la carta estatal d~

vegetación y uso actual, para 1986, ha desaparecido completamente la Selva, '
\ habiéndose sustituido por pastizal Halófilo y uso ganadero y pastizal inducido con usoA

pecuario así como pastizal cultivado secundario. .
~ / ~

La magnitud de las alteraciones provocadas conscientemente sobre el entorno
inmediato se percibe a través de los datos aportados por Tudela, quien registra la I
destrucción de 10,000 km2 de Selva Alta Perennifolia, para dar lugar a pastizales, áreas
de cultivo y acahuales, conservándose algunos pequeños manchones de selva alta que
~n conjunto no representan más de un 4% de la superficie 'del Estado (Tudela; 1989:
371). Este ecocidio de la selva cuya trascendencia aún no se reconoce en su real
alcance, constituye sin duda un agravio a la identidad cultural regional.

) Por si fuera poco, el proceso de cambio en la vegetación ha seguido su fatal
dinamismo. En efecto, se observa que continúa la tendencia de crecimiento del área de •
pastizal y de ligero incremento del uso agrícola en detrimento de la selva que continua -
su caída. Así, en 1976 las diferentes modalidades de pastizal cubrían el 55.58 % del
territorio municipal y para el año 2000 cubre el 63.71 %. En tanto que las áreas
ocupadas por agricultura tienen una ligero aumento al pasar de 5.54 % en 1976 a
7.69% en el año 2000. Por su parte la selva tiene en 1976 el 3.01% y desciende en
2000 a 1.76%.
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El polígono de estudio presenta cambios importantes según se puede constata~r
plano de Vegetación de medio físico natural 3-C. Se observa que el área de cul ivo se
amplió extendiéndose en toda la zona a costa de los reductos de selva. La situ ..
descrita muestra un incremento de la actividad agrícola aunque continua predominandoy
la actividad qanadera.

Fauna.
La dramática disminución de la cobertura de vegetación- silvicola original en los
ecosistemas en 9u conjunto, ha reducido el hábitat de la fauna silvestre co~
desaparición de especies endémicas (mamíferos mayores jaguar, tapir y otros)

En cambio los acahuales, nombre dado a las hierbas generalmente altas y de allo
grueso que suelen cubrir las tierras que no se siembran, han propiciado la existencia d '
especies menores como la Tuza, los ratones de campo, la rata arrocera, la rat
algodonera, el tlacuache, el puerco espín, el zorrillo, el armadillo, el jaguarundi, la zorra
gris, el coyote y el tepezcuintle.

Entre los reptiles se pueden encontrar la mazacuata y la nauyaca y en las aves: garzas,
gavilanes, zopilotes, pericos, zanates, peas, chachalacas, carpinteros.

2.3 Medio Físico Transformado

El conocimiento acerca del proceso histórico de crecimiento de la Ciudad de
Villahermosa es de especial importancia ya que permite obtener una mejor comprensión \
de la situación actual que presenta la ciudad y desde luego también establecer algunas
tendencias futuras que pueden desprenderse de las condiciones de expansión histórica. ~

I recurrir a la historia para la comprensión del presente y del futuro no implica la (
consideración del proceso histórico como factor de determinación de los procesos
actuales y futuros, pues será precisamente la actuación de la sociedad en la búsqueda J
del desarrollo urbano sustentable, la que consolide o modifique las tendencias X
detectadas.

La expansión física de la Ciudad de Villahermosa ha estado también históricamente
vinculada a las condiciones peculiares del medio ambiente propio del trópico húmedo,
que le ha impuesto restricciones y riesgos, asi como a los procesos socioeconómicos
que han provocado fuertes transformaciones sociales, espaciales, y del propio medio
ambiente La Ciudad se funda en 1619 por Hernán Cortés quién registra el hecho en sus
Cartas de Relación donde menciona la fundación de la Villa de Santa María, que para
1826 recibe la categoría de Ciudad con el nombre de San Juan Bautista, y sólo hasta ¿
1916 recibirá el nombre de Villahermosa (Crónica de la Ciudad de Villahermosa).

Según se registra en 1884 en la carta urbana de J. N. Reyna, San Juan .Bautista
constituía una ciudad pequeña compacta limitada por el rio Grijalva y las lagunas de la !

Pólvora, Mayito y Macayal.

Para 1946 la Ciudad contaba con 33,758 habitantes, ocupando 632 hectáreas, para
1950 se incrementó ligeramente la población llegando a tener 35, 418 habitantes,
durante estas décadas la ciudad se desarrolló siguiendo el clásico esquema
monocéntrico propio de las ciudades pequeñas. El lento crecimiento del área urba áse
realizó en forma de anillos alrededor del centro de la ciudad y siguiendo la línea d s
vialidades, el crecimiento se dio de manera preferencial hacia el oeste rumbo a las
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zonas altas y lome ríos de Atasta de Serra y Tamulté. (Desarrollo Urbano Integral de
Villahermosa y sus Centros de Apoyo: 89)

El escaso dinamismo poblacional que se observa se vincula a la declinación del cultivo
y exportación del plátano "roatán" ocurrida durante la pécada del cuarenta y que entre
otras cosas determinó la desintegración de muchos núcleos qe población, reforzando la
dispersión rural y las condiciones de autosuficiencia (Tudela; ,1989: 75).

, . \
Las acciones de modernización que se emprenden en Tt,basco a fines de de la décad
de los años cincuenta, a través de las cuales el sector publico realizó la construcción d ~
una red importante de infraestructura carretera que permitió la vinculación del mercad l'
regional tabasqueño con el nacional y la superación del secular aislamiento de I (\'
región, repercutieron en la dinámica poblacional y espacial de la ciudad capital. La \J
obras y el cúmulo de inversiones atraídas explica que para 1960 la población de la \
Ciudad de Villa hermosa alcanzara un incremento importante al pasar de 35,418

\. habitantes que tenía en 1950 a 55,360 habitantes lo que significó un incremento del
\ 56.30%. El área ocupada en 1964 fue de 826 hectáreas a diferencia de las 632

hectáreas que tenía el área urbana en 1946 (Crónica de la Ciudad de Villahermosa).

El proceso de "modernización" de Tabasco adquiere mayor impulso con su
incorporación, desde 1955, a la producción de crudo. Su participación si bien se
mantiene a un ritmo moderado hasta fines de la década de los años sesenta, laJ
confluencia de esta dinámica con las acciones de infraestructura hidráulica y carretera
que antecedieron y acompañaron la aplicación del Plan Chontalpa constituyen los
factores de entorno que explican que el crecimiento poblacional continúe su ritmo 1'/ /

acelerado, ocasionando que para 1970 la ciudad cuente con 99,565 habitantes, lo que/
representa un incremento del 79.85% respecto a los 55,,360 habitantes de 1960. .J----El incremento del área urbana en el período de 1964 a 1972 fue del orden de las 250.00
hectáreas, lo que representó un incremento del 30.30%., teniendo una dirección
preponderante hacia el sur con el 43.2% de la expansión y en segundo lugar hacia el
poniente con el 29.01 %.

Durante el período de 1960-1970, se consolida el carácter plurinuclear de la ciudad con
el surgimiento de centros comerciales estos núcleos se consolidaron y surgieron
centros comerciales y productivos de gran importancia, que funcionaron como polos de
atracción, alrededor de los cuales se reactivó la producción inmobiliaria. En el período
de 1970-1980 el ritmo de crecimiento poblacional disminuy-e ligeramente al pasar de
99,565 habitantes a 158,216., lo que implicó un crecimiento del 58.90%. Sin embargo la
expansión del área urbana es ,mayor ya que en 1972 se tuvieron 1077 ha de área
urbana y en 1979 fueron 1554 ha. r lo que representó un incremento de 477 ha, esto es
el 44.29 %. El crecimiento del área urbana mantiene su ritmo hasta 1984 al crecer 705
hectáreas lo que significo un incremento del 45. 42%, el cual se orienta
fundamentalmente hacia el poniente con el 44.2%, en tanto que el norte y el su~s
expanden con valores similares.

Dur.ante el tiempo que transcurre entre 1984 y 1999 se observa que el ritm de
crecimiento del área urbana empieza a disminuir, la dirección del crecimiento es hact
el poniente fundamentalmente y en segundo lugar hacia el sur. Esta tendencia se l
explica por la crisis de, la economía y de la actividad petrolera como principal motor, lo
que impactó al Estado de Tabasco y a su ciudad capital.
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Por el contrario,' para 2004 la mancha urbana presenta la mayor expansión de su
historia, ya que tuvo un incremento de 2,120 hectáreas que representan un incremento
del 65.40%, cuya dirección preferente es hacia el norte, adquiriendo iguales valores I
expansión hacia el poniente y hacia el sur

La ciudad de Villahermosa es concentradora de bien~s y servicios a ~iveJ loca ':f'
regional, orbita en ella un importante flujo de población flotante. Ademas, su z '-
urbana, ejerce efectos gravitatorios que afectan su crecimiento ..'

~\ ,sobre la carretera f~~e.ral No. 195 que inicia en Villahermo~a, y se dirige haciai,el sur (
'\'\pasando por el MUniCipIO de Teapa y la cual enlaza a esta Ciudad con Tuxtla Gutlérrez,

Chiapas, uniendo además las localidades de Parrilla, Playas del Rosario, el entronque a
Jalapa, Teapa y Tacotalpa, ya en los límites con el municipio de Jalapa se encuentran
una serie de asentamientos humanos y existe una tendencia por su conexión con el
estado de Chiapas de intercambio comercial y por ende la ubicación de zonas
industriales y de abasto.
Es la zona de más alto potencial de crecimiento urbano del Municipio de Centro, ya que \

donde se ubican los terrenos más altos, como ya se mencionó anteriormente y está /
a sólo 20 minutos de la ciudad de Villahermosa. ~

La ciudad de Villa hermosa no cuenta con oferta de suelo para viviendlt económica, ya
que los terrenos disponibles actualmente son propensos a inundaciones y el costo del
relleno hace íncosteable la construcción de este tipo de vivienda.

2.3.1 Usos del Suelo

En la Zona, la mayoría de los suelos son lamerías con pequeñas porciones de partes
bajas, con uso predominantemente agrícola con tendencia al crecimiento urbano.

Se pueden observar en la zona, algunos asentamientos irregulares a lo largo de la
Carretera Federal 195 Villa hermosa -Teapa y dos fraccionamientos en desarrollo: La •
Huasteca (Ubicado en la parte sur-oeste de la zona) y las tres Ceibas (ubicado en la
parte norte de la zona) ambos con acceso directo a la carretera Federal 195
Villahermosa - Teapa.

En cuanto a la tenencia de la tierra, aunque se puede observar la división parcelaria
ejidal, las tierras están desincorporadas del régimen ejidal, y los títulos están en manos
de algunos de los mismos ejidatarios y otras personas.

2.3.2 Infraestructura y Servicios

Agua

Existe una línea de acueducto subterráneo el cual va en paralelo con la carreteraC
federal 195, de la ciudad de Teapa a Villahermosa el cual da servicio a la localidad de la
Huasteca. Así mismo esta línea de agua potable da servicio a los fraccionamientos La
Huasteca y Tres Ceibas. .' .

En el fraccionamiento la Huasteca se encuentra una instalación de bombeo,
aproximadamente a unos 550 mts. de la carretera federal 195.

Drenaje y alcantarillado (

La zona no cuenta con drenaje pluvial y referente al drenaje sanitario, se tendrán qu
construir plantas de tratamiento de aguas residuales para las zonas habitacionale ,
comerciales e industriales.
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Alumbrado público. '\~

~ Existe una SUbes..tación eléctrica a aproximadamente 400 mts. ~I sur d~ la localidad de \
~'\\Playas del Rosario y a 2,400 mts. al norte de la zona de estudio. De esta subestacións~derivan líneas de transmisión pe ,una y dos líneas de torres de 115 y de 33 Kv, que

da servicio a la ciudad de Villaherrnósa, Teapa y localidades cercanas; también existen
líneas de postería sencilla a lo larqo de la carretera federal 195 que da servicio a la
localidad de 'la Huasteca, a los fraccionamíentos La Huasteca y Tres Ceibas. Estos
fraccionamientos cuentan con alumbrado público, en las áreas ya urbanizadas, el resto
de la zona carece de alumbrado.

lefonía

Existe una línea telefónica y otra telegráfica que va de la Ciudad de Villa hermosa a la
Ciudad de Teapa, la cual cruza la zona de estudio a lo larqo de la carretera federal 195.

2.3.3 Vivienda

Se puede observar, a lo largo de la carretera federal 195, que en su mayoría existen
viviendas dispersas de un nivel, con una tipología similar, construidas con los métodos
tradicionales y materiales de la región.

En la zona se ubican dos fraccionamientos de vivienda económica, el fraccionamiento
La Huasteca (ubicado al sur-oeste de la zona), desarrollado en un 30% y el
fraccionamiento Tres Ceibas (ubicado al norte de la zona) desarrollado en un 35%.
Estos fraccionamientos se desarrollan de una forma más ordenada, bajo una
planeación con opciones de vivienda tipo que atienden a las necesidades de un
mercado especifico. Cabe mencionar que estos dos fraccionamientos cuentan con un
acceso directo a la carretera federal 195.

Por lo que respecta a los Fraccionamientos existentes en el Corredor Parrilla - Playas
del Rosario, en el Cuadro 2.3.3 se muestra la lista de ellos.

2.3.4 Vialidad

Vialidad. Ámbito regional.

La Ciudad de Villa hermosa se encuentra comunicada con el resto del país a través
las carreteras federales N° 180, 186 Y 195. Las dos primeras, forman parte del eje
carretero denominado "Ruta del Golfo" que interconecta al centro del país con
estados del sureste con una alta movilidad de trasporte Del total de la red carretera e
el Estado, el Municipio de Centro representa el 10.8 % del total; mientras que las
troncales federales pavimentadas representan el 19.9 % respecto al Estado; y para las
alimentadoras estatales el municipio alcanza el 12.5% para el caso de pavimentadas y
solo el 8.9% para el rublo de revestida en comparación al estado.

Ámbito urbano. ,
La zona está conectada con la región a través de la carretera federal 195 Villahermos -
Teapa, están también las carreteras estatales y terracerías sin número qu~ c?nect ,rf\

~ con las localidades de Santa Cruz Tepate Abajo y Pueblo Nuevo, fuera del Hrnítede I~ \
\\ zona de estudio.
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v
2.3.5 Transporte Urbano

Existen diferentes líneas de transporte foráneo que comunican a la ciudad de
Villahermosa con Teapa ya su vez con Tuxtla Gutiérrez y el resto del Estado de
Chiapas. Villé\hermosa se encuentra a 15 kms aprox. y Teapa se encuentra a 30 kms.
aproximadamente de la zona, esto la ubica en una zona de tránsito natural entre las dos
ciudades. Existe tafnbién el servicio Suburbano entre las .localidades de Playa del
Rosario y la Huasteca, no existen paradas de transporte establecidas y Jos ascensos y , ~
descensos en 1& zona se hacen a bordo de carretera. ~ . ~,... '.

1 Foyissste ParriNa FOVISSSTE 9.00 x x x

Residenciallcmas de Agustin Silva
Parrüla Vidal R/A Parrilla 2a. Sección 2,141.95

Antonio Alegría

Alegria Chico R/A Subteniente Garcia 55,942.00

Carr .vhs a-r eapa

Jorge Cruz Km. 10+500 de la Col.Villa

Magisterial Villa Parrilla 5ánchez Parrilla 28,985.66 1,390.83

11 Chilam Balam INVITAS Km. 11 Col. Villa Parrilla 34,800.00 1,752.73

Camino a Huapinol

Frente al Fracc. Del Arbol

Casa del Arbol 3 INVITAS en Villa Parrilla 18,555.05 1,501.80

Policía y Tránsito 2a.

Etapa INVITAS Villa Parrilla 21,460.50

Maria Isabel Km 10+000 de la Carr

Los fieus Arreola Méndez Vhsa- Teapa Villa Parrilla 40,485.00 2,168.91

36 San Antonio INVITAS Villa Playa del Rosario 122,212.72 2,981. 32

35 Lomas del Palmar INVITAS Villa Playa del Rosario 4,451.47 5,728.21

:

1,620.03 i,,
2,078.58, 136

2,902.63i ,
674.871

1
i

1,443.40i

8,885.08 i 499

512

29 ParrDla 11

Km 15+500 de la Carr

Vhsa-Teapa Villa Parrilla 278,679.70 26,055.35

Carr Vhsa- Teapa Km

15+500 Parrilla

IV(limonar) 54,886.51 10,168.60

Carr Vhsa- Teapa Km

15+000 259,712.00 1,232.30 19,244.75 912

INVITAS 13,340

Villa los Claustros Etapa Osear López

4 Abitia 1,373.82

26 San Manuel INVITAB

José Mateo Villa Parrilla Km. 12+500

24 Villa Floresta 111Etapa V ázquez Galindo vhsa. I ab. 18,870.91 1,145.33 1,569.64 323

Condominio Naranjos 11

Encanto, Vivo Ritco S.A. Calle Paseo el Encanto Condominio

25 Fraccionamiento '. de C.V. No.1l4 Frace. El Encanto 3,498.31 Regimen 346

Conjunto Habitacional Javier Carla Villa Parrilla

25 el Encanto Savera Silveira ~arr.vhsa.Teapa Km.13.5 96,706.43 10,004.06

CondDurasnos,Frace.el Vivo Ritco 5.A.

25 Encanto de C.v.
Paseo el Encanto No.116

Fracc El Encanto 3,24454 Condominio Condominio

Condominio Manzanos Vivo Ritco S.A.

11 de C.V.
Paseo el Encanto No.202

Frace. El Encanto 1,259.90 Condominio Condominio

Condominio Horizontal Viyo Riteo S.A.

Jacaranda de C. V.
Paseo el Encanto No.206

Frace. El Encanto 3,049.44 Condominio Condominio i

Santa Fe

!.anta Fe

INVITAB Villa Parrilla

INVIT AS Villa Parrilla

MAN Grupo

Inmobiliario 5.A. Carr Vhsa- Teapa Km

de c.v. 15+500 Parrilla IV

147,589.55

154,969.49

8,951. 76

16,499.21

15,617.17'

14,824.14:

458

I

2s1Vila de los Claustros I 24,789.24 210

175 Si - x

No x

No x

No x
\

No x -~
(

No x

No x

No x
N'o x
No

~~No
.•......• ~

No x -r
I

No x

No x

No x lí
No x

No x (
No x

No x

No x

No x

No x

120
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- CUADRO 2.3.3
~

EN ELCOREDORPARRILLA· PLAYASDEL ROSARIO .-.-
•..--0 ..•~~

~~.i';~~~t:~fll~iix< ¿~ .,'Al'?
,

>,' :,"'.. j,i./i d~zr~~~:. ',' ;'- --'o
, .. ",:{ "'( , "'mt totes j;. ""N~

Carr Km
Oscar t.opez 15+500 Parrilla {

28 Villa de los Claustros 4 Abitia IV(Limonar) 54,886.51 10,168.60 1.37382, 330
, ¡No ~, MAN Grupo t

Inmobiliario S.A. Carr vhsa- Teapa Km
28 Villa de los Claustros 11 de C.V. 15+500 Parrilla IV 13,363.34 ,

117 No x
MAN Grupo
Inmobiliario S.A. Carr Vhsa-Teapa Km ,,

28 Villa de los Claustros 111 de C.V. 15+500 Parrilla IV 16,806.80 252 No x
MAN Grupo
Inmobiliario S.A. Carr Vhsa-Teapa Km

28 Villa de los Claustros IV de C.V. 1S+500 Parrilta IV 23.985.52 10,168.60 1,373.82' 301 No x
Fracc.Parrilla Tierra Propie dad del
Blanca FOVISS5TE 40,015.95 27,000.00 No x tPedro Nieto

5 la unión Hace la Fuerza Suárez Poblado de Parrilla 27,853.90 845.00 3,287.75: 528 No x
Km 14+000 Carretera

14,787301El Rosario INVITAB vhsa- Teapa 211,180.00 1,197,375.00 No x

i
Daniel Espinosa Georgina Trujillo
Galindo Zentella EnEl Poblado de Parrrilla 16,533.85 5,988.12 i x

Margaritas
!

325 '-.\...
32 Las Mercedes 1,865 \ x, "16 Topacio ; 408 x

~La urna 252 "-
Almendros 1,157 x

,
33 La Venta 2,760 x

Paraíso 436 x

Juchiman 132 x

Santa Cecilia 99 x

El Caminero 141 x

Daniel Espinosa /6 Galindo 651 x

El Arbol 133 x

Carretera a Parrilla a un
costado de la Casadel ,--

4 Casadel Arbol Arbol i 229 x
15 Policía y Tránsito . 327 x

! <;
38 Revolución Mexicana 884 x

Carretera vhsa-Teapa (Prados del Sol frente a la U_T. 885 x

Caribe , 438 x
Angeles de Parrilla . 192 x

Carretera vhsa-Teapa

""-
frente al Colegio de

\ ~ El Paraís o Bachilleres Km. 11+900 436 x

Carretera vhsa-Teapa
frente al entronque de

Casas Darnrsñcados Playas del Rosario ! 9J0 x

Residencial Hacienda Villahermosa·Parrilla Km

2 del5d 9+00 , ..)A:l., x

-: ) /
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Campestre Paseo de la
3 Sierra
8 El Macayo
7 Mandel Silva
9 Fracc. Santa Fé

10 Frate. Juchiman
12 Lomas de Esquipula

Fracc. Santa cecilia y
13 Caminero
14 El Eden
17 Fracc. Maya 11
18 Los Almendros
19 Poblado la Uma
20 Lomas de la Colina
21 Fracc. Pemex
22 Fracc.!as MarRaritas
23 Casa para Todos
25 El Encanto
30 Colonia el Manzano

60
50

%1

692
132
396

1

.

,

132
620
139
562

1,980
66

360
322
206
120
880

31 Jardines de Estanzuela
34 Plavas del Rosario
37 Colonia la Paila
39 Colonia Aeraria

Pueblo Nuevo de las
40 Raices

330
3,520

107
120

1,275

Fuente: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro. Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano. 2009

2.3.6 Equipamiento Urbano

El Equipamiento que existe en la zona es menor, debido a la poca población qu
demanda dichos servicios, se considera que una vez que comience a desarrollarse a
zona, la demanda de equipamiento se irá incrementando paulatinamente.

A lo largo de la carretera federal y a la altura de la Huasteca (parte suroeste de lac
zona) se ubica: La Instalación de Bombeo de agua, un templo y una escuela; a lo lar o
de la carretera federal, existen 3 templos o centros de culto (a unos 800 mts aprox. de
distancia entre sí), 2 escuelas: una primaria y un jardín de niños además de un centro (
de asistencia médica.

El Cementerio se localiza a 200 mts de la carretera federal 195 en la parte norte de la
zona; la Escuela Veterinaria se encuentra a 1.5 kms al sur-oeste de la zona, tomando el

'-camino de Santa Cruz Tepate Abajo y siguiendo por este mismo camino, se encuentra
un tiradero a cielo abierto a 5 kms aprox. de la zona el cual está en uso y da servicio a
la región.

2.3.7 Turismo

El turismo es una rama económica que ha venido evolucionando de manera
considerable en los últimos años en la zona. Lo anterior se debe a que el área
metropolitana de Villahermosa se ha convertido en una zona con infinidad de atractivos,
tanto para el turismo nacional, como para el internacional.
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A lo anterior hay que sumarle el gran atractivo que tiene el denominado Mundo Maya
entre el turismo del nuevo milenio. En especial las ruinas de Palenque constituyen un
atractivo de carácter internacional; y en este sentido el aeropuerto de Villahermosa y e
cúmulo de facilidades turísticas que ofrece la zona, dada la cercanía, representan I
mejor zona de arribo para estos ~isitantes.

Para el año 2002, último dato disponible en las estadísticas del INEGI a nivel municipal,
los principales indi?adores turísticos de la zona fueron los siguientes:

Se tienen un total de 73 establecimientos turístico en todas las categorías, que ofrecen
un poco más de 3,300 habitaciones. De estos, las categorías propiamente turísticas (de
tres estrellas en adelante) constituyen el 42 % del total de establecimientos, pero
representan alrededor del 67 % de los cuartos totales.

al Comprende casas de huéspedes y posadas A diciembre de 2002. . .0
FUENTE: INEGI: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado. Subsecretaría de TUrismo

El 92 % de los turistas extranjeros se hospedan en hoteles de categorías 5, 4 Y trer
"'"" estrellas. Con una tendencia a hospedarse en las mejores categorías: en tanto que el

\
grupo de extranjeros representan poco más del 13 % del total de los turistas
hospedados en los hoteles de cinco estrellas, en la categoría de tres estrellas sólo
representan alrededor del 4 % del total de huéspedes alojados en esa categoría.

Lo anterior se constata en la s~e tabla.

Categoría· Establecímientos Cuartos

Cinco estrellas 2 404
Cuatro estrellas 7 742
Tres estrellas 22 1,077
Dos estrellas 7 221
Una estrella 8 226
Sin categoría al 27 632

TOTAL 73 3,302

Establecimientos y Cuartos de Hospedaje
Municipio de Centro, Tabasco

Turistas hospedados según Residencia

Categoría
CINCO ESTRELLAS
CUATRO ESTRELLAS
TRES ESTRELLAS
DOS ESTRELLAS
UNA ESTRELLA
TOTAL dI
al Incluye extranjeros residentes en el país
b/lncluye nacionales residentes én el extranjero

xtranjeros
58245 50476 7769

225918 212 104 13814
208707 200291 8416

28 075 25 805 2 270
53752 53474 278

574 697 542 150 32 547
el Comprende easas de huéspedes y posadas
dI El cuestionario hotelero ya no considera a los
establecimientos sin categoría
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. ~
FUENTE; INEGI: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado. Subsecretaría de Turismo <

Durante el período 1996 - 2002 el turismo a la zona creció a una tasa media anual
cercana al 13 %, lo que significó más que duplicar el número de visitantes hospedados.
Lo anterior se constata en la gráfica de la figura siguiente.

500,000

Evolución de los turistas hospedados

700,000

600,000

o ----------"', .. ,,''''-,,- ----,----,--- ,-.---'-- .. ------~
"1996" "1997" "1998" "1999" "2000" "2001" "2002"

g; 400,000
1:.l9
:!!i 300000> '

200,000

100,000

I Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Turistas 277,199 336,103 340,152 312,007 599,658 540,767 574,697

,\ Aunque el flujo del turismo total ha crecido significativamente durante el período, el
, número de turistas extranjeros se ha mantenido prácticamente en los mismos niveles

durante todos estos últ~~os. -/<~ -' '- '

Participación de los turistas Nacionales y Extra;:~

Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Nacionales 89% 90% 90% 94% 95% 94% 94%

Extranjeros 11% 10% 10% 6% 5% 6% 6% !l
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Lo anterior se muestra.objetivamente en la figura siguiente:

rce.ccc

>;!)(:,OCü

4JÚ.CGÜ

g¡

~ 300,QOO
:iii
>

:00.000

Nacionales

t
I

"1996" "199T' "1998" "1909" "2000" "200 f' "~Oc!2"

La zona cuenta con alrededor de 340 establecimientos de esparcimiento y servicios
para'el turista, tal como se constata en la siguiente tabla.

\ ~

FUENTE: INEGI. Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado. Dirección General de Ingresos; Unidad de (
Alcoholes

Clase establecimiento Número
Restaurantes 121
Restaurantes-bar al 131
Discotecas 7
Bares al 65
Bares con presentación de espectáculos 12
Cabaret 3

2.3.8 Imagen Urbana

La zona no cuenta con una imagen urbana definida, ya que está escasamente

~

desarro"ada. Los bordes de la Carretera Federal 195 en los que se tienen
asentamientos urbanos, no tienen una estructura visual ordenada y tampoco cuentan
con el mobiliario urbano, banquetas y guarniciones necesarias. El desarrollo Tres

, Ceibas (ubicado al norte del polígono) es el que por su concepción pudiera contar con
una imagen urbana más ordenada y clara, sin embargo el avance.actual del proyecto
(30%), no permite visualizarla. ~"'?'
2.3.9 Medio Ambient~. . ~

Tal y como lo menciona el Programa de Desarrollo Urbano d; Centro ~blación de J
la Ciudad de Villahermosa, la tendencia de crecimiento poblacional, seguirá
favoreciendo la expansión de ésta, así como la conurbación con municipios colindantes,
consumiendo suelo agrícola y áreas naturales. Asimismo, la directriz en el uso irracional
de los recursos y la generación creciente de residuos sólidos, aguas residuales;1
residuos peligrosos, generación de heces fecales a cielo abierto y el vertimiento de
detergentes y emisiones a la atmósfera, dificultan el desarrollo sustentable de la ciudad.
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En este contexto es necesario buscar alternativas que amortigüen los efecto
ambientales que sufre la ciudad por su propio crecimiento desmedido. La falta de ofert
de vivienda económica propicia los asentamientos irregulares y con ello el deterioro d
la ciudad.

Por todo esto, el ofrecer fuera de los límites de la ciudad alternativas de vivienda, \
comercio, industria ligera y otros servicios que ayuden a mitigar la demanda en .la
ciudad ayudará para que no se rebase el equilibrio del medio ambiente, con la ventaja
de que se tiene la oportunidad de planear en estas nuevas áreas un desarr o
ordenado y programar con antelación los servicios y la infraestructura de una mane
racional.

2.3.10 Riesgos y Vulnerabilidad

En la zona comprendida por este Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono
Sur de la Zona Metropolitana de Villa hermosa existen una serie de riesgos urbanos,
entre los que destacan: los asentamientos irregulares.

Asentamientos irregulares

Debido a la dinámica comercial que se presenta en el Estado, a lo largo del perím
de la Carretera Federal 195 Villahermosa-Tuxtla Gutiérrez, es el caso del área ue

~... comprende este Programa, se han generado una serie de asentamientos humanosuf'\
, pueden entorpecer el desarrollo urbano planificado, además de generar un problema e~

la dotación de servicios e infraestructura que se tienen considerados en el Programa de
Desarrollo Urbano. (

Inundaciones

El área de estudio así como su entorno se encuentran inmersos en la Región
Hidrológica 30D Río Grijalva-Villahermosa en la cual se tiene un vulnerabilidad por
inundaciones, sin embargo, en el área de estudio del Programa Parcial de Desarrollo

rbano del Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio
de Centro se cuenta con niveles propicios para el desarrollo urbano planificado. Es
importante conservar las zonas bajas marcadas por el presente Programa de manera ~

\ natural, ya que serán estas las que eviten los impactos negativos sobre los desarrollos '
) urbanos, perrnitiendo el flujo hidrológico así como la filtración nat~rªLaJ...sl.\bsuelo. ~

Duetos Subterráneos

Se debe tener especial cuidado a los duetos de PEMEX que pasan al~orte a 200 I
metros del predio y al sureste del mismo, a 760 metros aproximadamente, ambos
cumplen con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de la Ciudad de Villahermosa y Centro Metropolitanos del Municipio de
Centro para el desarrollo de usos· habitacionales en zonas próximas a gasoductos y t(
oleoductos. ff

2.4 Aspectos Socioeconómicos

Aspectos Demográficos de la Zona Metropolitana Centro - Nacajuca 1
t: partir del año 2007, se considera ~o.~o Zona Metropolitana de Centro -Nacajuca, al
a~ea urbana conformada por los rnuructpros del Centro y Nacajuca, mismos que para el
ano 2005 presentaban un total de 277 localidades, 206 en el primero y 71 en el
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segundo, en donde la relación promedio de habitantes por localidad es distante ya que
el Centro observa 2,711 habitantes promedio por localidad y Nacajuca 1,212; lo que ~
hace evidente al reconocer que el 68% de la población del Centro se ubica e
localidades mayores a los 10,000 habitantes a diferencia de Nacajuca que no pr~e.nta
habitante alguno en el rango-mencionado de población.

En general el Municipio de Centro absorbe el 85% de la población total de la zona y e
restante'15% Nacajuca. . j

A realizar un análisis poblacional entre 1960 a 2005, se observa que en los últimos
cincuenta años la región ha experimentado un proceso de poblamiento cuya
características esenciales se definen por la presencia de saldos netos migratorioS----
positivos e incrementales en el inicio de los periodos analizados hasta 1995, teni~+. o
una caída posterior y culminando nuevamente el quinquenio 20"00-2005 con Sido
~:g~~~~s'a 1970 el incremento fue de la población fue del 50% con respecto J 0
población inicial. Para 1980 la población de 1970 se incremento en un 51% que fue ~
periodo de mayor incremento en la dinámica poblacional. Entre 1990 y 1995 la .
población se incrementa en tan solo un 7%. \

Analizando las Tasas de Crecimiento Medias Anuales (TCMA), se observa que de 1960
a 1970 se tiene un crecimiento del 4.16% anual, para el periodo 1970-1980 la tasa de
crecimiento aumenta a un 4.24% anual.

Es en el periodo 1990-1995 en donde la Zona Metropolitana de Centro - Nacajuca se
encuentra en su máximo proceso del crecimiento poblacional ya que se observa una
TCMA del 4.42%,; disminuyendo en el periodo 1995-2000 a una tasa del 2.25%,
decreciendo nuevamente al año 2005 con una TCMA del 1.43%.

Se destaca que es el Municipio de Nacajuca, el que present~ariabili.d. ad en la ,//
Tasa de Crecimiento Medi~nual.· ~ ~ .=> ( ~_ ~

~
De acuerdo a los índices de supervivencia y natalidad de la CONAPO, los índices de
supervivencia masculinos y femeninos observan una tendencia hacia el crecimiento, es
decir existen menos probabilidades de mortalidad al paso del tiempo, lo cual
probablemente corresponde a las innovaciones tecnológicas y especificas en el campo
medico, así como a las medidas de salud publica en materia de prevención y control de
enfermedades; por su parte, la natalidad muestra una tendencia que mengua, es decir,
existe menor probabilidad de que las mujeres procreen, lo cual es mas evidente entre
las mujeres entre los 25 y 29 años.

Si se analiza particularmente cada periodo, se puede observar que de 1960 a 1970
hubo un saldo neto migratorio de poco mas de 5,500 habitantes, concentrados
básicamente en la población femenina entre 5 y 19 años; sin embargo en particular se
observa una salida de población masculina de poco menos de 1,000 habitantes entre
los 20 y 34 años.

Posteriormente entre 1970 y los años ochenta, se observa un saldo migratorio positivo,
siendo éste de más de 23,300 habitantes, representado básicamente en población
masculina de entre 20 y 44; pero mostrando menor cantidad de niños menores de 4
años, proceso que implica que las mujeres en edad de procrear, por diferentes raz9ne~



PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2()09

están teniendo menos hijos de los esperados considerando los índices de fe ili
dados para el periodo mencionado.

En la siguiente década la región denota nuevamente un saldo neto migratorio pOSI. o,
siendo éste el mayor observando en los periodos estudiados; ahora de poco mas de
55,800 personas distribuida equitativamente entre la población masculina y femenina,
localizada entre ?5 y 44 años, es decir, en edad productiva.

A partir del añb 1995, la Región observa una desaceleración de su crecimiento,
mostrando por los saldos netos migratorios del quinquenio 1995-2000 con una
diferencia neta de cerca de 4,600 habitantes, los cuales son más representativos en I
población entre los 40 y los 44 años y nuevamente en los menores de 4 años. Es

\ procesocominua hasta el año 2~05, i~crementándose al saldo neto migratorio negativ ,
\\. llegando a poco menos de 25 rrril habitantes. 0

. Hablando de la composición de la población de la ZM de Centro - Nacajuca por grande ,:\..
grupos de edad, para el año 2005, se tiene una preponderancia de habitantes con (
edades entre 15 y 64 años, concentrando el 67 % de la población total. Esta proporción
indica que la población de la región puede adquirir una categoría de "población en
proceso de maduración total. Por su parte los grupos de edad de niños menores de 14
años y adultos mayores a los 65 años muestran una relación porcentual de 28.5% y

~.5% respectivamente; lo anterior indica que la Región está ya en un proceso de
\ maduración aunque aun se puede considerar joven.
\

Particularmente, los municipios que integran la ZM de Centro - Nacajuca, muestran una
proporción sírnaar aunque es evidente que es mayor la cantidad de niños menores ,de ,
14 años en el municipio de Nacajuca. ~

Se ha observado que la base de la pirámide disminuye notablemente a partir del 2005, ¿:;
siendo mayor en el quinquenio inmediato anterior. A~ste re~p:cto se puede esp~~a~~1
que en poco tiempo se haga evidente un proceso de maduración r~al de la población.
probablemente originado por la disminución de coeficientes de natarrdad, derivado de la
participación de las mujeres en las actividades económicas; lo cual fomenta que las
mismas, proporcionalmente yen un proceso paulatino, decidan tener menos hijos cada
vez. Por su parte lo es también notable es el aumento de la población adulta
ocasionado por la deformación inicial de la pirámide de edades en donde la base se
adelgaza y se incrementa la parte superior.

En conclusión, la región de estudio se puede considerar una zona joven en proceso de
maduración con saldos netos migratorios positivos a lo largo de su crecimiento
poblacional. Al expulsarse actividades económicas de la zona se podria perder un
importante grupo de habitantes, considerados por su edad dentro de la población
económicamente activa de la región; al contrario, esto debe ser fortalecido por medio
del impulso a las diferentes actividades económicas, de tal manera que 'los integren al
mercado laboral formal. También es importante la creación del equipamiento necesario
para su educación y convivencia, fortaleciendo las actividades econórnicas con
posibaídad de crear mayor derrama económica y de empleos en todas sus localidades.

Finalmente, de acuerdo a la CONAPO, y suponiendo la ZM de Villaherm s
presenta tasas de crecimiento negativas se puede prever que contará con poco .s de
754,425 habitantes al año 2025, presentando tasas de crecimiento medias anuales,
van del 0.8% al 0.5% en los quinquenios subsecuentes.
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De acuerdo a este crecimiento posible, se requennan alrededor de 1,215 hectáreas
para alojar esta población, tal como se observa en la tabla siguiente.

v

PROYECCION DE POBLACION POR LOCALIDAD Y HECTAREAS REQUERIDAS AL 101S

AREA DE ESTUDIO 666,336 676.039 707,804 736,017 754,425 85,089 70 1,21 5.-

LOCALIDAD • 7 /
VILLAHERMOSA 308,526 311,139 314,930 338,Ú7 346,675 38,149 / 100 ~I

MACUlTEPEC 11,063 11,196 11,651; 11,115 12,431 1,368 ,; 60 123
OCUILTZAPOTLAN 9,311 9,433 9,817 10,116 10,474 1,153 60 19

PARRILLA 9,625 9,141 10,137 ¡ 10,549 10,816 1,19C 60 20

TAMULTE 7,181 7,369 7,668 7,980 8,181 900 60

PLAYAS DE ROSARIO 7,465 7,555 7,862 8,182 8,388 923 60 "'LUIS GIL PEREZ 4,675 4,731 4,924 5,114 5,254 578 60 1 <,
BUENA VISTA 3,982 4,030 4,194 4,364 4,474 492 60

NACAJUCA 8,412 8,513 8,859 9,219 9,452 1,040 60 17

LOMITA 2,959 2,995 3,116 3,243 3,325 366 60 6'\

GUATACALCA 1,746 2,779 2,892 3,009 30,585 340 60 6

BOSQUES DE 5ALOYA 6,ni 6,347 6,605 6,873 7,047 775 100 8

TOTAL 382,326 386,919 402,656 419,021 457,102 47,274 70 675

OTRAS LOCALIDADES 287,010 292,111 305,149 316,996 314,823 37,563 70 537

2009 2010 2015 2020 2025

pobtacionnueva

2015 HAB/HA HECTAREA5 REQUER

TABLA 6.6 PROTECClON DE POBlAClON POR lOCALIDAD Y HECTARfAS REQUERIDAS Al202S. fUlNTE: ELABORACIQN PROPIA,

NOTA: LOS DATOS BASE PARA lAS PROYECCIONES Y lA DISTRIBUClON POR lOCAtlOA OFUfRON TOMADOS OH CENSO Y DE lA BIBltOGRAflA MUNICIPAL DE NACAJUCA y CENTRO

Aspectos Demográficos del Centro Metropolitano de Playas del Rosario

Toda la información descrita a continuación, en este capítulo se obtuvo del 11 Conteo de
Población y Vivienda 2005, del INEGI. Y se refiere al conjunto de localidades
ubicadas en la zona espec~ estudicr.-..~\ > ~ ;b

Población ~ (
La población total de las localidades inmersas en la zona de estudio se eleva a un tata
cercano a los 50 mil habitantes, distribuidos en cada localidad de la siguiente manera:

Localidad Población
15

2
121
651
977
951
252

1,143
1,269

413
123
401
101

1,731
84

13,715
106

La Francia
La Juliana (El Chilar)
Alvarado Santa Irene 1a. Sección
Hueso de Puerco
La Huasteca 2a. Sección (Alvarado la Raya)
La Huasteca 1a. Sección
La Isla
Tumbulushal
Colonia Agraria (La Isla)
Alvarado Guardacosta
La Victoria
Alvarado Jimbal
Las Raíces
Pueblo Nuevo de las Raíces
La Paila
Playas del Rosario (Subteniente García)
El Manzano
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Localidad Población
Los Patos 23
San Miguel 18
Ribera de las Raíces 274
El Recreo 3
Estanzuela 1a. Sección 695
Plutarco Elías Calles 12
Parrilla 11 2,771
El Censo 232
El Rosario (El Quemado) 2,379
Coronel Traconis 5a. Sección (San Isidro) 10
Parrilla 5a. Sección (El Carmen) 201
Torno Largo 3a. Sección (Sabanilla) 470
Estanzuela 2a. Sección 151
Torno Largo 2a. Sección 474
Coronel Traconis 5a. Sección 17
Parrilla 16,364
Boquerón 4a. Sección (Laguna Nueva) 2,088
Ixtacomitán 4a. Sección 261

Población Total

48,498

FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2Q05

La población femenina en la zona es ligeramente superior a I~se /1
observa en la siguiente tabla: I

Pob Total Hombres
48,498 23,776 Mujeres

51%

Hombres
49%

FUENTE INEGI 11Conteo de Población y Vivienda
2005

En cuanto a la distribución por edades de la población, tenemos que el 48 % del total s~
encuentra en edad escolar, en tanto que el 48 % se encuentra en la edad adulta y,\
productiva. Solo un 4 % de la población son adultos mayores. Todo lo cual es indicativo
de una población "joven". . e

. /

48% [en edad
escolar

Rango edad Habitantes Participación

Oa 4 años 4,895 10%
5 años 999 2%

6 a 11 años 5,371 11%
12 a 14 años 2,731 6%
15 a 24 años 9,121 19%

de 25 a 64 23,425 48%
de 65 o más 1,956 4% ('FUENTE: INEGI· 11Conteo de Población y Vivienda 2005
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Por lo que respecta al índice de masculinidad (que Indica p.l.-A.ú~ombres por I
cada 100 mujeres), encontramos que este número es el sig~~ ".

, íNDICE DE MASCULINIDAD 94.6

Que se refiere, tal como se mencionó anteriormente a una ligera cantidad superior de
mujeres.

En cuanto al índice de fecundidad, es decir el número de hijos nacidos vivos, en la zona
fue de:

I FECUNDIDAD 12.5

que es el resultado de dividir el total de hijos nacidos vivos de las mujeres de 12 a 130
años de edad, entre el total de mujeres del mismo grupo de edad.

Crecimiento de la población

Durante el lustro 2000 - 2005 la población de la zona de específica creció en algo más
que 6,000 habitantes, lo cual establece una Tasa media de crecimiento anual (TMCA)
de 2.7 %.

48,498
42,482

IPoblación en 2005
IPoblación en 2000

ICrecimiento 14%

ITMCA 2.7%

Migración

El fenómeno migratorio de la zona, sin ser espectacular, es significativo: casi el 3 %
los habitantes proviene de otra entidad.
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Población que en el año 2000 residía en:

En otra entidad 2.01%

En otro país 0.48%
•

FUENTE INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005

\ Servicios de salud

~ lo que respecta a la población que cuenta con algún tipo de servicio de salud, esto ~
\ es, que fuera derechohabiente de: el instituto mexicano del seguro social (IMSSS), el
\ instituto de seguridad~vicios sociales de ~ trabajadores del estado (ISSSTE), por ~

parte de petróleos mexicanos (PEMEX), la secretaría de la defensa nacional j
(SEDENA), la Secretaría de Marina Armada de México (SEMAR), o el Sistema de
Protección Social en Salud, encontramos que un índice alto de la 'población (la tercera
parte) no cuenta con alguno de estos servicios.

Población sin derechohabiencia a servicios de salud 15,458.
Población derechohabiente a servicios de salud 30,827

Suma 46,285
FUENTE: INEGI. 1IConteo de Población y Vivienda 2005

Nota: La diferencia entre la Suma y la Población Total censada es que no especificó
información

De esta manera, tenemos la siguiente distribución:

Sin Derechohabiencia 33%

Con Derechohabiencia 67%
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Del total de la población que cuenta con servicios de salud se tiene, a su vez, la
siguiente distribución

Otros, 29% IMSS, 36%
Derechohabientes

IMSS 36%
Se o ular 35%
Otros 29% Seg

popular,
~==-_..&\--A---;;;> .35%

~~

\
\

Educación ~ p
Por lo que respecta a los aspectos educativos, tenemos que la POb~~ióí1 de 8 a 14 .
años que no sabe leer y escribir se eleva a 1.3% del total. Que resulta alto en
comparación de los índices estatales y municipales que son 0.6% y 0.2%,
respectivamente. Del total de la población de la zona en este rubro, la población
masculina es superior.

Población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir

70%
...::

60%

50%

~
40%

30%

20%

Masculina Femenina

En cuanto al rubro de analfabetismo, tenemos que la Población de 15 años y más qu
es analfabeta se eleva al 6.5% del total. Que resulta alto en comparación de los índices
estatales y municipales que son 5.7% y 3.2%, respectivamente. Del total de la \
población de la zona en este rubro, la población femenina es superior., en
contraposición al rubro anterior
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Poblaclón de 15 años y más analfabeta

Masculina Femenina

~blación que ~e

Por lo que respecta a la población en
edad escolar (desde jardín de niños
hasta el grado universitario) que no
asiste a la escuela, tenemos la siguiente
tabla

5 años 4.8%

6 a 11 años 1.9%
12 a 14 años 5.7%
15 a 24 años 41.9%

FUENTE: INEGI. 11 Conteo de Población y Vivienda 2005

Como se observa, los índices de la población entre los 12 a los 24 años denotan que
una parte considerable de esta población está dedicada a las actividades productivas y
no al estudio.

Por lo que respecta a la Población de 15 años y más sin escolaridad, el índice de la
zona es de 3.9% del total; que resulta más bajo que el total estatal que es del 5 %, pero
superior al municipal que es de 3.1 %. La distribución de este rubro en cuanto a
mujeres y hombres establece que es mayor en el caso de las mujeres.

Por lo que respecta al total de la población de la zona con educación básica completa y
con educación posbásica, los índices son los siguientes:

POBLACiÓN

Población de 15.años y más con educación básica completa

Población de 15 años y más con educación posbásica

7,807

12,133 37%

FUENTE: INEGI. 11 Conteo de Población y Vivienda 2005

El grado promedio de escolaridad que es el resultado de dividir el monto de grado
escolares aprobados por las personas de 15 a 130 años de edad entre las personas I
mismo grupo de edad, de la zona específica es el siguiente:

I Grado promedio de escolaridad [ 8.7

,

(\
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FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005 Promedio ponderado del total de las localidades. \ "-

Menos del 1 % de la población total ha.blan alguna lengua indígena, índice menor á,1 (
estatal y municipal que son de 2.6 % Y 2.9 %, respectivamente

I Ha~la~ alguna lengua indígena' 0.6% I .
FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005

Vivienda
El total de los hogares censados, es decir, los Hogares o grupos de personas que
residen en viviendas particulares del total de las localidades de la zona específica es J
de:

Total de
hogares 12,393

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005

De este total, se tiene la siguiente distribución en cuanto a jefatura:

Con jefatura masculina 77%

Con jefatura femenina 23%

Con Jefatura
fe ITI!HIIrI a

23~<)

II r::0'-' Jecfatura
L masculina

En cuanto al total de Viviendas particulares y colectivas ha~~m¿s que el total
censado del total de localidades es de: ~..~~.~._,._"\ I

[T ota I de viviend~a-s--h-a-bi-ta-d-a-s- -- --1-2-, 5-1-6-1

FUENTE INEGI. 1IConteo de Población y Vivienda 2005
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En cuanto al promedio de ocupantes por vivienda que asocia al total de viviendas
censadas con el Total de personas que residen en viviendas particulares habitadas de
cualquier clase: casa independiente, departamento en edificio, vivienda o cuarto en
vecindad, vivienda o cuarto de azotea, local no construido para habitación, vivienda
móvil, refugios o clase no especificada; tenemos el ,siguiente resultado:

:;.

' .
•

Promedio de ocupantes en viviendas
particulares habitadas . 3.9

FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005

Del total de viviendas censadas, tenemos las siguientes características:

Piso y número de dormitorios

Con piso de tierra 4.1 %
Con un dormitorio 38.8%
Con dos dormitorios o más 56.9%

¿

FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005

En cuanto a los servicios tenemos el siguiente resultado sin alguno de los siguiente
servicios:

Carencia de servicios e
\

l
\ Como se observa, la zona específica tiene carencias significativas en cuanto a servicios
\ básicos. ~ .. .-7

% de las viviendas

Excusado o sanitario 7.1%
Agua entubada 8.5%
Drenaje 6.2%
Energía eléctrica 5.6%

FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005

En contraposición el número de viviendas con todos los serv", ecir, Viviendas
particulares habitadas que disponen de agua entubada de la red . ica, drenaje y
energía eléctrica, el total se eleva se eleva a 11,188 que representa el 89)1% del total.

En cuanto a la posesión de bienes básicos, tenemos lós siguientes indicadores:
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Porcentaje de las viviendas que cuenta con Bienes Básicos

900%

80.0%

100.0%

70.0%

600%

500%

40.0%

300%

20.0%

10.0%

0.0%
Con lele"sión co~ refrigerador Con la••••dora Con computadora ~

FUENTE: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005 ~ .

El rubro más significativo respectos al indicador municipal es el de las vivie~
cuentan con computadora, que en ese nivel resulta en. el 23.2%, contra el 15 o a;
zona específica. t:
Por último, las viviendas que no poseen ningún bien, es decir, no disponen de
televisión, refrigerador, lavadora ni computadora representan 2.1% del total

2.5 Administración del Desarrollo Urbano

Para lograr los objetivos que se establecen en la planeación del Desarrollo Urbano
imprescindible contar con una adecuada administración en estas tareas. Desde lueg

\
que antes de cualquier cosa se debe buscar que se tenga un estricto control urban :C'

-,esto es, que todas las disposiciones legales que se encuentran vigentes en materia dé\
-desarrotto urbano sean acatadas escrupulosamente, lo cual implica que: se apliquen los
usos, reservas y destinos del suelo, se respeten las densidades previstas, se cumpla
con los parámetros urbanos establecidos y sean efectivas las restricciones
establecidas.

Las experiencias que se han vivido en el Municipio de Centro en la materia de control
urbano de Villahermosa y áreas metropolitanas, han sido muchas veces negativas,
sobre todo con aspectos como los asentamientos irregulares, Si estas manifestaciones
se trasladaran a la zona motivo de este Programa Parcial se crearían presiones
adversas en las tareas de planeación urbana. Para que esto no suceda es necesario
que se ponga énfasis en el cumplimiento estricto de este Programa Parcial, a través de
una enciente y eficaz administración del desarrollo' urbano, así com~ un comPleto/
control de este desarrollo urbano.

Administración del Desarrollo Urbano

La administración del desarrollo urbano a nivel municipal se realiza a través de la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales. De ella dependen a su vez
diversas Subdirecciones y áreas municipales enfocadas al desarrollo urbano, donde
destacan: gestión urbana, regulación, control y seguimiento de obras, y gestión
ambiental
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Con estas dependencias se deben cubrir todos y ·cada uno de los aspectos que inciden
en materia urbana en el desarrollo municipal.

Esta entidad tiene entre sus principales atribuciones:

~ Formular los programas de desarrollo urbano municipal) y
creación y administración de reservas territoriales, a fin' de
aprobación del Ayuntamiento;

~ Conducir, controlar y,vigilar la utilización del suelo en la jurisdicción municipal, e
intervenir en los trámites para regularizar la tenencia de la tierrá urbana;

~ Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones reglamentarias en
materia de construcción y desarrollo urbano;

~ Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del creci~
urbano municipal; ~

~ Participar en la realización de los programas de vivienda y urbanización;
\.

~ Participar en la formulación y operación de los planes, programas específicos y
servicios públicos, para el abastecimiento y tratamiento de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, de la
competencia municipal, y en su caso, de acuerdo a los convenios respectivos,
que se firmen con el Gobierno Estatal;

'''\. ~ Participar en la planeación y elaborar el Programa de Obras Públicas
Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuesto de las mism s,
excepto las encomendadas expresamente a otras dependencias o entes crea o~
legalmente para ello; '-

~ Realizar directamente cuando así se autorice en términos de la ley en la materia, (
o a través de terceros y vigilar en su caso, en todo o en parte, por acuerdo del
Presidente Municipal, la construcción de obras urbanas que emprenda el
Ayuntamiento, por sí o en cooperación con el Estado, o los particulares y que no
se encomienden expresamente a otras dependencias;

\ ~ Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas~la meración de las
casas en el Municipio; , .........---.

~ En general realizar todas las obras requeridas para la prestación de I~ serviciosI
públicos;

~ Planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y
reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general dependientes del
Ayuntamiento; . . .

~ Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación
de los servicios públicos municipales;

~ Colaborar, en congruencia con sus atribuciones, con las áreas municipales,
sobre comunicaciones, asentamientos y obras públicas para regulación y
supervisar los programas y actividades que se realicen para la construcción,
conservación, mantenimiento y operación de las instalaciones y servicios para el
manejo, tratamiento y el reciclamiento de desechos sólidos, residuos industriales,
restauración de sitios contaminados y tóxicos yaguas residuales, considerando
las responsabilidades de las áreas de la administración municipal involucradas;

las políticas de
someterlos a la

í
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Control del Desarrollo Urbano

La misma Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, a través de
áreas como las SubDirecciones de: Gestión Urbana, Regulación, y Control y
Seguimiento de Obra; son los responsables principales de la gestión urbana.

Estas dependencias tienen una serie de departamentos administrativos encarga~dS d
las tareas del Control de Desarrollo Urbano. Estas. áreas de trabaj~ son las siguie es:

Usos y Destinos Control de Obra Departamento
del Suelo y Apoyo Técnico de Proyectos

Nomenclatura Seguimiento y
verificación de Obra

Inspección
Urbana

Obra Pública Municipal

La supervisión de las obras públicas emprendidas a instancias del Gobierno Municip I
en cumplimiento del Programa Parcial, se realizarán también a través de la Dirección d \
Obras Asentamientos y Servicios Municipales, con el apoyo de áreas como I
Subdirección de Contratación de Obras y Servidos, y la Subdirección de Control
Seguimiento de Obras. (

La función principal de estas dependencias es: Proyectar, licitar y supervisar, llevando \
un control, avance y seguimiento de las obras contempladas dentro de los programas
anuales, mediante la integración de expedientes técnicos, contratos y bitácoras de obra.

~Medio Ambiente

\ La gestión ambiental en el Municipio se realiza a través de dos dependencias: la
Subdirección de Gestión Ambiental, de la que dependen las áreas de Recursos
Naturales, Protección Ambiental y Educación Ambiental; y. Coordinación de Medio
Ambiente, dependiente del ejecutivo municipal, y q~ las áreas de: /
Protección Ambiental y la de Gestión Ambiental. .

Entre las principales atribuciones de estas dependencias están las siguientes:

, Proponer al Presidente Municipal la creación de las zonas de reserva ecológicas
y la expedición de los reglamentos correspondientes;

)r Realizar las acciones necesarias para preservar y proteger el equilibrio ecológico
en el Municipio;

)r Establecer los criterios y lineamientos para el trámite de manifestación de
impacto ambiental, en la esfera de sus atribuciones;

" Colaborar con las autoridades federales y estatales, en la protección y
preservación de los recursos de fauna y flora silvestres del Municipio, de acuerdo
con lo que establezca la legislación aplicable;

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano

El Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, se creó como un
órgano desconcentrado de la Administración Pública, con autonomía de gestión,
encargado de realizar investigaciones, estudios de factibilidad en materia de desarrollo
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urbano, sobre aquellas acciones que el gobierno municipal se proponga ejecutar en
base al Plan Municipal de Desarrollo y programas de desarrollo urbano afines.~e e
manera, esta dependencia se instaló el 14 de febrero del 2005. Entre sus pr" . le
atribuciones están las siguientes

j ~ Colaborar con el Ayuntamiento y demás autqridades municipales en materia de I
planeación urbana; _

~ Fiormular, elaborar, actualizar, revisar.' co"ntrolar y evaluar el anteproyecto del
Programa Municipal de 'Desarrollo Urbano, sus programas parciales y
sectoriales, los reglamentos de zonificación o declaratorias de usos de reservas y
destinos correspondientes, para someterlos al conocimiento, estudio y
aprobación del Ayuntamiento;

~ Coordinar la ejecución de los programas y proyectos municipales de desarrollo
urbano, en congruencia con los programas nacional y estatal de desarroll
urbano, a través de los organismos federales y estatales competentes:

~ Proponer al Ayuntamiento las acciones a tomar para promover el uso eficiente
del suelo urbano y evitar el crecimiento descontrolado;

~ Auxiliar como consultor técnico del Ayuntamiento sobre los cambios de uso de
suelo' que le sean solicitados rindiendo los dictámenes técnicos
correspond ientes;

~ Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, los cam~e uso de suelo que
se justifiquen; ~ ,

~ Dar a conocer la información con que cuenta el ~e a los rubros'
mencionados en las fracciones anteriores, a tOCla c1aSe\de instituciones de
investigación y enseñanza, así como al público en general;

~ Proporcionar elementos documentales, técnicos, operativos y de juicio,
necesarios para la toma de decisiones y acciones del Ayuntamiento y demás
autoridades competentes en materia de planeación del desarrollo urbano
municipal;

s- Proponer al Ayuntamiento las modificaciones, reformas y adecuaciones a la
reglamentación en materia de desarrollo urbano, y de uso de suelo que se
requieran y los proyectos de iniciativa de ley que se estimen necesarios;

2.6 Diagnóstico y Pronóstico Integrado

Marco Teórico Conceptual

Con base en los resultados descritos en el apartado de Diagnóstico, agregados a la
consulta con agentes relevantes en la zona de estudio, se identificaron elementos
estratégicos de análisis para el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígon
Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Taba
2009 - 2025

Uno de estos elementos importantes es el crecimiento que ha tenido la población en lO},
últimos años, crecimiento que obliga a hacer un replanteamiento de las áreas de
desarrollo y preservación, de los espacios urbanos, de sus densidades y del entorno en
general.



23 DE MAYO DE 2009 PERiÓDICO' OFICIAL 57

La composición urbana global, parte de los siguientes elementos específicos:

o La realidad física (geología, hidrología, clima, ecología, recursos naturales
renovables, recursos naturales no renovables, etc.).,

1-

O La realidad social, (quiénes somos, CÓ}Tlovivimos, fuentes de trabajo, educació ,

O:::i:::~:i:I::~~~::e:~:~~:~:::::~~~:~I:,\
Además de los elementos anteriores es de capital importancia entender con claridad r
que, más allá de organizar un espacio físico, se debe considerar en esta composición \
urbana la sensibilización de los moradores para definir y conformar su propia
comunidad.

\
~to es, se debe de ordenar y regular el crecimiento para lograr una distribución

espacial congruente con las características del territorio y con la dinámica de la
\ población; en vinculación con su' función económica en el contexto regional,

conservando, regenerando y aprovechando los medios naturales y culturales, para
coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de v..ida de la población. t-.

....---. ~".- '\

Deben establecerse regulaciones urbanísticas para definir con ~Ias etapas de!
desarrollo del Centro urbano, determinando la necesidad de dotación suficiente de
infraestructura y equipamiento en cada zona antes de abrir nuevos frentes de
crecimiento urbano.

Debe mantenerse congruencia entre este Programa Parcial y los Programas de
Ordenamiento Ecológico municipales.

Las autoridades federales, las autoridades estatales y las autoridades municipales
tienen competencias para establecer y regular el ordenamiento territorial del Centro
Metropolitano Playas del Rosario, por lo que es indispensable mantener la concurrencia
de los tres órdenes de gobierno, así como establecer la mayor coordinación para su
actuación en beneficio del desarrollo ordenado.

Perspectivas de crecimiento demográfico.

La zona específica de estudio (36 localidades) ha tenido una Tasa Media
Crecimiento Aruial del 2.7 % al pasar de 42,482 habitantes en el año 2000 a casi 4
en el año 2005 .:

Población en 2005 48,498
Población en 2000 42,482
Crecimiento 14%
TMCA 2.7%

De continuar estas tendencias para el año 2026 la población de estas 36 localidades se
duplicaría al llegar a casi 85 mil habitantes. De esta manera, la población adicional se
elevaría a poco más de 36 mil habitantes.
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Q
Sin embargo, dado que el ámbito de influencia de este Programa Parcial sería el el

\:

roPiO Municipio de Centro, tendríamos que to.mar en consideradón el crecimiento ('
demográfico que tendrá todo el Municipio en los próximos años. \

acuerdo al "Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la ciudad de
\Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008 - 2030",
l¡:l población del Municipio pasará de. poco más de 600 mil habitantes en el año de 2005,
a casi un millón trescientos mil en el 2030. ~

Por lo que respecta a la población de Villahermosa, s CI 373 mil
habitantes en 2005 a 680 mil en 2030. La Pobla .. esto del municipio pasará de
232 mil habitantes en 2005 a 610 mil e 30, tal como se muestra en la tabla
siguiente:

Incremento
Año Población de población
2011 56,852 8,354
2016 64,903 8,051
2026 84,587 19,684

36,089

Pronóstico de Población
Año Mpio. Centro Villa hermosa Resto municipio

2005 605,431 373,151 232,280
2010 704,480 420,866 283,614
2016 844,955 486,245 358,710
2020 953,844 535,380 418,464
2025 1,109,893 603,839 506,054
2030 1,291,473 681,052 610,421

TMCA 3.7% 2.9% 4.8%
Fuente: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco 2008 - 2030. Pag. 102

Lo anterior implica que se tendría un crecimiento neto de la población de 686 mil, 3
mil y 378 mil nuevos habitantes, para el municipio, Villahermosa y el resto del Municipio,
respectivamente, tal como se observa a continuación.

Población adicional por período
Año Mpio. Centro Villa hermosa Resto municipio

2005
2010 99,049 47,715 51,334
2016 140,475 65,379 75,096
2020 108,889 49,135 59,754
2025 156,049 68,459 87,590
2030 181,580 77,213 104,367

Total 686,042 307,901 378,141

\
\
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. e. ~s~a manera, podemo~ establ~ce~ que el crecimiento neto de la población qU~'
idirá en la zona de estudio se ubicara entre los 40 mil nuevos habitantes inherentes a

la 6 localidades actuales, y los 380 mil nuevos habitantes de los Centros
M tropolitanos de Villahermosa.

Viviendas Adicionales Requeridas

Con base en las estimaciones de crecimie po ión anteriores, y tomando en
consideración un índice de 3.5 habitantes por vivienda (un poco menor al índice actual
de 3.9 dado que la población futura será más "joven"), encontramos que las zonas
metropolitanas de Villahermosa requerirán alrededor de 110 mil viviendas hacia el año
2030. Tal como se muestra en la siguiente tabla.

Viviendas adicionales or período
Año Mpio. Centro Villa hermosa Resto municipio

2005
2010 28,300 13,633 14,667
2016 40,136 18,680 21,4'56
2020 31,111 14,039 17,073
2025 44,585 19,560 25,026
2030 51,880 22,061 29,819

Total 196,012 87,972 108,040

(

Reservas para el crecimiento urbano.

La realidad urbana de Villa hermosa es una fuerte expansión acompañada ~
~sca~~z r~.lativa ~e suelo con ~p!itud urbana. ~or ello, es muy imp~rtante que en la I
identiíicación de areas de crecimiento, las posibles reservas y baldíos en lo que se .
refiere al territorio de la ciudad debe darse prioridad a la redensificación, es decir al uso
intensivo del suelo urbano, porque además del suelo, hay desaprovechamientos en lo
que se refiere al tendido de infraestructuras de servicios municipales en amplias áreas
de la ciudad.

En la zona conurbada Villahermosa-Nacajuca se encuentran reservas ~urbana
\ significativas p~ra promocionesinmobiliariás de mayor valor, debido a que su condició e

conurbada representa una amplia reserva preferentemente para fraccionamientos d
clase media. Con objeto de prever un desarrollo ordenado se requiere la formulación de
un programa de desarrollo urbano de Zona Conurbada Villa hermosa- Nacajuca. (
En síntesis, existe un potencial de reservas al corto plazo de 357.323 has, al mediano
plazo de 248.427 has y largo plazo de 232.037 has., que en conjunto representan
837.787 has, cantidad suficiente para recibir los crecimientos a futuro. Si se consideran
la 800 hectáreas de Casa Blanca con la propuesta del parque metropolitano el total

"será de 1637.78 hectáreas.
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2.6.1 Polígono Sureste del Centro Metrop01itano.el~osario

Proyecciones de Población

I

El horizonte de planeación considerado en el Proqtarna Parcial de Desarrollo Urbano
d.el Poñqono Sureste del Centro Metropolitano' Playas del Rosario del Municipio de

. ". t:

Centro, Tabasco, es de 15 años en tres etapas de d.esarrollo: la primera comprende del
2009 al 2011, la segunda comprende el periodo del' 2012 al 2016 y la tercera del 2017 1/
al 2026. 1/

La primera etapa se tiene proyectada hasta el año 2011 para unapoblación de 117,10 I

habitantes; la segunda etapa hasta el 2016 con una población de 57,158 habitantes y I
tercera etapa hasta el año 2026 podrá alojar a una población de 40,333 habitantes .-
para contar con una población total de 214,597 en su totalidad (Ver cuadro anexo).

Etapas Período Habitantes Acumulado

Primera etapa 2009-2011 117,106 117,106
Segunda etapa 2012-2016 57,158 174,264
Tercera etapa 2017-2026 40,333 214,597

Demanda de Equipamiento

Para estimar la demanda de equipamiento se utilizaron las unidades básicas de servicio
establecidas por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la Subsecretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda, Dirección General de Infraestructura y Equipamiento
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).

Por lo que se refiere a los requerimientos de infraestructura, el equipamiento se sujetará
a las normas que especifiquen las instancias Federales, Estatales y Municipaus .
correspond ientes.

.--..

Requerimientos de Equipamiento .' \.....~

Para la "Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro~
Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco," se reqUerirá~
216.3 Has. de terreno para la construcción de instalaciones de equipamiento. En el
siguiente cuadro se muestran los requerimientos de equipamiento por subsistema.
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,/
~

Rubro Metros cuadrados'
Terreno Construcción

Educación . 422,312 143,720,
Asistencia Social y
Administración Pública . 225,158 79,090
Cultura, Culto,
Recreación y Deporte ' . 967,782 49,420
Salud 136,690 73,774
Comercio y Abasto 323,657 149,928
Comunicaciones y
Transporte 42,669 9,921
Servicios Urbanos 44,699 6,303

Suma 2,162,968 512,155

1/

{

-

Demanda de vivienda e infraestructura

Con base en la distribución de la población, en el área delimitada en este Programa
Parcial se requerirán 55,025 viviendas.

El H. Ayuntamiento deberá tener el inventario de fraccionamientos autorizados par
esta zona, con objeto de evaluar la estrategia de densificación propuesta y esta cer
parámetros de actualización en caso de ser necesarios.

En el caso de las donaciones requeridas, serán las que se estipulan en el Reglamento
de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de y se destinarán '
para cubrir el equipamiento necesario según la normatividad de la SEDESOL en cada
sector, según el área resultante en cada caso.

La dosificación del equipamiento será la establecida según los requerimientos del H.
Ayuntamiento de Centro a través del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano.

\. El "Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Cent o
~ ..Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco" podrá present r (

cambios y ajustes, dadas las eventuales condiciones que se presenten no previstas n
este documento. \

Los requerimientos que plantea este programa son los siguientes: En el sistema de
agua potable 596 litros por segundo; habrá una demanda de 447 litros por segundo en

I sistema de drenaje y se requerirán 133 MVA para satisfacer la demanda de
electricidad.

Debido a la topografía del terreno de este Programa Parcial de Desarrollo Urbano, los
desarrolladores de vivienda deberán de diseñar y construir ~ár de. reb,ombeo de
aguas residuales para evitar excavaciones profundas. 1 ..

. \
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~---""" .... \
1°ETAP~ 2° ETAPA ~ 3° ETAPA TOTAL
AL 2015 2013-2020 2021-2028 AL 2028

Agua 230 Its/seg/hab ZU 311.74 15216 107.37 571.26

.6 Its/seg/m2 comercial 00000 0.0366 0:9352 0.9719
1 Its/seg/m2 Industrial 68749 2.1322 f. 14.3912 23.3984

Total (Its/seg) 319 154 123 596

Drenaje (Its/seg) 75% 239 116 !h. 447

Electricidad 1.5 kva/lviv Habitacional 45,041 21,984 t 15,513 82,537

0.02 kva/m2 Comercial O 11 269 280
250 kvaha. Industrial 14,850 4,606 31,085 50,540

TOTAL KVA 59,891 26,600 46,867 133,358
TOTALMVA 60 27 47 133

ITELEFONO (lineas) 11 Iinea/30 hab 1,9051 ·1,3441 7,t531

Conclusiones del Diagnóstico - Pronóstico Integrado

A partir de los análisis realizados y de las visitas de campo y entrevistas con personas e
instituciones ligadas al desenvolvimiento urbano de la zona, se establecieron las
siguientes Fortalezas, Amenazas, Debilidades y Oportunidades (FODA) que se
vislumbran para este Plan Parcial:

Fortalezas

1. La zona del Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario se u
dentro del ámbito de influencia de Villahermosa que resulta ser un á
expansión ascendente, además de que constituye el centro de gravedad del
de Tabasco, que aún refleja saldos netos migratorios y una tenue expulsión.

2. La zona se localiza sobre la carretera federal 195, constituye un centro vinculador
con el estado de Chiapas y Centro América, así como a los mercados del pacífico.
Es importante destacar además que la ubicación estratégica del sitio se encuentra
inmersa en el seno de los países y estados que conforman el "Proyecto
Mesoamericano". ,

3. Una zona de expansión de empresas e industrias se ubica en el sur de Villahermo a
en las cercanías de la carretera federal 195 que une a esta ciudad con Teapa (en r~

~... otras poblaciones). La zona de estudio se convierte, de esta manera en una opcit'
,,~ privilegiada para albergar a la población que trabajará en esta creciente zo a

industrial y comercial., - .

4. La mencionada carretera 195 llega hasta las inmediaciones de la zona de estudio,
contando con dos cuerpos en perfecto estado de conservación; lo que la convierte
en una vialidad prácticamente urbana que une a Villahermosa con esta zona.

5. Existe ya en este momento un sistema de transportación a través de rutas de
~amiones y colectivos desde la zona de estudio hasta Villahermosa.

6. Se tienen condiciones inigualables en cuanto a la infraestructura requerida por el
~ \
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Programa Parcial. Muy cerca del proyecto se en ra s bestación eléctrica de
la CFE con capacidad suficiente; la vialidad ya descrita en árrafos anteriores, la
dotación de agua, como en toda esta zona de Tabasco, no es un problema; por
último, cerca de la zona se encuentra un relleno sanitario para recibir los desechos
orgánicos e ~inprgánicos' de la ciudad de Villahermosa; sin embargo se debe
considerar un proyecto para la construcción de un relleno sanitario estratégico con
capacidad para este Pro,grama Parcial.

7: La demanda de vivienda en toda la zona metropolitana' de Villahermosa para los
próximos años será muy importante.

Oportunidades.

1. La instalación de un Centro Educativo Superior de amplio espectro dentro de la zona
específica de estudio.

2. Los nuevos desarrollos urbanos que se edifiquen en la zona metropolitana de
Centro- Nacajuca, como es el caso, tienen la oportunidad única de implantarse como
ejemplos de ciudades sustentables en el entorno ambiental del trópico húmedo.

3. La zona ofrece la oportunidad de establecer un desarrollo urbano- ordenado que
desincentive la irrupción de asentamientos irregulares.

4. La zona ofrece la ventaja de estar considerada por los Planes Estatales dentro de
uno de los corredores urbano - industriales de la entidad.

5. Existe la coyuntura de aprovechar las politicas federales que han puesto sus miras
en el desarrollo del sureste mexicano y consecuentemente demandan que en
tiempo y forma los municipios urbanos más importantes presenten planes y
programas de ordenamiento que permitan canalizar recursos para el bienestar SOCII

Debilidades.

1. El ser una zona sin infraestructura interna ni serVICIOS,hace que se requ
grandes inversiones, y sobre todo concertación entre los distintos niveles
gobierno y los inversores privados.

2. Como una gran parte del estado, las zonas habitualmente agrícolas y de selva han
sido desmontadas para la ganadería extensiva, por lo que las condiciones
climatológicas se han alterado, produciendo un microclima con temperaturas más ,
altas, y por ende menos propicias para el bienestar humano.

~__ El clima húmedo es una desventaja para el bienestar humano.

4. Sin duda, hace falta una nueva generación de empresarios con visión de desarrollo \,
\

sustentable, que aparentemente no se muestran actualmente en la zona, para

\

complementar proyectos que giren en ese sentido.

Amenazas

1. Evidentemente las amenazas más marcadas son las que provienen de la posibilidad
~ de enfrentarse a fenómenos meteorológicos como las inundaciones.. \1

2. Una amenaza latente es la proliferación de asenta . egulares que haga que }
los nuevos desarrollos urbanos no puedan instrurnentarse de a mejor forma.
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3. Que las nuevas condiciones/financieras y económicas que asedian hoy en día a
esta zona del país y al mundo entero, no permitan la creación de una masa crítica
de demanda de vivienda y servicios; y que por lo tanto no se tengan los crecimientos
establecidos ni la inversión planteada en esta zona.

Conclusiones del Pronóstico

Lo~ escenarios propuestos para el Proqrarna.Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono
Sureste del Centro Metrepoütano Playas del Rosario det Municipio de Centro, Tabasco

t pretenden impulsar el Desarrollo Regional, fomentar el ecodesarrollo, el conocimiento
de la cultura y el cuidado al medio ambiente.

Las tendencias resultantes del escenario propuesto son:

O Periodo 2009-2025
Durante los próximos 15 años se pronostica que:

~ La población total del Centro Metropolitano Playas del Rosario estará cerca de los
215 mil habitantes.

~ Durante el período se deberán construir alrededor de 55 mil viviendas de diversos
estratos de calidad y precio, para satisfacer la demanda proyectada.

~ Se necesitará incorporar 417 has. para la construcción de vivienda y 216 para
equipamiento urbano. . ,

~ Se deberá dotar al Centro Metropolitano del equipamiento urbano necesario para la ~
población proyectada ~

~ Los servicios que se requerirán de agua potable serán a razón de 596 Ips, y 'eí"
servicio de drenaje deberá ser a 4471ps.

~ La oferta de energía eléctrica deberá ascender a 133 mva.

La construcción del desarrollo planteado en este Programa vendrá a consolidar a la
Zona metropolitana Centro - Nacajuca, dotándola de una nueva área urbana orden a
y sustentada, que desincentive la creación de asentamientos irregulares. Otorgánd
además la oferta de vivienda popular que requiere toda esta zona metropolitana.

CAPíTULO 111. NORMATIVO

3.1 OBJETIVOS

El crecimiento de la población y de las actividades económicas de la zona metropolitana
de Villahermosa han rebasado las previsiones que se tenían hasta hace pocos años.
Esta circunstancia ha dado como resultado el surgimiento de asentamientos irregulares,
o la apertura improvisada de nuevas zonas urbanas sin la debida integración a la
estructura urbana y al sistema vial y de transporte. En la mayoría de los casos, sin el
establecimiento de derechos de vía adecuados para la infraestructura requerida.

Se están llevando a cabo nuevos proyectos industriales y comerciales en la región, que
seguramente detonarán el empleo y el crecimiento demográfico, y por ende, las /
necesidades de vivienda y por servicios e infraestructura urbana. /1
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Por otra parte, el crecimiento económico de esta zona metropolitana, los importantes
proyectos en proceso de desarrollo y el potencial que esta región tiene para el
establecimiento de otras actividades económicas complementarias, obligan a prever la
adecuada integración y planificación de todas aquellas áreas aptas para el alojamiento
del futuro crecimiento de su poblaéión.

Particularmente el área materia del presente Programa Parcial, en función de, su
localización estratégica, de las presiones de crecimiento a que ya. está sujeta la zona
metropolitana, y a su falta de aptitud para el desarrollo agrícola o forestal, está llamada
a formar parte del área urbana en un plazo relativamente corto.

Por otra parte, cuando se formuló el Programa de Desarrollo Urbano del Centro
Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de
Centro, no se contaba con toda la información necesaria para determinar la vía . I

de la zona de estudio como área de crecimiento urbano.

Además, desde la fecha de publicación de dicho Programa, se han establecido diversos
asentamientos y se han llevado a cabo varios desarrollos, que hacen necesaria la
realización de este Programa Parcial.

3.1.1 OBJETIVOS GENERALES
Estos objetivos se establecen en función del medio ambiente, la actividad económica

~ el desarrollo social.

'Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro Metropolitano
Playas del Rosario, tiene como objetivo esencial el de "ordenar y regular el proceso de
desarrollo urbano, estableciendo las bases para la realización de acciones de
mejoramiento' y conservación; además de definir los usos y destinos de suelo, y

\

designar las áreas para su crecimiento; todo ello con la finalidad de lograr un desarrollo
sustentable orientado a mejorar el nivel de vida de la población".

\ Este objetivo central establece además las determinaciones relativas a: /J _'>

~ La conservación, mejoramiento y crecimiento del centro de población; ( ~,

El establecimiento de las áreas de crecimiento y espacios ~rtos

La zonificación primaria señalando el uso de suelo;

La vialidad y transporte;

La infraestructura. equipamiento y servicios ~rbanos;

La protección al ambiente, preservación del equilibrio ecológico y reducción de la
contaminación del agua y del subsuelo;
Las previsiones para orientar y regular las actividades de programación y
presupuesto;
La promoción de los instrumentos administrativos y jurídicos para la ejecución de los
programas.

La razón de ser de este Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste
del Centro Metropolitano Playas del Rosario encuentra su base fundamental en la

)
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problemática que ha originado el acelerado crecimiento urbano de la zona ~
metropolitana. . (

La realidad del crecimiento urbano derivado de la explosión demográfica en esta zona
del estado de Tabasco, ha transformado gran parte de la misma entidad mucho más
rápidamente de lo previsto, en especial el municipio de Centro y sus diversas zonas
metropolitanas. Resulta indispensable, aprovechando la toma de conciencia de todos
los actores involucrados, tanto públicos como privados, que el presente instrumento de
desarrollo urbano proporcione los lineamientos para un' desarrollo sustentable y '"
ordenado. En caso' contrario el desenvolvimiento futuro sJguiría sufriendo fuertes'\
presiones como hasta ahora, sumando nuevos problemas a los problemas añejOS~
acentuando los efectos negativos sobre el medio ambiente.

La oferta de tierra con certeza jurídica, el establecimiento de usos de suelo ordenados,
y la dotación de la infraestructura necesaria, seguramente desalentará la creación de
asentamientos irregulares, tal como está pasando en diversas áreas de la zona
metropolitana de Villahermosa.

3.1.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS.

Los objetivos específicos del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígon
Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario son los siguientes:

D Mejorar las condiciones de vida de la población mediante la dotación (
mejoramiento de los servicios públicos, particularmente para la población de
menor ingreso.

D Propiciar el equilibrio en la distribución de la población mediante la creación de
nuevas áreas de crecimiento urbano añadidas a la act~ablecida ..~"

O Proporcionar alojamiento digno a la poblaci~nte que será generada
por el desarrollo económico de la zona, atendiendo al objetivo fundamental del
bienestar de la población.

O Atender las necesidades de la población urbana siempre creciente, evitando que
los nuevos pobladores se asienten en forma irregular en el suelo urbano no apto,
por ausencia o incumplimiento de la normatividad para nuevos asentamientos
humanos.

O Ampliar el acceso de la población a las oportunidades de empleo, cultura,
educación, recreación Y consumo.

O Reorientar el crecimiento de Villahermosa hacia zonas aptas para el 'desarrollo.

O Desalentar el crecimiento en zonas inadecuadas desde el punto de vist
ecológico.

O Consolidar el polígono sur del Centro Metropolitano Playas del Rosario como -
destino urbano y de servicios altamente competitivo, elevando la calidad de los
servicios públicos y ampliando la oferta dirigida a mercados más diversificados.

O Estimular la participación de la comunidad en la definición y ejecución de obras
prioritarias.
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o Fomentar e impulsar el desarrollo urbano ordenado y controlado

O Prever la dotación de vivienda, infraestructura y servicios urbanos de acuerdo a
las etapas de desarrollo.

[j Optimizar los usos del suelo en función de su aptitud y las condiciona es
ecológicas y ambientales existentes con vías a proteger y preservar los recurso
bióticos de la zona.

O Programar el aprovechamiento racional de los recursos naturales de la zona.

O Regular el crecimiento del centro de población.

O Establecer prioridades y jerarquías en los programas de desarrollo e inversié n
pública que tiendan a satisfacer las necesidades presentes y futuras de la
población. -

O Asegurar el desarrollo ordenado y la operación eficiente del área urbana-que '~
desarrollará en el Centro Metropolitano Playas del Rosario

[J Contribuir a la integración de una estructura urbana eficiente para la zona
metropolitana de Villahermosa.

O Establecer los derechos de vía que deberán reservarse para el paso de la
\-- infraestructura que requiera el desarrollo urbano de la zon~orto .y....en el
\ largo plazo. ( ) .~

'l Establecer las normas a las que deb~ el cambio de uso y el )
desarrollo urbano de la zona. I

Il Establecer un programa de tratamiento de desechos sólidos y de salud.

rJ Instrumentación de un programa de limpieza y construcción de obras de
ingeniería que minimicen los aportes de sólidos a lagunas, arroyos y canales
ubicados en el polígono de estudio.

Desarrollar un programa integral de educación ambiental que considere la /
) interacción de los aspectos sociales, económicos y ecológicos.

3.2 Metas

En cumplimiento de los objetivos planteados en este Programa Parcial de Desarrollo c:

Urbano se logrará a través de la especificación de metas que integren' en forma
programática las acciones propuestas: en el nivel estratégico .para los' diferentes
subcomponentes del desarrollo urbano

Dado que la zona tendrá un crecimiento de la población muy importante, la mayoría de
las acciones propuestas están dirigidas a la construcción de la infraestructura y el
equipamiento necesarios; por este motivo, se requerirán montos de inversión
considerables, que demandarán, a su vez, reforzar en las esferas federal, estatal ~
municipal, los mecanismos de coordinación con el fin de promover y ejecutar pro~s A
integrados que propicien la eficiencia de las acciones, y logren la reducción de co~os. '}.
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Además, para volver eficientes los recursos disponibles y llegar a alcanzar las ~~
propuestas, se deberá propiciar la participación de la comunidad a través de la
formación de comités que coadyuven en la instrumentación de los programas;
favoreciendo para esto la acción concertada de organismos privados, las concesiones y
los contratos de administración.

Las metas específicas del Programa a corto, mediano y largo plazo se presentan en
forma concentrada e~ el Cuadro 5.1, en élse presentan: el Programa, el subprograma
de referencia, las líneas de acción, las acciones específicas, el plazo y I
corresponsabilidad de los distintos sectores. '

3.3. Condicionantes de los niveles superiores de planeación. Q
La elaboración de los programas de desarrollo urbano se centra en el benefici \
potencial que pueden recibir los distintos estratos sociales que coexisten en unai
comunidad. Por ello, esta materia es de interés público, y se incluye como prioritaria la

l

participación ciudadana en la realización de los planes y programas de desarrollo.

La Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 12, establece que la
eación y regulación de los asentamientos humanos y del d~bano _de los

centros de población se llevará a cabo a tr~és de: . (' ~

El programa nacional de desarrollo urbano;

Los programas estatales de desarrollo urbano,'

Los programas de ordenación de zonas conurbadas;

Los planes o programas municipales de desarrollo urbano;

Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y
Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las
fracciones -anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de
desarrollo urbano.

El artículo 19 de esta misma Ley establece los criterios generales de regulación
ecológica de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 27 de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente.

En el ámbito local del Estado de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado, en su
artículo 50 establece la responsabilidad de los ayuntamientos para conducir la
planeación del desarrollo de los municipios con la participación democrática de los
grupos: sociales. Para tal efecto, la misma ley señala en sus artículos 22 y 23, los"
grupos y asociaciones que participarán y su competencia en la elaboración de planes
de desarrollo:

"Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos y grupos populares; de
las instituciones académicas, profesionales y de investigación; de los organismos
empresariales, y de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos~
consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática relacionados con su
ectivided, a través de foros de consulta popular que al efecto se convoquen. Asimi ,
participarán en los mismos foros los Diputados del Congreso Local".

l.

11.

111.

IV.

V.
VI.

r
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A. Declaratorias de usos, destinos y reservas

Las Declaratorias sobre Provisiones, Usos, Reservas y Destinos para la planeación se .
inscriben en diferentes niveles de normatividad. En primer término, en el ámbito
Federal, la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 1° señala com[
objeto de las disposiciones de 'ta misma ley, el fijar las normas básicas par.a planear
regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundació

. •. .. . . i . - . ,
conservacion, meiorarruento y crecirníénto de los centros de población.· 'e <

Por otra parte, el artículo 3°, fraccíones 111, VII, XI Y XIX señala como propósito ;
fundamental ?el.ord~~amien~? territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo (
urbano, la distribución equilibrada y sustentable de los centros de población y la

W
escongestión de las zonas metropolitanas; la estructuración interna de los centros de

población y la dotación suficiente y oportuna de infraestructura, equipamiento y
servicios urbanos; el desarrollo y adecuación en los centros de población; de la

, infraestructura, el equipamiento y los servicios urbanos que garanticen la seguridad,
libre tránsito y accesibilidad que requieren las personas con discapacidad. ,

. '- \
Las atribuciones otorgadas a la Federación, las entidad~as y municipios se I
sustentan en los artículos 7, 8 Y 9 de la Ley General de Asentamientos Humanos.
Estas funciones se centran en prever a nivel nacional las necesidades de reservas
territoriales para el desarrollo urbano, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de
áreas y predios en los centros de población.

El artículo 35 de dicha ley especifica las directrices que han de seguir los
ayuntamientos para la determinación de las provisiones, reservas, usos y destinos del
suelo urbano, establecidas mediante la zonificación en los programas de desarrollo
urbano los cuales determinarán:

,. Las áreas que integran y delimitan los centros de población;

11. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de
población;

111. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos;

VI. Las densidades de población y de construcción;

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de
inmuebles de propiedad pública; .

VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e
instalaciones. en las que se realizan actividades riesgosas y se maneja
materiales y residuos peligrosos;

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de
población;

X. Las reservas para la expansión de los centros de población.

La Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en su
artículo 30 establece que se declara de utilidad pública la planeación, formulación,
consulta, aprobación y ejecución de los programas en materia de ordenamienJtf'
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territorial, desarrollo urbano y vivienda que conduzcan a elevar los niveles de Vi1y
bienestar de los ciudadanos.

El artículo 4° de dicha Ley señala: "Los derechos de propiedades de posesió
cualquier otro derivado de la tenencia de predios, serán ejercidos de conformidad co
limitación y modalidades previstas en la Constitución Federé! y Local, en la presente
Ley, en el Código Civil, en los Programas de Desarrollo Urbano en tes declaratorias de
provisiones, usos, reservas y destino que con arreglo a la misme se expidan".

\
~ El artículo 56 de la rntsrna Ley en comento, establece que las declaratorias de reservas
\ contendrán la delimitación de las áreas de expansión futura del crecimiento de

población. Una vez que dichas declaratorias sean publicadas e inscritas en los términos
del Capítulo VII de la Ley, los predios en ellas comprendidos, se utilizarán por sus
propietanos en forma que no presenten obstáculos ~turo aprovechamiento
determinado por el programa correspondiente.

El artículo 173, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado, de
Tabasco señala: "El Ejecutivo Estatal determinará, por conducto de la Secretaria de
Asentamientos y Obras Públicas:

l. Estudiar, planear y elaborar las políticas en materia de caminos, carreteras,
avenidas, calzadas, calles, plazas y demás vías públicas de jurisdicción estatal
conforme a la legislación aplicable.

11. Construir y conservar las carreteras, caminos vecinales y demás vías de
comunicación del Estado.

111. El proyecto de la red de vías públicas, sus características, los derechos de vía y
el establecimiento de los servicios e instalaciones correspondientes a las mismas
conforme a la legislación aplicable.

IV. Las especificaciones para modificar, definitiva o temporalmente, las vías
públicas, así como sus limitaciones, y

V. La conveniencia y forma de penetración al territorio del Estado de las vías
generales de comunícación, oleoductos, gasoductos, acueductos, canales y en
general, toda clase de redes de transportación y distribución en lo que no sea
competencia federal y otras. "

En relación a la publicación de los planes, programas y declaratorias, la Ley de\
Planeación del Estado en su artículo 39 señala:

"Los planes y los programas serán revisados, con la prioridad que determinen ~
disposiciones reglamentarias. Los resultados de las revisiones y, en su caso, ~
adecuaciones consecuentes al Plan Estatal y a los Programas que de él se deriven,
previa su aprobación por parte del titular del ejecutivo se publicarán, igualmente, en el
Periódico Oficial del Estado".

Por lo que se refiere a las disposiciones de la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en
suplemento O al Periódico Oficial número 6534 de fecha 20 de abril de 2005, destac n
las siguientes disposiciones:

El artículo 4 de la Ley establece que se consideran de utilidad pública os e
ordenamientos que a continuación se indican: r
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ARTíCULO 4. Se considera de utilidad pública:

l. El ordenamiento ecológico regional y local en los casos previstos por ésta y las
demás leyes aplicables;

~ El estsblecimiento de áreas naturales protegidas y zonas críticas prioritarias;

11/. La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de fa
biodiversldad del territorio estatal y las zonas sobre las que éste ejerce su soberanía; y

IV. El establecimiento de zonas intermeatee sie S3!l'/~:;:%t1' COI/ motivo de fa
presencia de actividades riesgosas que afecten o puedan a e ar e't equilibrio de los
ecosistemas o el ambiente de la entidad, de uno o varios municipios.

La política ambiental del Estado de Tabasco, se define en el Artículo 6°, cuya fracción
VIII indica:

ARTíCULO 6. La política ambiental en el Estado de Tabasco se rige por los
siguientes principios:

VIII. Cualquier programa, proyecto o acción que se desarrolle en el Estado deberá
garantizar el mantenimiento y conservación de la biodiversidad, así como de la
continuidad e integridad de los ecosistemas;

Algunas de las facultades municipales más importantes. en materia ambiental, se
establecen en los siguientes artículos de la Ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco:

ARTíCULO 12. . Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, los municipios tendrán
las siguientes atribuciones:

l. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal, en congruencia con
la política federal y estatal sobre la materia;

VIII. Declarar las áreas naturales protegidas en ecosistemas, sitios o bienes ubicados
dentro de su circunscripción territorial, así como establecer, administrar y vigilar las
zonas de preservación ecológica en centros de población, reservas ecológicas, parq es ,
urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por esta Ley; ,

XIII. Formular, expedir y ejecutar los programas de ordenamiento ecológico lo
los términos previstos en esta Ley, así como controlar y vigilar el uso y cambio
de suelo, establecido en dichos programas;

ARTíCULO 29. La ordenación ecológica se ejecutará a través de uno o varios
programas de ordenamiento ecológico que abarquen la totalidad o une parte del
territorio del Estado, que tendrán el carácter de programas de ordenamiento .ecológico
regionales; y de los programas locales de ordenamiento ecoioqico quede estos se

. deriven, expedidos por los municipios.

Los programas de ordenamiento ecológico, estatal y municipal, tendrán en cuente lies
políticas establecidas en el programa general del ordenamiento ecológico del territ ti
nacional y de los programas regionales que emitan las autoridades competentes, e
que prevé la Ley General.

~

RTíCULO 77. Los municipios, en su caso, en coordinación con las demá
autoridades competentes, realizarán acciones para la conservación, protección

stauración y fomento de las áreas verdes y recursos forestales dentro de las zonas

\

\
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urbanas, para evitar su deterioro ecológico, con el fin de mejorar el ambiente y la ,
calidad de vida de los habitantes del Estado, promoviéndose además el establecimiento
de zonas de amortiguamiento y áreas verdes, en el marco de los programas de
desarrollo urbano. -=--- \
ARTíCULO 129. El Estado, los m0niéipios y I~oadyuvarán e;; la
prevención y control de la conteminecián. del agua, debiendo conskieter los siguientes
lineamientos:

l. La prevención y control de la contaminación del agua es fundamental para evitar
que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del Estado;

11. Prevenir la contaminación de ríos, cuencas y demás depósitos o corrientes de
agua, incluyendo las aguas del subsuelo;

111. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir
su contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para
reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y para

.mantener el equilibrio de los ecosistemas;

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a su
descarga en ríos, cuencas, vasos, y demás depósitos o corrientes de agua, incluyend
las aguas del subsuelo; y
V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es condición indispensabl
para evitar la contaminación del agua.

ARTíCULO 133. El Estado y los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de
prevención de la generación, aprovechamiento y gestión integral de los residuos sólidos \
de manejo especial y urbanos, de prevención de la contaminación de sitios con dichos .
residuos y su remediación, de conformidad con la distribución de competencias preVi~a
en esta Ley y en otros ordenamientos legales. .

ARTíCULO 145. Los municipios, los generadores y las empresas de servicio~e
residuos, deberán manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada, cont. me
a los términos señalados en ésta Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas
las normas ambientales estatales, entre otros ordenamientos.

ARTíCULO 146. El aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial comprenderá los procesos de composta, reutilización, reciclaje, tratamiento
térmico con o sin recuperación de energía y otras modalidades que se consideren
pertinentes y se regulen mediante disposiciones reglamentarias u otro tipo de
ordenamientos legales aplicables.

Es importante destacar los lineamientos que fija la Ley de Protección Ambiental el
Estado de Tabasco, los cuales vinculan la planeación ambiental con la planea Ión
urbana. Los artículos relevantes son los siguientes:

ARTíCULO 30. La regulación ambiental derivada de los programas! df::..
ordenamiento ecológico será obligatoria y tendrá prioridad sobre los usos urbanos. Ésta
se integrará a los programas Estatal de Desarrollo Urbano y municipales, expedidos de(
conformidad con la Ley de la materia.
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ARTíCULO 63. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población, "-
son aquellas áreas de uso público constituidas por los gobiernos municipales, en los
centros de población, para sostener y preservar el equilibrio de las áreas urbanas e
industriales, entre las construcciones, equipamientos e instalaclbAes respectivas, y los
elementos de la naturaleza, de manera que se fomente un embiente seno, el
esparcimiento de la población y los valores ettisticos, históricos y de belleza natural de
interés municipal.

ARTíCULO 157. Para la pteeervecíon y aprovechamiento sustentable del suelo se
considerarán los siguientes criterios:

l. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el
equilibrio de los ecosistemas, conforme al ordenamiento ecológico del territorio estatal;

1/. El uso de los suelos debe hacerse de manera que estos mantengan su integridad I

física y su capacidad productiva;

111. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la erosión,
degradación o modificación de las características topográficas, la contaminación, con
efectos ecológicos adversos;

IV. En los sitios afectados por fenómenos de desertificación, degradación de suelos
o erosión, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para su regeneración y
restauración; y

V. La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan
provocar deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de
regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación neturet. \

B. BASES PROGRAMÁTICAS. ~~

El crecimiento desordenado de las ciudades va generando problemas que av~
junto con la extensión de la mancha urbana; es por ello necesario orientar el desarrollo>"
de las mismas, considerando además de sus propios problemas, el contexto nacional,
regional, estatal y municipal.

1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Es un documento que define el proceder que deberán observar las diversas Instancias
gubernamentales que se ocupan de planear, administrar y ejecutar las acciones de lo
diversos sectores productivos, económicos sociales y democráticos de nuestro p s,
manifestando reiterativamente que todas las acciones que se emprendan deberán er
definidas por la participación ciudadana y:para mayor beneficio de ella, a fin de elev r la
calidad de vida de los mexicanos .

. . El Desarrollo Humano Sustentable. se define como premisa básica para el desar dÍId\
integral del país, así como los objetivos y las prioridades nacionales que rige I'ter-'
Administración. El Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012, considera cinco ejes dE(
política pública: \..

~ Estado de Derecho y seguridad;

b. Economía competitiva y generadora de empleos;
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fc. Igualdad de oportunidades;

d. Sustentabilidad ambiental;

e. Democracia efectiva y política exterior responsable;

El Desarrollo Humano Sustentable, como principio rector del Plan Nacional de
Desarrollo, se expresa así: "el propósito del desarrollo consiste en crear una atmósfera
en que todos puedan aumentar su capacidad y las oportunidatJes puedan ampliars,e
para las generaciones presentes y futuras".

El Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de
sus capacidades, como la columna vertebral para la toma de decisiones y la definición
de las políticas públicas.

Se propone un Desarrollo Humano Sustentable como visión transformadora de México
en el futuro y al mismo tiempo, como derecho de todos los mexicanos de hoy,
cualquiera que sea el lugar donde estos radiquen. Ello significa asegurar para los
mexicanos de hoy la satisfacción de sus necesidades fundamentales como la
educación, la salud, la alimentación, la vivienda y la protección a sus derechos
humanos.

2. Visión México 2030.

Hacia el 2030, los mexicanos vemos a México como un país de leyes, donde nuestras
familias y nuestro patrimonio están seguros, y podemos ejercer sin restricciones
nuestras libertades y derechos; un país con una economía altamente competitiva que
crece de manera dinámica y sostenida, generando empleos suficientes y~ bi
remunerados; un país con igualdad de oportunidades para todos, donde los mexicano
ejercen plenamente sus derechos sociales y la pobreza se ha erradicado; un país
un desarrollo sustentable en el que existe una cultura de respeto y conservación
medio ambiente; una Nación plenamente democrática en donde los gobernantes rinden ¡

cuentas claras a los ciudadanos, en el cual los actores políticos trabajan de forma
corresponsable y construyen acuerdos para impulsar el desarrollo permanente del país;
una nación que ha consolidado una relación madura y equitativa con América del Norte,
y que ejerce un liderazgo en América Latina.

Para el cumplimiento de los objetivos y la atención a las prioridades nacionales, lo
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales al elaborarse atender n
diversos temas prioritarios para el desarrollo nacional, entre ellos el Desarrollo Urba o,
considerando en particular, el objetivo 3 del Plan Nacíonal de Desarrollo 2007 - 20 2.e

Objetivo 3: .

Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las (
ciudades, provea suelo apto para el desarrollo urbano y facili~e el ceso a s.ervicios y
equipamientos en comunidades, tanto urbanas como rurales.

• v::P
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Estrategias: ~

a' Promover el ordenamiento territorial, la certeza Jur;dica en la tenencia de la
tierra y la seguridad pública en zonas marginadas de las ciudades.

Se trabajará estrechamente con las autoridades estatales y municipales para acelerar la
requtarización de los predios en los que las familias han construido sus hogares, sin
realizar los trámites. correspondientes. Una vez regularizados los asentamientos,
incluida la definición de usos del suelo con fines habitacionales y comerciales, será más
fácil dotarlos de servicios completos y atraer inversiones que sean detonadoras de
creación de empleos.

b) Impulsar el ordenamiento territorial nacional y el desarrollo regional a través de
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la
sociedad civil.

Esta estrategia se dirige a impulsar el desarrollo social con un enfoque de largo plaz()Ja .:
reducir las disparidades regionales, compensar a las regiones rezagadas, distribui
jerárquicamente los equipamientos, y aumentar el acceso a las oportunidades de progreso.
Asimismo facilita la concentración de esfuerzos en las reglones con ventajas comparativas
de tocalización. recursos naturales. infraestructura y cadenas productivas consolidadas. en
donde resulta más Viable impulsar el crecimiento económico, la productividad y el empleo.

Contribuye también a la sustentabilidad, propiciando un desarrollo más ordenado y menos
disperso, que permita reducir los efectos de la ocupación en las tierras agrícolas de bU~
calidad, en las reservas naturales o en áreas peligrosas y que propicie un uso racional
agua y de la energía

Se orienta, ademá~, a consolidar una red primaria nacional de enlaces carretero~
ferrocarriles que articule los corredores más favorables, interconecte los complejos
productivos, y garantice la conexión del sistema con los principales puertos marítimos y
aéreos del País. Asimismo, se orienta a ampliar y mejorar la capacidad y distribución de los
sistemas de energia, información y telecomunicaciones.

e) Prevenir y atender los riesgos naturales.

Esta estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia e
riesgos y la necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los pla es
de desarrollo urbano y en el marco normativo de los municipios

Se orienta a considerar la prevención de desastres y la gestión del riesgo como una polític
de desarrollo sustentable, a través de la promoción de un mayor financiamiento entre los
sectores público, social y privado; ya fortalecer prácticasde cooperación entre la Federación,
estados y sociedad civil, que permitan atender con mayor oportunidad a la población
afectada por fenómenos naturales.

Esto implica diseñar e instrumentar nuevos programas estratégicos, dirigidos a mitigar la
exposición de la población frente a amenazas de origen natural; fortalecer los instrumentos

\ Jurídicos para dotar de mayores atribuciones a las autoridades de los tres órdenes de
~obierno, a fin de evitar la concentración y proliferaciónde asentamientos humanos en zonas

de riesgo; y reducir los efectos del calentamiento global con polít\;as públicas transversales
que permitan, en el corto plazo, reducirel riesgo de la población más vulnerable.
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•
Fortalecer el marco institucional federal en materia de desarrolTo urbano creando los
instrumentos financieros, técnicos y normativos que requiere 'él problemática actual dp
nucstt :...b Cll1CLldv-,

La planeación y, gestión del desarrollo urbano, si bien es una atribución legal de los
gobiernos municipales y estatales, requiere de un marco institucional federal fuerte, con
elevada capacidad técnica y financiera para apoyar oportuna y eficazmente a los gobiernos
locales. En particular. se requiere un marco institucional sólido para estructurar los centros

./ de población y hacerlos más compactos, definir normas y lineamientos, y constituir un
sistema de información y transferencia de buenas prácticas en red.

La acción pública sobre las ciudades es una tarea que involucra a diferentes organismos y
dependencias de los tres órdenes de gobierno y a la propia sociedad, razón por la cual se
dará el impulso necesario a la construcción del andamiaje institucional que permita y
garantice el diseño y la conducción de una efectiva política nacional de suelo y desarroll _
urbano.

3. Plan Puebla- Panamá (Proyecto Mesoamericano).

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo se hace especial alusión al Plan
Panamá (PPP) ya que el sur-sureste del País es la zona que mayores re
presenta y se pretende por medio del PPP. abatirlo, se pretende también frena
deterioro ambiental que se ha dado en la región

El Plan Puebla -Panamá es una propuesta de los ocho paises mesoamericano ar
fortalecer la inteqración regional e Impulsar los proyectos de desarrollo socia y
económico en los estados del Sur-Sureste de MéXICO y el Istmo Centroamericano
Participan en el ~PP Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,
Panamá, y los nueve estados del Sur-Sureste de MéXICO, Campeche, Chiapas.
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Ouintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

En el PPP las acciones propuestas emanan de diversas iniciativas como son Inicia! a
Mesoamericana de Prevención y Mitigación de Desastres Iniciativa Mesoamencan de
Turismo. Iniciativa Mesoarnencana de Facilitacrón del IntercambIO Comercial, ntre
otras. En especial, la Iniciativa mesoamencana de integración Vial tiene como finalidad
"Promover la integración física de la Reglón para facilitar el tránsito de personas y
mercancías y. de esta manera. reducir los costos de transpone"

Dent.ro de la Iniciativa Mesoamericana de Integración t: se encuentran los corredores (
interiores de México: "Este corredor incluye los sistemas de vías principales que
conectan Puebla con Progreso, Veracruz con Ternpico, el Transístmico que une

oatzacoalcos con Salina-Cruz, y en Yucatán. el tramo que une Villahermosa con
hetumal. Este corredor tiene una longitud aproximada de 3,000 kms, de los cuales

alrededor de 1,500 km teouteren inversiones en rettebittt ación y mejoramiento ,.

El PPP pone en evidencia que Tabasco se e~ estados más vulnerables
a los riesgos ambientales que pueden inhibir el desarrollo sustentable que se espera
como producto de la aplicación de las propuestas de 'os planes de desarrollo urbano.
Como el principal riesgo se considera las inundaciones, debido a la gran cantidad de
cuerpos de agua de que dispone el Estado, además de sus abundantes precipitaciones
pluviales.
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En cuanto a las acciones propuestas para lograr un cambio económico sustancial
están: mejorar la infraestructura carretera, la construcción de corredores carreteros
interregionales; mejoramiento y construcción de caminos rurales. Se plantean también
la construcción de corredores ferroviarios; se especifican acciones para la
infraestructura portuaria! y aeroportuaria, infraestructura de telecorrlunicaciones,
energética, pesquera e hidro-agrícola; la necesidad de fortalecer el crecimiento, la
productividad y la competitividad ien la región, estimula¡ el desarrollo de-la petroqulmica,
la minería, el turismo, la mqustria maquiladora, propiciar políticas incluyentes a nivel
nacional para subsanar los efectos que las políticas discriminatorias del pasado ha
traído a la región.

El Plan Puebla- Panamá, a cambiado de estrategia en el marco del proyecto d
integración y desarrollo de Mesoamérica, quedando declarado como el "Proyect
Mesoamérica" en la Cumbre de Villahermosa 2008.

4. Plan Estatal de Desarrollo 2007 - 2012.

El compromiso de la sociedad y el Gobierno de Tabasco, plasmado en el Plan Estatal
de Desarrollo 2007 - 2012 es Trabajar para Transformar, fincando el futuro de Tab~
en el diálogo, la concertación y el respeto entre las fuerzas políticas, los ciudada os;
empresarios y trabajadores, todos ellos actores representativos de la vida socia
económica, con un espíritu de inclusión, tolerancia y equidad.

El Plan Estatal de De-sarrollo 2007 - 2012, se articula en nueve ejes transformadores:

Primer eje:

Es una convocatoria a unir a Tabasco por la vía democrática, el diálogo respetuoso, la
"- vigencia del Estado de Derecho y la vida institucional.

Segundo eje:

Segurídad y justicia para las personas y su patrimonio. Este eje deriva de uno de los l 1
planteamientos reiterados por la población.

Tercer eje: \j
Destaca la importancia de la cercanía entre el Gobierno y la gente. Escuchar a la ("'"
iudadanía e ir a donde se viven los problemas cotidianos para resolverlos, brindar ~

atención a grupos en situación adversa como los adultos mayores, discapacitados y
madres sola~, así como a pueblos indígenas y niños. ~ __ j

. Cuarto eje: . ---==--~ \
El propósito de consolidar una economía competitiva co~a generación de empleo,
considera el impulso integral al campo, el respaldo al sector empresarial, la atracción de
inversiones y el establecimiento de alianzas estratégicas para hacer de Tabasco un
centro regional de negocios. /

Quinto eje:

Se busca fortalecer la formación de capital humano, con el fin de contar con niños,
jóvenes y adultos que desarrollen las capacidades, habilidades y destrezas necesarias
para respaldar el desarrollo social y económico.
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Sexto eje:

Comprende los temas de la nueva gestión pública, del financiamiento del desarrollo y el
gobierno digital. A través de cuentas claras y oportunas de los recursos públicos,
orientando el presupuesto con justicia y equidad p~ra atender los requerimientos
sociales, productivos y de infraestructura, apoyados en una política de modernización
hacendaria, administrativa y de coordinación fiscal.

Séptimo eje:
, i

Es un compromiso del Gobierno con las generaciones futuras Por ello conte
estrategias para el aprovechamiento y uso racional de los recursos natura/es.

Octavo eje:

La planeación del ordenamiento territorial y el desarrollo de las ciudades son temas
prioritarios, ..po.r lo que se aplicarán políticas gubernamentales transversales corn
alcances de corto, mediano y largo plazo para crear condiciones óptimas que den
cauce a un desarrcillo equilibrado y sustentable.

El agua es factor estratégico para e/ presente y el futuro. Sin embargo, su abundancia
" escasez, asociada a fenómenos hidrometeorológicos en ocasiones se vuelve una "
~ '-'amenaza por las inundaciones y escurrimientos, por lo que se emprenderán obras de (

rescate de zonas inundables.

(Modernizar la infraestructura para impulsar el desarrollo económico y social obliga a
atender con prioridad los requerimientos de obras públicas, servicios de
comunicaciones y modernización del transporte, que en conjunto constituyen el octavo
eje rector. . .

\ La situación geográfica es una oportunidad para aprovechar la red carretera como uno
~e los principales activos disponibles y desarrollar las comunicaciones entre puntos •.

estratégicos, como la interconexión carretera de los puertos Dos Bocas y Frontera, con
el Puerto Fronterizo El Ceibo, que nos enlaza con Centro y Sudamérica.

)

En este capítulo se plantea mejorar la vialidad y rruzar integralmente el transporte
público en las principales ciudades del Estado, sobre t do en la ciudad de Villahermosa!

Noveno eje:

Se consideran proyectos estratégicos de impacto regional, con vrsion al 2030, que
permitirán sentar las bases para él desarrollo gradual y sostenido de Tabasco.

5. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco 2006.

El Programa de Ordenamiento Ecológico es un instrumento de referencia obligada para f
las instituciones gubernamentales y público en general que pretendan orientar de forma fl
adecuada sus programas y proyectos, tomar decisiones pertinentes, eficientar los I
recursos, y establecer sinergias.
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------------~------------.~,--~---------------
Modelo de Ordenamiento Ecológico. Zonificación Funcional

La zonificación funcional tiene como objetivo general reducir al mínimo la degradación o
pérdida de los recursos naturales que puedan producirse bajo cualquier régimen de
explotación de un territorio. .

Zonas d~ infraestructura y asentamientos humanos:

Aquellas localidades y obras de infraestructura que contribuyen al desarrollo y ~
economía del Estado, que por su tamaño no aparecen en la cartografía gen~
Estas últimas pueden ser complejos petroquímicos, aeropuertos, fábricas, est ios,
etcétera. Para el caso de los asentamientos humanos, se recomienda que se lleve
cabo un estudio para conocer las tendencias de crecimiento de las localidades en el
Estado, principalmente aquellas que se encuentran por arriba del rango de los 5000
habitantes. Lo anterior responde a la necesidad de planear el abasto en la
administración de servicios básicos y los desechos generados, que en estas se genera,
así como por el espacio que las mismas requerirán en su crecimiento futuro, por lo que(
es mejor crecer bajo un plan que permitir un crecimiento anárquico.

\ Criterio ecológico para los asentamientos humanos .

.\, En el siguiente cuadro sinóptico se enuncia el criterio de ordenamiento ecológico, (
aplicable a los asentamientos humanos.

uso No. Texto del criterio de Ordenamiento Ecológico (
AH 1 Para la zonificación de asentamientos humanos e infraestructura se

deberán considerar dentro de un programa de desarrollo urbano, criterios
que evalúen la capacidad del área para proveer agua potable, los impactos
ambientales a ecosistemas, la tecnología aplicable en el manejo y
disposición de residuos sólidos, así como el equipamiento necesario

6. Programa Estatal de Ordenamiento Territo~i~Tabasco.

En el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Tañasco, se hace un análisis del
los usos que tiene y ha t~nido el territorio estatal; se d.etermina ~u aptitud y se evalúan
los conflictos de uso en diversos aspectos: natural, SOCialy econorruca.

El suelo del Municipio de Centro dentro del cual se encuentra la Ciudad de
Villahermosa tiene capacidad para la producción pecuaria y agrícola con limitantes; sin
embargo. la producción primaria es casi nula en el Municipio, pero no es una
potencialidad que podría ayudar a diversificar las actividades del Municipio.

Los Municipios de Centro, Nacajuca, y Jalapa. tienen susceptibilidad a riesgos de
inundación en prácticamente todo su territorio. En Villahermosa existen grandes
cantidades de cuerpos de agua que han causado problemas de inundaciones, los
cuales serán atendidos dentro de los proyectos del Plan Hidráulico. Existen servicios
infraestructura en materia de salud, educación y de actividades culturales y recreativa
que también se concentran en la ciudad capital y de la cual son demandantes todos lo
municipios del Estado. Es importante destacar que el Municipio de Centro aporta e
70% del valor generado en este sector.
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7. Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco 2008.
Objetivo General.

Lograr el ordenamiento del territorio, del espacio urbano, la población, las activi ade
productivas, el acceso a servicios'i infraestructura y equipamiento, aprovechan
potencial del Estado y generando sustentabilidad en su desarrollo

Objetivos Particulares.

a) Desarrollo social en el ordenamiento urbano-regional y de vivienda.

Establecer acciones que permitan estructurar el territorio, la población, I s
actividades económicas y culturales habiendo identificado las zonas con prioridad en a
Entidad. (\

~,. ~.. • Fortalecer la participación de la población en los procesos de planeacié
estratégica urbana y del territorio. (

• Realizar la promoción de ocupación urbana del territorio estatal, en base a la
compatibilidad de los usos y destinos del suelo, previendo la planeación. de
asentamientos humanos.

Aprovechar las condiciones físicas del suelo mediante criterios de diseño
banístico.

Crear reservas territoriales, para el desarrollo urbano, especialmente para \
ivienda de interés social y urbanización progresiva, así como actividades que impulsen \

desarr~"0 económico d~ado. _ f\'" . /)

Identificar y adquirir reservas territoriales en ~as libres de riesgos e
inundaciones. I

Fomentar la cultura condominio.

Mejorar en las zonas y regiones marginadas o localidades rurales. los servicios
deficientes de infraestructura, transporte, sistemas de comunicación y servicios
generales.

b) Desarrollo de las actividades económicas en el ordenamiento urbano.

• Crear programas de apoyos económicos para mejores equipamientos
industrias, que se ubican en comunidades marginales y rurales.

• Promover el mejoramiento de zonas urbanas donde se ubican las
industriales.

Generar corredores industriales e infraestructura adecuada para su buen
funcionamiento.

a las

/

áreas

e) Desarrollo ecológico y ambiental dentro del orden urbano.

Propiciar un aprovechamiento sustentable del territorio estatal.
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• Difundir ampliamente programas de información sobre el desarrollo sustent\bl~, ,
así como la gestión de los recursos naturales que están en estrecha relación cor~
sociedad y su desarrollo.

Establecer y promover políticas enfocadas a la conservación. wotección y '-
mejoramiento e irrestricto de las zonas de importancia ecológica ubicadas en el entorno
de los centros de población. l

• Establecer medidas encaminadas al aprovechamiento racional del aqua.

• Definir y aplicar políticas que permitan una disposición y manejo apropiado de os
desechos sólidos, así como un tratamiento adecuado de las aguas residuales de as
industrias potencialmente contaminantes.

~

• Promover programas enfocados a crear conciencia en la población en gene 1,
~ asl como a las autoridades municipales, en materia ambiental y ordenamiento del

recimiento urbano, a fin de mejorar y conservar el entorno ecológico.

• Capacitar a las autoridades municipales para que en concordancia con las leyes
que las rigen, asuman la responsabilidad de la protección al medio ambiente en su
territorio, aplicando proyectos de desarrollo sustentable con equidad.

Establecer las medidas y recomendaciones de carácter general que permitan
mitigar los impactos en el medio ambiente (agua, aire, suelos y visuales), asl como la
ocupación irregular de las zonas bajas en asentamientos humanos y que afectan al
Estado. ~

d) Desarrollo cultural en el ordenamiento urbano. ~

Destinar recursos, dentro del presupuesto estatal, para la conservación, restauración, I
rescate y mantenimiento de bienes inmuebles que por su importancia histórica, cultural
o simbólica, así lo requieran.

• Crear programas donde la sociedad sea partícipe e integradora de la imagen
urbana de sus ciudades.

• Apoyo económico del Gobierno Estatal a los municipios que presenten proyectos
viables y programas para el desarrollo cultural y turístico para el Estado .

./'. Hacer hincapié en la concientización de la gente aplicando los mencionados
programas desde las escuelas primarias, con el fin de que se establezca una cultura de
.preservación cultural en las futuras generaciones.

• Fomentar las actividades culturales en los municipios promocionando sus
espejos, costumbres y tradiciones, que identifican a las comunidades y al Estado de
Tabasco.

8. Plan Municipal de Desarrollo 2007 - 2009.

La ciudad de. Villahermo.sa como capital del Estado de Tabasco y cabecera municip~
de Centro, tiene especial atención en el contexto del plan de desarrollo de ~~"
Municipio, sobre todo porque su crecimiento acelerado a causa de la acti . a ¡

petrolera, ha impulsado su consolidación básicamente en el sector de servicios. Seg <,
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establece el PI~n Municipal d~ Desarrollo 2007 - 2009, la ciudad se ha constituido "en \
un centro reqionet de servicios, que rebasa sus propios límites e influye en eJ-J
comportamiento de la Región Sureste del país".

Se prevé dentro de dicho plan que de continuar las tendencias ocupacionales en el
Estado, para el año 2030, Tabasco tendría 1.1 millones de empleados en el sector [Jde
servicios, lo cual traería una presión extraordinaria sobre las áreas urbanas y
especial sobre la ciudad de Villahermosa. Esto muestra qa necesidad inminente e ~
diver~ificar la ~conomía a nivel estatal, de incentivar' y {eactivar las actividades que n
otro tiempo tuvieron auge en el Estado como son: la agncultura, la pesca y la ganade 'a
para lo cual también es propicio el territorio tabasqueño, debido a la fertilidad de la
tierra, y la gran cantidad de cuerpos de agua. Es decir, incentivar el desarrollo
económico de otros municipios y de otras ciudades para equilibrar el desarrollo del
Estado y por consiguiente, el de la ciudad capital.

El crecimiento concentrado en Villa hermosa provoca mayor demanda de empleo,
vivienda, infraestructura básica, urbana, servicios públicos, inseguridad y contaminación .
ambiental, que afectan la calidad de vida de la población en su conjunto. Es importante

<, mencionar que la actividad petrolera en este momento está experimentando un nuevo
auge; se están explorando y perforando nuevos yacimientos del hidrocarburo en el
Estado, por lo cualtambién es necesario mirar en retrospectiva para hacer una revisión
y evaluación de los efectos negativos y positivos que esro ap0rPct-a{aciudad y con base
en ello, planear el crecimiento de la misma. ,

Se vislumbra que de continuar la tendencia histórica de crecimiento poblacional en el I
Municipio de Centro, "sin ser debidamente previstas y atendidas, tendrán efectos
negativos en todos los órdenes: económico, social, político y ambiental, pero sobre todo
en la calidad de vida de sus ciudadanos. Por ello, lo que se requiere es uo sistema de
planeación, que contemple primeramente la adquisición de reserva de suelo, los ejes
viales que guíen los nuevos asentamientos, y un sistema de transporte ordenado y

./ eficaz, que orienten la expansión de la ciudad, todo bajo un nuevo marco legal que
regule ese proceso. '
La ciudad de Villahermosa juega un papel muy importante: la estrategia "consiste en
profundizar y diversificar el proceso de terciarización especializada. para que oper
como un verdadero polo de desarrollo, cuyo alto impacto multiplicador conforme una -
nueva región económica, a partir de la ciudad de Villahermosa, como la ciudad ~
energética y tecnológica del sureste mexicano ". ~

\ c.

La directriz de, c.onsolidación de ~a ciudad. d~ Villahermosa, p~~ntea hac~r .de el.l? una \
ciudad tecnolóqica que "esterie esoecietuede en la qestion y edministrecion de
recursos naturales y preservación de los ecosistemas del trópico húmedo y tierras
bajas, la cual otorgaría al Municipio de Centro un prestigio internacional y u~al
atractivo para docentes y estudiantes de postgrado de diferentes partes del mundo y
tomo a ello, generar empleo indirecto, así como el apoyo necesario p
tecnificación y desarrollo de las actividades rurales en el Estado y en la región sures ".

En la actualidad el costo del suelo dentro de la ciudad de Villahermosa, es poco
accesible para la gente que demanda vivienda. por tal motivo se van dando cada vez
más asentamientos en la periferia de la ciudad, lo cual ha dado lugar a zonas
conurbadas.
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Las actividades de mayor impacto económico en el municipio y particularmente e
Villa hermosa son las siguientes:

• La instalación de áreas operativas de PEMEX.

• Empresas proveedoras de bienes y servicios de PEMEX.

\\. Servicios gubernamentales relacionados con dependencias de carácter Feder
Municipar.

Comercio, Centros de acopio y distribución regional.

Turismo de negocios, Hotelería y Restaurantes.

Actividades recreativas.

•

•
•

Industria pecuaria, frigorífico, ultralácteos y alimentos balanceados.

Servicios financieros.

Importantes instituciones educativas y de salud, tant9 públicas como privadas. f\ ~

El resultado de todo ello, es que Villaher~o\a con una destacada
infraestructura comercial y de servicios de alcance rebional, producto de la
industria petrolera.

Durante las últimas décadas se han realizado importantes esfuerzos para atender la tÍ
creciente y compleja demanda ciudadana, esto ha hecho de Villa hermosa una de las
ciudades del sureste mas equipadas en materia de infraestructura y servicios.

Los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo 2007-2009 son: el respeto al
estado de derecho, la convivencia social, la eficacia en la prestación de los servicios
municipales, una gestión gubernamental incluyente y responsable. y que Centro sea un
Municipio competitivo con oportunidades de empleo y bienestar. Se requiere así, que
Centro se convierta en un lugar muy atractivo para invertir. . r
9.. . ~rincipios del Gobierno Municipal. Se destacan los siguientes diez
principios:

Principio 1 Empleo. Empleos estables con salarios dignos. e

Principio 3

Seguridad. Que nuestros hijos puedan estudiar, jugar y divertirse
en paz.

Salud. Crear clínicas regionales y que ningún ni~o se quede S~'n
vacunas.

Educación. Crear la Universidad de Centro.

Principio 2

Principio 4

Principio 5 Vivienda. Crear el Instituto Municipal de Fomento a la Vivienda
Social, para dotar de vivienda digna a las familias del Municipio.

Principio 6 Servicios. Realizar un ambicioso programa de imagen urbana, con (
.el fin de mantener en buenas condiciones los jardines de la ciudad,
pintado de calles y sus nomenclaturas.
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Principio 7 Desarrollo. Para impulsar la economía local, se debe generar una
política de agrupamientos industriales, para que en un esfuerzo
conjunto, el Estado, el Municipio, las universidades y las
organizaciones civiles realicen acciones coordinadas que den un
fuerte impulso a los sectores económicos, de acuerdo con las
vocaciones y ventajas comparativas de cada localidad

Cultura. Consérvar y difundir nuestro acervo cultural e histórico, y
cultivar las artes. .

Principio 8,

La familia. Que el Gobierno se consagre al bienestar integral de la
familia por medio del DIF Municipal.

10. El Comité Municipal de Planeación de Ordena T rritorial y Desarrollo
Urbano de Centro.

Este Comité es la instancia coordinadora responsable de conducir la planeación I
democrática y participó en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2007-2009.
El Comité propicia, además, la coordinación entre los tres órdenes de Gobierno, así
como entre los sectores social y privado.

Se consideran líneas de acción y acciones prioritarias para mejorar el Desarrollo
Urbano del Centro de Población de la ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos.
Destacan las siguientes:

Mejorar la imagen urbana de la ciudad de Villahermosa.

Elaboración del Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y Territorial.

Desarrollar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de las Villas Ocuiltzapotlán
- Macultepec. Parrilla-Playas del Rosario y del poblado Dos Montes.

!
Elaborar el Programa Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Conurbada "
de los municipios de Centro - Nacajuca.

Elaboración del Atlas de Riesgo del Municipio de Centro.

11. Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciu
Villa hermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-
2030.

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, es
el instrumento en el cual se encuentran los principales elementos de análiSisf
disposiciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano del Munici io
de Centro. En él se hace énfasis en la zona urbana del Municipio, que correspon e
específicamente a la ciudad de Villahermosa: "El Programa constituye la base para la
a~ecuación d,e las condiciones físicas del territorio municipal y d~1área d~ I~ ciudad ~e(\
Vlllahermosa. a la luz de importantes procesos de trenstormecion economice y socla/~
observados durante los años recientes, así como de contingencias ambientales
extremas". í
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En este Programa se plantean los escenarios tendencialesdel Municipio entre los \
cuales destaca el inminente crecimiento de la población de Villahermosa, la
consecuente expansión de su mancha urbana y con ello, la demanda de servicios y
equipamiento. Destaca también la perspectiva de la b<!se económica ligada a las

l :ctividades petroleras, la necesidad de atención social, los riesgos V vulnerabilidades
\~el territorio en cuestión. .

. El Programa de Desarrolfo Urbano del Centro de Población de' la Ciudad de
Villahermosa y Centrost Metropolitanos del Municipio 'de Centro, Tabasco 2008-2030, ~
plantea como objetivos generales los siguientes: .' \ \\.-

Propiciar una mejor calidad y nivel de vida d~ urbana y rural del
Municipio de Centro, en un contexto estatal y r~~¡o~~~~~arrollo sustentable,
armónico y equilibrado.

Establecer un marco normativo de regulación de usos del suelo y alentar la
distribución adecuada de la población y de las actividades económicas en el
territorio del Municipio y de Villahermosa.

Permitir la participación adecuada de los, diferentes actores en la toma de
decisiones sobre el proceso de desarrollo urbano del Municipio de Centro, con
apego al marco legal vigente en la materia.

Dar seguridad jurídica en la ocupación y utilización del territorio y fomentar el
interés de la población por compartir la responsabilidad de construir una ciudad
capital viable, en un contexto de desarrollo sustentable a nivel municipal y
estatal.

Aprovechar los recursos naturales con un enfoque de sustentabilidad sobre todo
tratándose de un medio natural de alto valor y vulnerabilidad ecológica.

De estos objetivos generales se desprenden objetivos particulares vinculados con la
utilización del suelo, el equipamiento urbano. la infraestructura, el comercio, el turis
las vialidades, la prevención de riesgos la vivienda y el patrimonio histórico.

La estrategia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, no constituye una isión
consumada a largo o mediano plazo, sino una guía de acciones permanentes den
del proceso de planeación - gestión, que fija las pautas para orientar las decisiones
acordadas por la sociedad y el Gobierno a través de la legislatura local, para conducir el
desarrollo de la ciudad de Villahermosa y del Municipio de forma tal, que las decisiones
y acciones que se tomen cuenten con un marco de referencia, que logre congruencia
en el tiempo y en el espacio urbano y municipal.

Para la ciudad de Villahermosa y centros metropolitanos, se plantean entre otr
estrategias. a corto y mediano plazo, las que a continuación se mencionan:

Suelo y Reservas.

Construcción de equipamiento básico y medio en los Distritos Casablanca y
Reserva Sur, para cubrir las necesidades de la población futura, evitando traslados
innecesarios.

/
•

•



86 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2009

Vivienda.

• Construcción de 35,469 viviendas para el año 2010.

Equipamiento.

• Construcción de equipamiento nuevo, principalmente en los Distritos que cuentan
\ con reserva urbana: VII Casablanca y XI Sur.,.... ~

Transporte y vialidad. <' 0"0 p
Debe darse continuidad al Plan Maestro de Vialidad y'i1ansporte de la Zona
Metropolitana de la ciudad de Villa hermosa, ya que dadas las exigencias del proceso de
modernización que afronta esta ciudad, requiere de acciones puntuales en los ámbitos
de transporte y vialidad.

Infraestructura.

• Ampliación de la cobertura de la red de agua potable en las colonias y
asentamientos en donde se registra déficit, y que se concentran en los Distritos:
Gaviotas, Reserva Sur y Casablanca. .

Medio Ambiente e Imagen Urbana.

Regeneración de los márgenes de los ríos Grijalva, Carrizal y Mezcalapa.

Programa de tratamiento de desechos industriales y de salud.

Instrumentación de un programa de limpieza y construcción de obras de
ingeniería que minimicen los aportes de sólidos a lagunas. arroyos y cana~
ubicados en el área urbana. ~

Desarrollar un programa integral de educación ambiental que consid~"'\
interacción de los aspectos sociales, económicos y ecológicos. ~

•

•

•

Protección Civil.

En este ámbito es importante considerar que la planeación del desarrollo urbano
requiere incorporar medidas necesarias para evitar los riesgos de origen natural[
aquellos que se generan por la acción del hombre.

3.4. Dosificación del Desarrollo Urbano . (\

-, El área del presente Programa Parcial tiene una superficie total de 829.22 hectáreas ~
en términos generales se dosificará en las siguientes áreas:

Estas áreas son aproximadas y se determinan solo para efectos de planeación, e
\ quedando sujetas a las caracteristicas que para cada etapa determine la demanda.
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\fiomose puede apreciar en la siguiente tabla el 9.2% del área total está prevista para
. lidades primarias; el 7.4% aéreas de valor ambiental; el 2.5% a espacios abiertos y

servicios. El 80.9% es área bruta desarrollable. Del área bruta desarrollable el 57% está
destinada a la vivienda; el 13% al comercio y el 30% a la industria.-----

e:
"

M2 %
AREA TOTAL 8,292,192.38

VIALIDAD PRIMARIA 765,518.44 9.2%
AREAS DE VALOR AMBIENTAL 613,947.67 7.4%
ESTACION DE TRANSFERENCIA 33,258.35 0.4% .
CFE 30,335.76 0.4%
ESPACIOS ABIERTOS 144,408.29 1.7%

AREA DESARROLLABLE BRUTA 6,704,723.88 80.9%
HABITACIONAL
- 150 VIV/HA 3,167,917.71 47.2%
- 80 VIV/HA 345,760.93 5.2%
- 60 VIV/HA 260,363.38 3.9%

COMERCIAL
- CENTRO URBANO 174,535.54 2.6%
- EQUIPAMIENTO URBANO 302,883.51 4.5%
- COMERCIAL MIXTO 397,222.12 5.9%

INDUSTRIAL 2,021,61794 302%

Con respecto a la demanda de vivienda por estratos se desglosa en la siguient
tomando como base los 214,597 habitantes que requerirán de 55,025 viviendas.

Demanda de Vivienda y Posibles Fuentes de Financiamiento dentro del Polígono Sureste del
Subcentro Metropolitano Playas del Rosario.

Demanda por incremento de población
2008-2015 2016-2020 2021-2028 TOTAL

Agente Estrato de Ingreso Vivo % Vivo % Vivo % Vivo %

30,027 14,656 10,342 55,025

3,904 13 1,905 13 1,344 13 7,153 13
3,904 1,905 1,344 7,153

3,303 II 1,612 II 1,138 11 6,053 11
3,303 1,612 1,138 6,053

10,810 36 5,276 36 3,723 36 19,809 36
4,504 15 2,198 15 1,551 15 8,254 15

15,314 7,474 5,274 28,063
$HF-

I,B02 6 879 6 621 6 3,301 6
4,204 14 2,052 14 1,44B 14 7,703 14

\ 6,005 2,931 2,068 11,005
21,319 10,406 7,343 39,068

10 a 20S.M(media) 901 3 440 3 J 1,651 3

mas de 20 S.M. (residencial) 601 2 293 2 2 1.100 2

Subtotal Banca Comercial 1,501 733 2,751 \ .
• ,¿:;!!"!:.

'--)

/
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3.4.1 Normas de Zonificación, Uso del Suel~ e Image~~Urbana---

Normas de Zonificación I
En el plano 14 del anexo gráfico, se establecen los usos conforme a lo indicado en la
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su
Reglamento.

La densidad aplica sobre" el área bruta de la zona o fraccionamiento, incluyendo las
áreas de circulación y donación,

El índice de ocupación (COS) indica el porcentaje máximo de la superficie del lote
que puede ser ocupada por construcciones.

El índice de construcción (CUS) indica el área máxima que puede construirse, en el
lote, incluidos todos los niveles de construcción, con respecto al área total del lote.

Por la flexibilidad que requiere la dinámica de desarrollo que caracteriza al Municipio de
Centro, la zonificación planteada establece usos predominantes, pero permite el
establecimiento de usos distintos a los predominantes, condicionándolos a los \
siguientes lineamientos, para asegurar su compatibilidad con otros usos y con el
funcionamiento previsto para la totalidad de área planificada.

\.- En los predios que se ubiquen en las Zonas Residenciales, los espacios libr~e.
cada predio deberán arbolarse en por lo menos 20% de su superficie, y por lo men .
50% de la superficie pavimentada debe cubrirse con pavimentos que permit la
infiltración del agua al subsuelo. J

11.- Los niveles de molestia e inconvenientes generados en lotes ubicados dentro de la
zona habitacional, sean por ruido, humos, polvos, olores, vibraciones, calor y humedad,
no podrán ser percibidos más allá de los límites del predio que los genere.

111.- Esta prohibido descargar, depositar o infiltrar cualquier material de desecho sólido
en los suelos y cuerpos de agua. Los desechos deberán entregarse al serv('C'
municipal de recolección de basura.

~,IV.- Todo fraccionamiento o conjunto habitacional deberá contar con un regláme to
'interno que cumpla con el marco general de la normatividad aquí definido. Di ,hC(\
reglamento deberá formar parte de los contratos de compraventa que el desarrollado.\-
correspondiente celebre para la comercialización del conjunto o fraccionamiento. Para
que dichO. reglamento se modifique, se requerirá el acuerdo de la autoridad municipal y (
de por lo menos el 90% de los propietarios.

V.- Toda solicitud de fraccionamiento deberá acompañarse de un estudio y una
uesta para el funcionamiento del servicio de transporte público que dará servicio al

raccionamiento o conjunto.

r- En todos los cuerpos de agua cerrados (lagunas, etc.), existirá una franja a su
alrededor de 10 metros con fines de salvaguarda y protección.

Vll.- En todos los desarrollos, el drenaje pluvial será separado del sanitario.

VIII.- Toda descarga de agua residual deberá ser tratada conforme a las normas )
ecológicas vigentes.

IX.- El drenaje pluvial podrá ser superficial si es adecuadamente canalizado
aprovechando la topografía y el sistema natural de escurrimiento de la zona. '
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X.- Todo desarrollo en la zona debe diseñarse para integrarse al sistema general de
agua, drenaje y tratamiento; definidos por la autoridad competente.

XI.- Las alineamientos deberán respetar los derechos de vía que se estipulan en el
J plano de "Vialidaqes", que se requieren para el paso de la vialidad primaria y la

infraestructura hidráulica . .ver plano 13

XII.- Para los usos que por su funcionamiento requieran 'de estacionemiento
momentáneo, tales ¡como escuelas, iglesias, bancos, etc., de~erá preverse la
correspondiente ampliación del arroyo o establecerse dentro de conjuntos con
estacionamiento propio en los que no se afecte el flujo vehicular de la vía que les de
acceso.

XIII.- Los usos no habitacionales con áreas construidas superiores a 10,000 m2,

requerirán para su autorización de la presentación de un estudio de impacto urbano en
el qu~ se determinen los siguientes elementos y se proponga la solución pa~a
maneJo: .

a. Generación de tránsito vehicular y peatonal

b. Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos.

c. Estacionamiento de vehículos.

d. Carga y descarga.

XIV.- En las zonas habitacionales y residenciales, se permitirá la construcción de
campos de golf y otros usos complementarios, siempre y cuando se cumpla con los
lineamientos que determinen las leyes y reglamentos aplicables

XV.- Para los efectos de la aplicación de los índices de ocupación (CaS) y utilizació
(CUS) en la zonas predominantemente residenciales o habitacionales, se cuantificar
omo espacio abierto el correspondiente a las áreas verdes comunes, campos de golf y

cuerpos interiores de agua en la proporción que corresponda a cada uno de los lotes
qué formen parte del mismo conjunto.

XVI.- En las zonas habitacionales, en las que no lo prohíba el reglamento interno del
conjunto o fraccionamiento, se permite el uso micro industrial (talleres familiares) que no
excedan 30 m2 por unidad de vivienda, siempre y cuando los niveles de molestia no

cedan los límites del predio, además de que ninguna sustancia peligrosa podrá ser
abricada, almacenada o vendida en el lugar y que cuente con estacionamiento para un
ehículo adicional al que requiera la vivienda, por cada 30 m2 o fracción de superficie

destinada al uso no habitacional.

XVII.- Si el reglamento interno del fraccionamiento o conjunto no lo prohíbe, se podrán ~
establecer también usos que den servicios de apoyo a ~a comunidad (consultorios, ~
guarderías) ó micro comercios (misceláneas, tortillerías, eft.), los cuales no pOdrál
exceder el 20% de la superficie construible de cada predio, limitándose su ubicación
calles secundarias o terciarias. Deberá contar con un sitio para estacionamien o
adicional a los requeridos por la vivienda, por cada 30 m2 o fracción de superficie
construida destinada a ese uso.

Compatibilidad por Usos (-

El presente Programa Parcial no divide su área de aplicación en zonas con usos
homogéneos, sino que establece los usos predominantes y los lineamientos que cada
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uso debe cumplir de acuerdo a los impactos que puede generar en el medio ambiente, .z:
en el contexto o en la estructura, para evitar que dichos efectos causen daños
molestias inaceptables a terceras personas o al funcionamiento del área urbana.

Usos Molestos
Son aquellos que provocan o pueden provocar ruido fuera de los límites del predio, un
bajo nivel de riesgo, tránsito vehicular superior a un yiaje / día por cada 10 metros
cuadrados de superficie del predio. Dentro de esta clasificación se incluyen: estaciones
de gasolina, talleres mecánicos, de herrería, carpintería y similares, bares, aqen 'as
funerarias y salones de fiestas con servicios al público.

Estos usos deberán cumplir las siguientes normas:

a) Se localizaran a 20 mts o más de una habitación.

b) No podrán hacer uso de la vía pública para el estacionarniento de vehículos.

Usos Generadores de Alto Volumen de Tránsito Vehicular
Son aquellos que generan transito superior a 1 viaje vehicular, por día, por cada 10 mts
cuadrados de superficie del predio. í'\,
Dentro de esta clasificación se incluyen los siguientes usos:

o Salones de fiestas.

o Restaurantes.

o Escuelas.

o Centros de espectáculos.

o Clubes y centros deportivos

o La mayoría de las oficinas.

o Hospitales.

<; o La mayoría de los comercios.

Estos usos deberán cumplir con las siguientes normas:

a) Localizarse sobre la calle lateral de una vialidad primaria, sobre vialidad secundaria \
o sobre vialidad primaria con zonas de desincorporación, si el frente del predio es /
mayor a 50 mts. En una vialidad terciaria solo cuando suacceso se localice a una
distancia no mayor de 50 mts de una vialidad primaria o secundaria. j¡
En las zonas de uso 'mixto se puede dar acceso directo a lotes comerciales de fj
menor superficie a la arriba estipulada, si éstas se localizan del lado del carril de
baja velocidad y si se aumenta el ancho de la vialidad en un carril más de
circulación, de por lo menos 3.5 mts. de ancho adicionalmente al área de
estacionamiento a la que se dará acceso a través de ese carril adicional.

Si el estacionamiento es en cordón, el carril adicional será de 3.50 mts de ancho, si r
es en batería los cajones de estacionamiento formarán un ángulo máximo de 60°
con el eje de la calle y el carril adicional tendrá 4.50 mts de ancho.

b) De preferencia se' establecerán en agrupamientos de usos similares o
complementarios.
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e) En caso de tener acceso directamente a la vía pública, deberá contar con una bahía \~
de ascenso y descenso de pasaje con capacidad igualo superior a 1 vehículo por \
cada 1000 m2 o fracción de área cubierta.

Usos Peligrosos ~'
S~n aquellos en los que se manejan productos explosivos, altamente infla' •
emisores potenciales de radiaciones o gases nocivos a la salud. .

Estarán sujetos a un estudio de riesgo e impacto ambiental formulado por per, o
autorizado, con base en el cual, las autoridades determinarán las medidas preventivas y
necesarias, el área de amortiguamiento y la distancia mínima de localización a un uso
habitable.

Dicha distancia .deberá asegurarse mediante un área de amortiguamiento cuya
propiedad esta bajo el control del solicitante del uso. Dicha área de amortiguamiento
deberá ser.cubierta por una masa forestal, de por lo menos el 50% de la superficie.

Usos Generadores de Tránsito Pesado

Se incluyen dentro de esta clasificación, aquellos usos cuyo funcionamiento requi e
\. del acceso de vehículos con capacidad de carga superior a 6 toneladas, con u cr

frecuencia superior a 1 viaje por mes por cada 300 m2 de superficie del predio. Para I [\
efectos de esta norma se entiende por viaje vehicular la llegada y salida de vehículos
de las características antes descritas, que traslade o recoja bienes de la proPiedad.(
Entre los usos comprendidos dentro de esta clasificación, se encuentran los siguientes:

a) Centros comerciales

b) Centros de distribución y abasto

'e) Almacenes y bodegas

d) Expendios de materiales de construcción y similares.

Estos usos deberán cumplir, c~ siguiente~ normas:

1.- Podrán ubicarse sobre vialidades primarias mediante ~Ies de incorporación y!
desincorporación de vehículos, ampliando la anchura de la vía pública en las zonas de
ingreso y salida de vehículos.

11.- Ubicarse sobre calles laterales de vialidades primarias o sobre vialidades
secundarias, en las que se verifique que las caracterí'sticas del pavimento son
adecuadas para transito pesado. .

111.- Podrán tener acceso a vialidades terciarias hasta a una distancia de 50 mts, de una
vialidad primaria o secundaria, siempre y cuando dentro del tramo correspondiente, no
existan usos habitacionales o generadores intensivos de tránsito peatonal. En este
caso, la vía sobre la cual se ubica tendrá una sección igual o mayor a 18 mts
incluyendo banquetas.

IV.- El pavimento de la vialidad tendrá un espesor de por lo menos 5 centímetros si se
trata de asfalto y de 15 centímetros si se trata de concreto hidráulico.
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V.- Contarán con zonas de carga y descarga de dimensiones suficientes para evitar '\
maniobras sobre la vía pública.

VI.- En el caso de centros comerciales, se deberá presentar con la sOlicitU~1
autorización de construcción, la solución para el acceso de peatones y el servicio d
transporte público.

Usos Especiales '

Son aquellos usos que generan efectos en el entorno, no determinados en las
clasificaciones descritas en los párrafos anteriores, como por ejemplo: Antenas de radio
transmisión que generan interferencias en los sistemas de intercomunicación de usos
contiguos, emisores de olores, etc.

En estos casos, el interesado deberá presentar una solicitud de usos del suel "
acompañada de los estudios de impacto urbano y ambiental, en el entendido de que, e
presentarse efectos nocivos o molestos en el entorno, omitidos o subestimados po el
interesado, el uso autorizado será clausurado.

'" En los usos en que se manejan productos inflamables, con objeto de reducir el ri g<t\
'cie ~ropagación de siniestros, las constr~cciones quedarán separa~~s .del límite d~
propiedad en los lados y en la parte posterior. del lote, por una separacion Igualo ma ore
al 10% del frente y fondo del predio, respectivamente. .

Normatividad de Imagen Urbana

Se deberá cumplir con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de
onstrucciones del Municipio de Centro, en lo referente a la Imagen Urbana y sus

restricciones; "El Estado y el Municipio, en el ejercicio de las facultades que les
onfieren la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su

Reglamento, podrán definir zonas, tramos y predios en los que sea de orden público e
interés social, con apego a Normas técnicas Complementarias que garanticen la
conservación y/o el mejoramiento de la imagen urbana existente"

Reforestación f
Se deberá cumplir con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de
Construcciones del Municipio de Centro, en lo referente a "Prohibición de Derribo de
Árboles y Reforestación"

"Está prohibido el derribo de árboles, salvo en los casos expresamente autorizados por
el Ayuntamiento, independientemente de cumplir, en su caso con lo establecido por la
Ley Forestal y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en
la materia". -

'Todo fraccionamiento deberá plantar 2 árboles por vivienda, de preferencia, de la
región y altura mínima de 2. O metros."

<:-'Todo Fraccionamiento deberá entregar al Ayuntamiento sus áreas verdes debidamente
forestadas y equipadas con el inmobiliario urbano compatible con las actividades
recreativas, de acuerdo con las características y necesidades del tipo de
Fraccionamiento"
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Normas adicionales para el desarrollo:

1.-Se seleccionarán especies aptas para la zona y para el sitio en el que se lleve a cabo
la plantación, obligándose el desarrollador a entregar debida.m.ente estableci~
vegetación seis rlleses después de haber sido plantada., ~
11.-Cuando por alguna razón en el área en la que se lleva a cabo' el desarrollo no se
pueda alojar el número de árboles requeridos por estas normas, la autoridad señalara al
desarrollador el área pública en la que estos deberán ser plantados, dentro' de la zona
de influencia del proyecto de que se trate.

111.-La jardinería y forestación de toda construcción y desarrollo con frente a algun
vialidad primaria o secundaria deberá diseñarse en forma tal que permita prever que
un periodo máximo de 5 años, por lo menos el 50% de la proyección vertical de I
fachada sobre la vía pública, hasta una altura de 10 mts, estará cubierta por mas
~egetal.

IV.-La vegetación existente y la conveniencia de conservarla. Para tal efecto toda
,....-, solicitud de fraccionamiento y construcción deberá acompañarse de una cuantificación

"'de la vegetación existente de más de 1 O mts de altura y diámetro superior a 20 cms, a 1
metro de la base, y del estudio para su conservación, reubicación y aprovechamiento.
Sin embargo; aquella vegetación de las características señaladas que dificulte la
ejecución de las obras de urbanización o edificación, podrá ser sustituida dentro del
desarrollo o en el área pública que señale la autoridad municipal por una y media veces
el número de árboles a sustituir, con árboles de un mínimo de 7 metros de altura y 6
centímetros de diámetro del tronco, a un metro de la base.

Normas para el Señalamiento y PUbl~

Se deberá de cumplir con lo establecido en los artículos 27 y 186 del Reglamento de J
Construcciones del Municipio de Centro, en lo referente a anuncios y prohibiciones.

A continuación se proponen una serie de normas y especificaciones para el área de
estudio.

El señalamiento vial, consiste en una serie de elementos, con información dirigida a los
automovilistas y peatones, sobre rutas de acceso vehicular, señales preventivas
(semáforos, cruces peatonales, disminución de carriles, etc.), señales restrictivas (doble ....
circulación, velocidad máxima, etc.), señales informativas (paradas de camión,
restaurantes, aeropuertos, etc.), e información con nombres de calles y colonias.

La publicidad en exteriores es un medio dirigido al público en movimiento, usualmente
en vialidades primarias. Se conforma por los llamados anuncios espectaculares, los
anuncios denominativos (aquellos que identifican a un negocio en su fachada), .y por los
anuncios colocados en los sitios donde los pasajeros esperan para abordar el
transporte público.

Objetivos

o Facilitar la identificación y uso de los serVICIOSque se
urbana.

ofrecerán en e~

reduzca la eficacia de JEvitar que la sobre posición y el exceso de información
comunicación de la información y la publicidad grafica.

O Asegurar la calidad de la imagen del conjunto.

o
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Glosario
En el presente glosario se precisa el significado que se debe dar a los términos]
técnicos que se utilizan en el presente Programa Parcial. \

• Publicidad de azotea. Anuncios colocados por encima de la cubierta o el ~
parapeto de un edificio. e ~

• Actividad. Unidad económic~, entendida ésta }::omo ~~alquier negocio, institución ~
o persona que oferta determinados productos o servicros. . -

• Animación. PI.olicidad que presenta irnáqénes en movimiento.

• Área de exposición del anuncio. El área total utilizada por un anuncio sin incluir
sus postes o estructuras de soporte. Si un anuncio tiene dos o más caras, el área
de exposición del anuncio es el área más grande que se puede ver al mismo
tiempo.

Banderín.- Un elemento gráfico consistente en un text~sobre material
ligero que se mueve con el viento.

O Anuncio aislado.- Elemento aislado en el que se ha~blicidad de productos o
servicios que no son vendidos o distribuidos en el lugar en el que se localiza el /
anuncio.

O Estructura Publicitaria.- Estructura o poste de más de 6 mts de altura
expresamente dedicada al soporte de publicidad.

Publicidad Exterior

Se establecen las siguientes normas para el establecimiento de publicidad exterior:

El diseño de la publicidad debe ser parte integral del diseño del edificio y de su
integración al contexto urbano dentro del cual se ubica.

(

La persona o empresa que desee colocar un anuncio publicitario deberá solicitar e

la licencia ante la Dirección Obras, Asentamientos y Servicios Municipales del
Municipio de Centro.

La solicitud debe estar acompañada de una manifestación de criterios de diseño,
en la que se especifiquen: las caracteristicas técnicas del anuncio o
señalamiento, la forma en la que el diseño contribuirá a la calidad y armonía del
conjunto y del espacio público en el que se ubica y la forma en la que el anuncio
se integrara y contribuye al diseño arquitectónico del edificio.

Toda estructura publicitaria para ser autorizada, deberá de contar con p
especificando medidas, iluminación y materiales a utilizar, así como un cálculo
estructural firmado por perito, aprobado y registrado ante las autoridades
municipales.

Después de haber sido entregada la licencia, esta tendrá una vigencia máxima
de doce meses para realizar la instalación del anuncio; si en ese tiempo no se h
instalado se tendrá por cancelada.

La base de una estructura publicitaria no deberá invadir la vía pública, por lo
deberá localizarse dentro del área privada del predio, excepto cuando se trat
publicidad autorizada en el mobiliario urbano en vía pública.
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Los elementos de mobiliario urbano podrán explotarse publicítariamente c~ eN
propósito de financiar su instalación y mantenimiento. En este caso la public dad(
no podrá ocupar más del 40% de las superficies visibles del mueble urbano.

El área de publicidad del mobiliario urbano de acuerdo a sus características mo
podrá superar la altura de tres metros con sesenta centímetros. . ,

t.as.dirnensiones de los paraderos no podrán exceder los 5.60 metros de frente
por 2 metros de fondo. Además deberán respetar como mínimo 1.20 metros qe
libre tránsito peatonal.

- El área publicitaria dentro de los paneles de los paraderos, no podrá exceder de
\ 2.20 metros cuadrados por paradero. ~ _

Los tipos de rótulos que se autoriza establecer son los siguientes: \ ~

o Rótulos de una cara, adosados paralelamente a I~hada del edificio.

O Rótulos de dos caras adosados perpendicularmente al edificio o fachada. ¡
o Rótulos instalados mediante una estructura sobre cubierta, alero, toldo o

marquesina, de una o dos caras.

O Rótulos independientes: Se incluyen aquellos rótulos cuyo soporte es
independiente de la edificación, ya sea sobre poste o estructura, ya sean de
una o dos caras.

o Rótulos de ventana: rótulos instalados dentro de una ventana o puerta, con la
intención de que sean vistos desde fuera.

Il Rótulos instalados mediante estructura o directamente, debajo de
marquesinas, aleros o toldos, de una o dos cara.

- Queda prohibida la instalación de los siguientes rótulos:

a) En postes de alumbrado público, árboles, jardines de interés público o sitios
catalogados como patrimonio natural, salvo los rótulos indicativos.

b) En monumentos, plazas y demás bienes públicos catalogados como de interés y~ !

valor patrimonial. . <, ,

c) Rótulos en derechos de vía, salvo aquellos relacionados con el señalamiento ,~'
o en el mobiliario urbano. ~

d) Rótulos con deterioro desde un punto de vista estético, o que representen un
peligro para los transeúntes

e) Aquellos rótulos que obstruyan la visibilidad de las señales de tránsito, o teng n
reflectores intermitentes que puedan confundirse con estas.

f) Rótulos y anuncios, que de acuerdo con el criterio técnico de la Direcck n
General de Transito puedan afectar la seguridad vial. (\

g) Anuncios en puentes u otras obras destinadas al servicio público, o n".
intersecciones viales, en distancias menores a 20 metros, tratándose de curvas
peliqrosaso rotondas. Dicha distancia deberá ser medida desde sus extremos, r
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al inicio de la rampa de salida o comienzo de la curva y no desde su centro ,
geométrico.

h) Los que tengan luces que despidan rayos, o aquellos de iluminación que afecten
directamente la capacidad visual del conductor, de acuerdo con el criterio técnico
de la Dirección Obras, ~sentamientos y Servicios Municipales del Municipio de
Centro.

Los que utilicen laforma, diseño-o simbología similares a los semáforos y a las
señales de tránsito, con excepción de los usados por los los 'de transporte

\ de estudiantes. \,

j) \ Los que reduzcan la visibilidad de la vía. ~
~ ~ -

k) Los que estén colocados de forma tal que proyectétr-sornbras sobre él área dI
circulación de vías públicas.

1) Rótulos, anuncios, o cualquier forma de publicidad en los derechos de vía de I
circulación pública, excepto los adosados al mobiliario urbano.

m) Rótulos, anuncios, o cualquier forma de publicidad en los puentes, ya sean
vehiculares o peatonales, o en cualquier tipo de infraestructura vial.

n) Queda prohibido instalar, fijar o pintar vallas o rótulos con mensaje publicitario,
en edificios públicos o centros religiosos.

o) Rótulos, anuncios o cualquier obra que por la combinación de sus colores,
diseños, dimensiones o símbolos, pudieren confundirse con las señales de
tránsito.

p) En los textos de los anuncios y rótulos destinados a la propaganda comercial o "-
de servicios, no se permitirá el uso de las palabras que tiendan a confundirse
con otras técnicamente utilizadas en materia de seguridad vial.

. Los rótulos que no requerirán de un permiso o Licencia son los siguientes:

a) Rótulos direccionales o informativos para señalar entradas o salidas a la
pública, con un tamaño máximo de 1 metro cuadrado.

b) Decoraciones temporales para eventos o días festivos, que no invadan
pública.

e) Rótulos o placas de ventanas o puertas ubicadas dentro del edificio, aunque
sean visibles desde el exterior, que no sean mayores al 25% de la superficie de
la ventana.

d) Rótulos que anuncian la venta, arriendo o alquiler de una propiedad o inmueble
en el que está colocado, que no exceda de dos metros cuadrados.

e) Rótulos dentro de centros comerciales en los locales con vista hacia pasillos o
estacionamientos internos.

~ Todos los rótulos que no se especifiquen en este punto, requerirán de permiso expreso
"de la Dirección Obras, Asentamientos y Servicios Municipales del Municipio de Centro.

\

Las áreas máximas de los rótulos serán los siguientes:

a) Un rótulo independiente de una estructura conformada por varias secciones no
excederá de 0.5 metros cuadrados del área por cada metro lineal de frente de la



23 DE MAYO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 97

propiedad a la vía pública. Cuando el rotulo tenga publicidad en ambas caras se
cuantificaran ambas superficies. La altura máxima de estos rótulos no podrán
exceder de 12 metros. Cuando el frente a la vía pública sea mayor a los 50
metros .lineales. se permitirá un rotulo adicional independiente por cada 50 \\.
metros de incremento del frente de la propiedad a la vía~~ .\

b) Rótulos d~ pared o toldo, adosados al ed'ifici~ excederán ~~-'-;:¡ñ20%dp/
la superficie de la fachada en la cual se instalaran. La combinación de told~
publicidad y rótulos no excederá el área permitida.

c) Rótulos de dos caras,' perpendiculares al edificio. La altura libre en las áreas
peatonales debe ser de un mínimo de 2.40 metros. El área permitida para estos
rótulos será de un metro cuadrado por cada cuatro metros lineales de frente de la
propiedad a la vía pública, sumándose ambas caras del rotulo.

d) Rótulos debajo de la marquesina por cada local o entrada independiente, no
excederá de 0.75 metros cuadrados de superficie por metro lineal de fachada.
La distancia míníma entre la parte inferior del rotulo y el nivel de piso será de
2.40 metros.

e) Rótulos colocados sobre la azotea o techo del edificio no deberán exceder los 2
metros de altura y su superficie, sumada a la de los rótulos adosados al edificio,
no excedan del 20% de la superficie total de la fachada.

Señalamiento

Deben ser considerados los siguientes criterios para la localización del señalamiento:

Selectividad geográfica.- Los señalamientos viales deben estar localizados en pun~ ~
donde sean visibles, previendo una distancia adecuada del lugar al que es~
señalando y evitando que sean tapados por anuncios publicitarios, árboles o algún otro
elemento.

Alcance y repeticíón.- Es necesaria la repetición a cierta distancia de ciertos
señalamientos viales, como son los señalamientos de rutas, los preventivos y los
restrictivos, a cada 500 m desde una distancia mínima de 2 kilómetros, con el fin de qu
puedan ser observados con tiempo por los conductores y peatones.

Capacidad de atención.- Se requiere colocar los señalamientos viales en zo
estratégicas, de preferencia donde haya menos anuncios publicitarios, con el fin de
estos últimos no compitan en la atención que pone el automovilista a quien va dirigid

\., Normatividad para el Estacionamiento para Vehículos

Los propietarios o poseedores de predios ubicados dentro del polígono que comprend
el presente Programa Parcial, deberán cumplir con las normas de estacionamiento
fijadas en el artículo 95 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centrom
"Las editiceciones deberán contar con los espacios para estacionamiento de vehículos
que se establecen a continuación de acuerdo con su tipología y ubicación"
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CAPíTULO IV. POLÍTICAS Y ESTRATEGIA~

4.1 pOLíTICAS DE DESARROLLO URBANO.

Se ha planteado un conjunto de políticas generales dentro de las cuales se enmarca la t
estrategia para el Programa Parcial de Desarrolloi' Urbano del Polígono Sureste del
Centro Metropolitano Playas del Rosario. Dichas políticas son las siguientes:

Ecología

Instalar los sistemas de drenaje y saneamiento de aguas residuales necesarios en la
zona urbana.

Establecer la protección de los elementos con valor ecológico en la zona.

Prever la ampliación del relleno sanitario ubicado a 7 km al poniente del área de estudio '
como destino final de los desechos sólidos.

Desarrollo Urbano

Diseñar y/o mejorar la imagen urbana del polígono sureste del Centro Metropolit o
Playas del Rosario a través de reglamentos de: elementos constructivos, image u
y anuncios.

Ordenar los usos del suelo del polígono sureste del Centro Metropolitano
Rosario evitando el establecimiento de usos incompatibles.

Ordenar las vialidades internas en función de los requerimientos de transporte urbano y
foráneo de la población.

Mantener la continuidad de la traza urbana de la ciudad de Villahermosa.

Establecer corredores con usos mixtos, de tal manera que se fortalezca la ubicación
los centros de barrio, vecinales, y aquellos que la población reconozca como centros e
encuentro y de esparcimiento social.

~~iVienda \(
Fortalecer el arraigo de la población del polígono sureste del Centro Metropolitanb\
Playas del Rosario

Promover la edificación de vivienda de calidad, con servictos básicos y condiciones
adecuadas para los diferentes estratos sociales de la población.

Abatir el rezago actualy mejorar las condiciones de calidad de vida.

s políticas generales-establecidas para este Programa Parcial se dividen en Políticas
. e Desarrollo Urbano, Políticas de Mejoramiento Urbano, y Políticas de Crecimiento
Urbano. . ~

Políticas de Desarrollo Urbano. - ~

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro J
Metropolitano Playas del Rosario contiene una estrategia de desarrollo integral de gran
visión, en un horizonte de planeación que abarca hasta el año 2025. Para la
instrumentación de las políticas, estrategias y acciones previstas en este documento, se
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han considerado tres etapas de desarrollo: la primera, correspondientes al corto plazo,
cubre el periodo 2009-2011; la segunda etapa, correspondiente al mediano plazo, cubre
el periodo 2012-2016; y la tercera etapa al largo plazo correspondiente al periodo 2017-
2025. La consideración respecto a la autorización de proyectos y obras, se aiustará a la
programación establecida en el Programa de Desarrollo Urbano y en su esquema de.
etapas ,de desarrollo. Sin embargo la autoridad municipal podrá hacer modificaciones fI
estos criterios básicos ante dos situaciones: . \(

Cuando, tanto la dinámica de crecimiento en el periodo haya sido más acelerada
que lo previsto y se hayan realizado con antelación las inversiones
presupuestadas de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos para esa
etapa, la autoridad podrá autorizar proyectos y obras correspondientes a ~
siguiente etapa, siempre y cuando éstos puedan ser acompañadas de la
inversiones en infraestructura, equipamiento y servicios urbanos requerido~ \
nueva etapa de desarrollo. . ~

Cuando la dinámica de crecimiento en el periodo haya sido más lenta que lo
previsto lo cual genera que la reserva territorial no ha sido ocupada plenamente y
los elementos de urbanización no se han generado conforme a lo previsto, y se
llegara al final del periodo, la autoridad podrá reservarse el derecho de no
autorizar nuevos proyectos y obras previstos para la etapa siguie
considerando antes la posibilidad de realizar las obras y acciones de urbaniza ión
inherentes a los predios no desarrollados en la etapa previa.

Políticas de Mejoramiento Urbano.

Este conjunto de políticas se encamina a mejorar las condiciones urbanas,
operativas como administrativas del centro de población. Estas son las siguientes:

"".. O Introducción y com~lementación de la red de drenaje y alcantarillado de toda la
zona prevista en este instrumento.

Introducción y complementación de la red de agua potable.

El empedrado, pavimentado o adoquinado de calles. La pavimentación y obras
complementarias de las vialidades de acceso desde la carretera.

La realización de las obras complementarias de urbanización tales como
forestación, nomenclatura, iluminación y electrificación adec~ \

Es importante llevar a cabo, en su caso, la regu~rización administrativa de la
situación urbana de los predios que conforman' la poligonal de este Centro
urbano, ante las autoridades municipales.

Un punto de vital importancia lo constituye el establecimiento de una política para J1
el manejo de los residuos sólidos. En este sentido se propone la localización de (1
un sitio adecuado para la construcción de un relleno sanitario, o la ampliación de
alguno ya existente.

O Revertir las causas de deterioro de la vivienda social, promoviendo una mayor y
más accesible oferta de vivienda de interés social

[J

o

o

o

I
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Políticas de Crecimiento Urbano.

Este conjunto de políticas se aplica a las Áreas de Reserva Urbana. La primera consiste
en la habilitación de estas reservas en caso de que la dinámica poblacional sea mayor
a la estimada, lo cual hace necesario una mayor superficie de suelo urbano.

~ ,

Una política esencial para" el desarrollo urbano es que cada vez exista una mayor
superficie de metros cuadrados de áreas verdes y espacios abiertos por habitante en la
localidad: .esto redundará en una mejoría considerable en la calidad de vida de ~
habitantes y contribuirá de: manera significativa a consolidar el desarrollo urbano
este centro urbano. ~

4.2 Estrategia Urbana.

Integración Regional y Centros Metropolitanos

La litegración regional metropolitana de la ciudad de Villahermosa se enmarca en
crecimiento acelerado de la zona de influencia de la ciudad de Villahermosa, co o
una entidad funcional considerando sus características topográficas que han do
determinantes por la escasa disponibilidad de suel.o apto para desarrollo urban I~
que ha dado motivo a que la expansión de la ciudad se extienda a cada uno de lo
Centros metropolitanos (de apoyo) potenciales de crecimiento de la ciudad de

'." Villahermosa: Ocuiltzapotlán-Macultepec, Parrilla-Playas del Rosario, Dos Montes, (
Luís Gil Pérez, Pueblo Nuevo de las Raíces y Tamulté de las Sabanas; la demanda \
de suelo apto para la construcción de vivienda, se estimo en 2,031.193 hectáreas,
con la escasa oferta de áreas de grandes dimensiones para el desarrollo de
conjuntos habitacionales, es así que considerando la articulación que guardan entre
si, cada localidad con la ciudad de Villahermosa, tomando como variables.
diferenciales la interrelación que guardan entre si sus estructuras: las actividades
económicas locales y su crecimiento poblacional, en relación al crecimiento
esperado de la ciudad de Villahermosa, se ha determinado: el Corredor Urbano
Parrilla- Playas del Rosario y el Corredor Urbano Macultepec- Ocuiltzapotlán como
corredores urbanos que por sus características de localización, económicas y ~
potenciales de desarrollo urbano para desempeñar un papel importante en el~
proceso de desconcentración demográfica, de servicios y económica dé/'
Villahermosa, debiéndose elaborar los proqrarnas'<ícorrespondientes para la
clasificación de los usos de suelo de los mismos.

4.2.1 Estrategia urbana en función del ordenamiento ecológico

Se pretende lograr y mantener un equilibrio sustentable del desarrollo urbano del centro
de población de la cuidad de Villahermosa, antes de que las condiciones ambientales y
las capacidades de soporte al desarrollo sean agotadas e irreversibles. Esto significa
para el Gobierno Municipal alentar crecimientos y desarrollos importantes en los centros
metropolitanos (Villas), más allá de la zona metropolitana de Villahermosa, dentro del
Municipio y complementariamente del Estado. Impulsar el desarrollo de los centros
metropolitanos de apoyo, para desempeñar un papel importante en el proceso de
desconcentración demográfica, de servicios y económica de Villahermosa. Ello

I

\
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permitiría un desarrollo regional más equilibrado y armónico con el medió natural que lo ~
condiciona y lo llega a determinar. \'\

\

En base al Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco el área de
estudio se puede catalogar como zona poco modificada, es decir que no tiene muchas
alteraciones en sus propiedades, componentes, elementos y" atributos de su estado
natural, sin embaigo la poca diversidad que posee ~I paisaje ha sido origina a
principalmente por la actividad ganadera, seguidas de las derivadas <de la activid
agrícola y de la'construcción de infraestructura de comunicaciones y apoyo al pet leo.

Es necesario que en las zonas destinadas al uso intensivo donde se permite a
intensificación de las actividades económicas, se implementen programas de
mecanización y de uso de tecnología que permita la transformación de insumos en
producción.

El uso de maquinaria, tecnología e insumos deberá ser con apego a la conservación del
medio ambiente por lo que se buscará usar aquellas donde se privilegie un equilibrio
entre los beneficios obtenidos y con un mínimo impacto ambiental.

r

Es necesario que todos los proyectos de urbanización respeten la hidrodinámica natural'¡
-, de la zona, que en las áreas verdes se utilicen, preferentemente, especies de

vegetación nativa y fertilizantes orgánicos. (

Es importante que la zona cuente con plantas de tratamiento de aguas residuales y
. aplicación de medidas de manejo de materiales de construcción y residuos en las obras

\

de desarrollo.

En las áreas de valor ambiental deben ser considerados como santuarios de
conservación de la vida silvestre.

En estas zonas se encuentran áreas de importancia, para la diversidad y riqueza de las

~

'species silvestres y que sirven como refugio de un sin número de especies animales,
. con el objetivo es mantener al máximo la estructura y f~nto de los

cosistemas.

4.2.2 Estrategia urbana en función del desarro'l~mico

El Programa de Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco determina acciones
ordenadas en el territorio, y menciona "la Valorizar la situación geopolítica del estado,
fortificando la vocación integradora del sureste Mexicano para los Tratados de Ubre
Comercio de la América del Norte y el Proyecto Mesoamericano, así mismo el
establecer criterios de ordenamiento territorial en:

• Una integración urbana del territorio

• Concepto de ordenamiento productivo

.-/ • Concepto de ordenamiento distributivo

Así como la determinación de políticas de ordenamiento territorial y las estrategias de
ordenamiento territorial". .

La zona se localiza en el NODO de vinculación entre mercados (dentro del ámbito
regional y estatal a través de la carretera federal 195) Y que constituye un centro de
vinculación entre el centro del país y el Estado de Chiapas, así como enlace con el área
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de centroamericana, relacionando los mercados de la franja atlántica y de la franja del
pacífico, de esta región americana.

El presente Programa presenta zonas de desarrollo industrial, habitacional y com
centros urbanos que servirán como detonadores del desarrollo y permitirá crear
fuentes de empleo y una diversificación ?económica en la zona, mitigado la pión
existente en la ciudad de Villa hermosa y trasladándola a este nuevo polo de desarro
industrial y económico. . \.

4.3 Estructura Urbana.

Los elementos fundamentales que conforman la estructura urbana diseñada para el
área de estudio, son la estructura vial primaria, los sectores urbanos, aéreas de v lar
ambiental, corredores y zonas industriales, zonas agroindustriales y los subcent o
urbanos.

~ ~stos elementos conforman una estructura urbana clara, que permite el desarrollo ~or
~. ~tapas y por sectores urbanos, limitados por los elementos de la estructura vial

primaria, debidamente articulada con el sistema vial urbano del resto de la ciudad.

Los subcentros urbanos de servicios y las áreas para el equipamiento distrital se
localizan en ubicaciones estratégicas para alojar los servicios complementarios a la
vivienda, cercanos y fácilmente accesibles a las áreas habitacionales. Las. zonas de
valor ambiental ubicadas al este y noreste del desarrollo son las destinadas a la
onservación de su estado natural y en conjunto con el centro urbano conforman un\l r arque regional al que se puede acceder fácilmente desde las áreas habitacionales y

~' equipamientos urbanos. ~

4.3.1 Estructura Vial ~ \

La estructura vial primaria está conformada por un si~ma de vialidades principales. Se
localiza estratéqicarnente sobre el área desarrollable con objeto de asegurar una
cobertura adecuada del servicio de transporte público. Para tal efecto, las vialidades se I
ubican a una distancia no mayor de 600 metros una de otra, para que los usuarios del
transporte público no tengan que caminar distancias superiores a los 300 metros.

Se da continuidad al sistema vial para asegurar que las vialidades primarias
desempeñen adecuadamente su función de comunicación interurbana, desalentando el
acceso directo de dichas vialidades a lotes habitacionales individuales así como el
desarrollo indiscriminado de "corredores comerciales" que propicien su
congestionamiento ..

La vialidad primaria cuenta con derechos de vía amplios, en los que predominan las
secciones de 40 y 34 mts, que incluyen una ciclopista y franjas laterales de áreas
verdes que deben ser forestadas, con objeto de evitar el acceso directo a lotes y
asegurar que en la imagen de la ciudad predomine la masa vegetal.

Las vialidades primarias darán acceso al sistema vial secundario y terciario de cada
sector urbano, asegurando la fluidez y el funcionamiento eficiente del sistema vial y del ~
transporte público. ~
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Adicionalmente el área sujeta al presente Programa Parcial se integra al resto ~
mancha urbana a través de vialidades primarias que se prolongan y que complementan
la traza vial existente.

Las vialidades primarias deberán ser flanqueadas por una franja verde con un ancho
mínimo de 2.80 mts. que alojen una ciclopista, debidamente forestadas, con un mínimo
de 1 árbol por cada 10 mts de longitud, con árboles de más de 3 mts de altura y dle~u
mínimo de 4 cms de diámetro, a un metro de la base. •. .

De las vialidades primarias se podrá acceder a los lotes a través de calles lateral~s de
las vialidades secundarias o locales, sobre las cuales se localizarán los lote y

'" construcciones individuales. I ('

'-'Si el estacionamiento es en cordón, el carril adicional será de 3.50 mts de ancho; si e~
en batería los cajones de estacionamiento formarán un ángulo máximo de 60° con el (
eje de la calle y el carril adicional tendrá 4.50 mts de ancho. Ver plano 13

4.3.2 Zonificación Secundaria

Sectores Urbanos

, ada sector estará delimitado por vialidades primarias y subdivididas en sectores
\ secundarios. Dentro de cada sector se ubicaran las áreas destinadas a equipamiento

~ básico: Guardería !nfantil, Jardín de niños, Escuela Primaria y ~es.

Subcentros Urbanos ~,

Estas áreas se ubican estratégicamente para destin~ al agrupamiento de servicios
comerciales, culturales y recreativos, administrativos y de salud para la población. f
El agrupamiento de estos servicios en estos subcentros debidamente planificados
facilitará el acceso de la población y permitirá una operación más eficiente de la
estructura urbana y de los servicios que en ellos se establezcan.

Sistema de Andadores - Ciclopista

Aún cuando ocupa una superficie mínima y se aloja al lado de la vialidad primaria, este
elemento de la estructura urbana jugará un papel muy importante en el uso y disfrute de -
la ciudad por parte de la población.

Permitirá que la población se desplace a pie o en bicicleta dentro del tejido urbano,
entre las zonas habitacionales. Es un sistema de corredores verdes de un mínimo de 3
mts de ancho que articula a las zonas habitacionales con el parque regional, los
subcentros urbanos y las áreas verdes y de equipamiento de cada sector urbano.

En el plano 13-A de secciones viales se indica su trazo general. Este trazo podrá
variarse de acuerdo al diseño de cada sector urbano, cruzándolo o sumándolo a I~·
franjas verdes que enmarcan a las vialidades primarias o secundarias. El único requisito",
es que tengan una sección de por lo menos 3 mts y que parta y llegue al p~
señalado en cada sector, a efecto de que se conforme un sistema continuo. "- "
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4.3.3 Modalidad de Utilización del Suelo
Esquema General de Zonificación de Usos, Destinos y Reservas.Ver plano 14

Como se establece en el Capítulo de Pronóstico, las hipótesis dé crecimi to
poblacional consideran el parámetro de 4 habitantes por vivienda, de conformida con
los resultados del Seqündo Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI, por I que
para ,el es!ableci~ient().de.las densida~e~ permitidas normadas en este instru nt~
regira la ~Isma cifra: 4 habitantes .por vivienda. "-.:

Por área verde se entenderán tanto las áreas que permanezcan 'en estado nat ral, (
'- como las áreas jardinadas.

Áreas permeables son aquellas superficies sin edificar que permiten el paso del agua
de lluvia al subsuelo.

El coeficiente de ocupación (CaS) indica el porcentaje máximo de la superficie del lote
que puede ser ocupada por construcciones. El coeficiente de uso o índice de
construcción (CUS) indica el área máxima que puede construirse en el lote, incluidos
odos los niveles de construcción, con respecto al área total del lote.

Se entenderá como unidad privativa, el bien o conjunto de ?)iene . . idual cuyo
aprovechamiento y disposición corresponde a un solo propietario

~

,Zonas Habitacionales

Comprende todo tipo de edificaciones para el uso habitacional, y se integra por los
siguientes campos:

I

Zonas Habitacionales de Densidad Alta.

Corresponden a las claves HUA, HUP y HUP-1.

NORMAS PARTICULARES.

Los predios, lotes y edificaciones construidas en las zonas habitacionales
Unifamiliares densidad alta, tipo HUA, estarán sujetas al cumplimiento de los
siguientes lineamientos:

LJ La densidad máxima será de 240 habitantes por hectárea, lo que representa 60
viviendas por hectárea;

O La superficie mínima del lote será de 105 metros cuadrados; ~

LJ El frente mínimo del lote no será menor de Tmetros lineales,

O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de O.7~ \.
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 75 por cient~
la superficie total del lote.

[1 El coeficiente de utilización del suelo (CUS) no deberá ser superior a 3.00,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 300 por ciento
de la superficie total del lote.
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o La altu.ra máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficien~
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles o 2
metros de altura. Para determinar la altura, ésta se considerará a partir de la
ínterseccién del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía públ a,
referenciado al I?aramento edificado de mayor altura ha1stael nivel de cumbrera! e~

'\ techos inclinados o al pretil de azotea en techos planos; ~.
"\ ~ f , ,.; 11.

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionarníento con la capacidad(
mínima especificada en el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro; .

O La restricción frontal o a la vía pública será de 5.00 metros;

O La restricción posterior será de 3.00 metros;

En las áreas de restricción por colindancia con la vía pública podrán construirse
ementos no sólidos como pérgolas, respetando siempre el mínimo de área verde

in icada a conservar.

Los predios, lotes y edificaciones construidas en las zonas habitacionales
~Iu~ifamili~res ~ensidad alta, tipo HUP, estarán sujetaS-/é1ícüm~Jimiento de los
siguientes lineamientos: ( .) u::::;;;? ¿

O La densidad máxima será de 320 h;bitante;-p\,r hectárea, lo que representa SO
viviendas por hectárea;

O La superficie mínima del lote será de 250 metros cuadrados;

O El frente mínimo del lote no será menor de 15 metros lineales;

O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de O.SO y,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del SO por ciento de
la superficie total del lote.

O El coeficiente de utilización del suelo (CUS) no deberá ser superior a 3.50,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 350 por ciento z:

de la superficie total del lote.

O La altura máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficientes
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles o 12.00
metros de altura. Para determinar la altura, ésta se considerará a partir de la
intersección del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública,
referenciado al paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera: en
techos inclinados o al pretil deazotea en techos planos; . ~

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la cap~,~
mínima especificada en Reglamento de Construcción del Municipio de Centro; '---\

O La restricción frontal o a la vía pública será de 5.00 metros mínimo;

O La restricción posterior será de 3.00 metros mínimo;

O En las áreas de restricción por colindancia con la vía pública podrán construirse
~Ie~entos no sólidos como pérgolas, respetando siempre el mínimo de área verde-'
indicada a conservar.' I



106 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2009

Los predios, lotes y edificaciones construidas en las zonas habitaCional~
, .Plurifamiliares densidad alta, tipo HUP-1, estarán sujetas al cumplimiento de I s

" siguientes lineamientos: ~

O. .La densidad má,xima será de 600 habitantes por hectárea, lo que representa 15
viviendas por hectarea;' .

í

O La superficie mínima del lote será de 336i' metros cuadrados;
- ,

El frente mínimo del lote no será me~or de 21 metros lineales;

El coeficiente de ocupación del suelo (COS) no será mayor de 0.80 y,
c nsecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 80 por ciento de
la superficie total del lote.

O El coeficiente de utilización del suelo (CUS) no deberá ser superior a 3.50,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 350 por ciento ~
de la superficie total del lote. l

O La altura máxima de las edificaciones será'la que<:(esultede aplicar los coeficientes
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles o 12
metros de altura. Para determinar la altura, ésta se considerará a partir de laI
intersección del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública,
referenciadoal paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en
techos inclinados o al pretil de azotea en techos planos;

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacidad
mínima especificada en Reglamento de Construcción del Municipio de Centro;./

O La restricción frontal o a la vía pública será de 5.00 metros;

O La restricción posterior será de 1.20 metros;

O En las áreas de restricción por colindancia con la vía pública podrán construirse
elementos no sólidos como pérgolas, respetando siempre el mínimo de área verde
indicada a conservar.

Zonas de Usos Mixtos ~
Las zonas de usos mixtos son aquellas en las que la habitación se mez
actividades relativas al comercio y servícios, así como instalaciones de equipa iento
urbano y alojamiento temporal. Están ubicadas principalmente sobre vialid
primarias.

Se trata de zonas donde la habitación deja de ser predominante, mezclada con usos
comerciales y de servicio de carácter urbano general, que sirven a la totalidad o a un
amplio sector de la población. (

Corresponden a la clave UM, CU y SCU.

NORMAS PARTICULARES. l.

'- Los predios, lotes y edificaciones construidas en las zonas de uso múltiple, tipo UM(
~ ~tarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:
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o La densidad máxima será de 240 habitantes por hectárea, lo que representa 100 (
cuartos por hectárea o 50 viviendas por hectárea; "

La superficie minima del lote será de 150 metros cuadrados;

El frente mínimo del lote será de 7.5 metros lineales;

. El coeficiente de ocupación (CaS) del suelo no será mayor -de 0:50 y,
e nsecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 50 por, ciento de

~

a superficie total del lote;

O El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior a 2.00 y, por
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 200 por ciento de la superficie

al del lote;

O La altura máxima de las edificaciones será I~ue resulte de aplicar los coeficientes
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles ni de 12
metros de altura. Para determinar la altura, ésta se considerará a partir de la
intersección del perfil natural del terreno 'con el nivel establecido de la vía PÚblica;
referenciado al paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en
techos inclinados o al pretil de azotea en techos planos;

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacidad
mínima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar, ver el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro;

O La restricción frontal o a la vía pública será de 5.0 metros, en esta superficie se
deberá tener un mínimo del 20 por ciento como área verde;

O La restricción posterior será de 3.0 metros;

Los predios, lotes y edificaciones construidas en las zonas de Centro Urbano, tipo CU;
estarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:

O La densidad máxima será de 80 habitantes por hectárea, lo que representa
cuartos por hectárea;

O La superficie mínima del lote será de 600 metros cuadrados;

O El frente mínimo del lote será de 15 metros lineales;

O El coeficiente de ocupación (CaS) del suelo no será mayor de 0.60 y,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 60 por ciento de
la superficie total del lote;

Il El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior a 2.40 y, P
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 240 por ciento de la superfici
total del lote

-, O La altu~~ máxi~.a d~ ,las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficientes\
<de ocupación y utilizacíón del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles ó 12,

metros de altura exceptuando los casos de palapas o elementos en los edificios
artísticos o escultóricos los cuales no podrán rebasar los 4.00 metros de altura sobre el
último nivel permitido. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de la

\ intersección del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública
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!
eferenciadoal param.ento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en

echos inclinados o al pretil de azotea en techos planos;

Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacidad
m rima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar, ver el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro;

~
o La restricción Jróntal o a lavía pública será de 5.0 metr~s, . a supe.rfiCiese

deberá.tener un mínimo del 30 por ciento como área verde; , .-
. ,

O Las restricciones laterales serán de 3.0 metr~ en una de las colindancias
laterales; está superficie será conservada totalmente como área verde;

O La restricción posterior será de 5.0 metros

O Los predios, lotes yedificaciones construidas en las zonas de Subcentro Urbano, I
tipo seu; estarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:

O La densidad máxima será de 80 habitantes por hectárea, lo que representa 20
viviendas por hectárea y/o 40 cuartos por hectárea;

O La superficie mínima del lote será de 600 metros cuadrados;

O El frente mínimo del lote será de 15 metros lineales;

O El coeficiente de ocupación (COS) del suelo no será mayor de 0.60 y,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 60 por ciento de
la superficie total del lote;

O El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior -a2.40 y, por
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 240 por ciento de la superfic~\
total del lote; ~

[] La altura máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficie~
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles ó 12 \
metros de altura exceptuando los casos de palapas o elementos en los edificios
artísticos o escultóricos los cuales no podrán rebasar los 4.00 metros de altura sobre el
último nivel permitido. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de I
intersección del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía públi a
referenciado al paramento' edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera n
techos inclinados o al pretil de azotea en techos planos;

~. II Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacid d
'" "mínima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades ..~

¡ ~es::~::t:;~:::~:eng:l:e:t~ad~í~::::;~:~:~ád:~:U;i::,::.~~n:~~superficiese (
deberá tener un mínimo del 30 por ciento como área verde;

Las restricciones laterales serán de 3.0 metros en una de las colindancias
terales; está superficie será conservada totalmente como área verde;

La restricción posterior será de 5.0 metros.
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Zonas de Industria, Corredor Industrial y Agroindustria ..

~ ~u uso pr~dominante. I~ constituyen las a~tividades de tipo industrial de bajo impacto y
~gera, pudiendo coexistir con giros seleccionados de abasto, al~iento y talleres

de servicies y ventas especializadas; quedan ~iiO~usos-habitacionales en estas
zonas. -1
Corresponden a ilas claves INO, CI y Al.

NORMAS PAR1-ICUlARES.

Los predios, lotes y las edificaciones construidas en las zonas de industria, tipo IN0,
estarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:

O La supeñicie mínima del lote será de SOO metros cuadrados;

O El frente mínimo del lote será de 20 metros lineales;

O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de 0.60 y,
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 60 por ciento de
la superficie total del lote;

O El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior a 1.20; y, po~
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 120 por ciento de la superfici
total del lote;

O La altura máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coefici~ "
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de dos niveles o 8 m~
de altura. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de la intersección del.
perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública referenciado al
paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en techos inclinados o
al pretil de azotea en techos planos;

I

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacid
mínima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar, ver el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro;

\\.. O La restricción frontal será de 6.0 metros, en esta superficie se deberá tener
\ mínimo del 20 por ciento como área verde;

O Las restricciones laterales serán de 2.0 metros en una de las
laterales; está superficie será conservada totalmente como área verde;

O La restricción posterior será de 5.0 metros;

os predios, lotes y las edificaciones construidas en las zonas de corredor industrial,
t o CI, estarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:

La superficie mínima del lote será de 300 metros cuadrados;

O I frente mínimo del lote será de 10 metros lineales;

O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de 0.70 y,
\ ~_onsecuentemente,la superficie edificable no deberá oc~1 70 p.or ciento de
~ superficie total del lote; ()- . ./? "
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o El coeficiente de utilización (CUS) del suelo~eb~rá ser superior a 2.10; y, por
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 210 por ciento de la superficie
total del lote; I
O La altura máxima de las edificacienes será la que resulte de aplicar los coeficientes
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de tres niveles o 9 metros"
de altura. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de la intersección del
perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública referenciado al
paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en techos inclinados o:
al pretil de azotea en techos planos;

O Se deberá tener dentro del lote' un área de estacionamiento con la capacidad
mínima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar, ver el Reglamento de Construcción del MunicipJode Centro;

O La restricción frontal será de 6.0 metros, en esta superficie se deberá tener un
mínimo del 20 por ciento como área verde;

O Las restricciones laterales serán de 2.0 metros en una de las colindancia~. \\
laterales; está superficie será conservada totalmente como área verde; (~~

O La restricción posterior será de 5.0 metros. ~

Los predios, lotes y las edificaciones construidas en las zonas de Agroindustria, tipo Al,
estarán sujetos al cumplimiento de los siguientes lineamientos:

O La superficie mínima del lote será de 10,000 metros cuadrados;

O El frente mínimo del lote será de 70 metros lineales; 1\
O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de 0.10( y, ~
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 10 por ciento cf'\
la superficie total del lote; ~

O El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior a 0.30; y, pare
'1. tanto, la superficie construida máxima no excederá al 30 por ciento de la superficie

total del lote;

O La altura máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficientes
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de tres niveles o 9 metros
de altura. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de la intersección del
erfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública referenciado al
aramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en techos inclinados o

a pretil de azotea en techos planos; .

O Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacidad
mí ima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar. ver el Reglamento de Construcción del Municipi~o;
O La restricción frontal será de 6.0 metros, en eStá superficie se deberá tener un
mínimo del 20 por ciento como área verde;

O Las restricciones laterales serán de 5.0 metros en una de las colindancias "
laterales; está superficie será conservada totalmente como área verde;

O La restricción posterior será de 5.0 metros.
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Zonas de Equipamiento Urbano

Comprende las instalaciones para alojar las funciones requeridas como satisfactores de
necesidades comunitarias; comprenden las zonas de equipamiento urbano, regional,
parques urbanos y de infraestructura y tiene las claves E, EA Y AV.

NORMAS PARTICULARES.

tos predios, terrenos y edificaciones construidas en las zonas de Equipamier1to, tipo
E, estarán sujetas al curnplirniento'de los siguientes lineamientos:

o

o Las características del dimensionamiento de este tipo de instalaciones s~
establecerán en función del género específico de que se trate y del alcance del '\
servicio a prestar.

El coeficiente de ocupación del suelo (COS) no será mayor de 0.6 ~
consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 60 por ciento
del terreno;

o El coeficiente de utilización (CUS) del suelo no deberá ser superior a 1.8 y, por
tanto, la superficie construida máxima no excederá al 180 por ciento de la superfici
del terreno;

O La altura máxima de las edificaciones será la que resulte de aplicar los coeficient
de ocupación y utilización del suelo; no debiendo exceder de cuatro niveles ó 1
metros de altura. Para determinar la altura, esta se considerará a partir de I
intersección del perfil natural del terreno con el nivel establecido de la vía pública
referenciado al paramento edificado de mayor altura hasta el nivel de cumbrera en
techos inclinados o al pretil de azotea en techos planos;

Se deberá tener dentro del lote un área de estacionamiento con la capacidad
mínima especificada en la norma correspondiente, según el tipo de actividades a
desempeñar, ver el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro;

a restricción frontal será de 6.0 metros; en esta superficie se deberá tener un
ínimo del 50 por ciento como área verde;

o L s restricciones laterales serán de 2.0 metros
lat rales;

O La restricción posterior será de 5.0 metros.

Los predios, terrenos y edificaciones construidas en:la~nas de Espacios Abiertos, :
tipo EA, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes lineamientos: I
O El coeficiente de ocupación del suelo (CaS) no será mayor de 0.10 y,

consecuentemente, la superficie edificable, tales como kioscos o similares, no
deberá ocupar más del diez por ciento del terreno. Del resto del área, el 70 por .
ciento será para áreas verdes, y el 20 por ciento para áreas pavimentadas -para
descanso y actividades sociales o recreativas, incluyendo juegos infantiles;

O El coeficiente de utilización del suelo (CUS) no deberá ser superior a 0.15 y, po
tanto, la superficie construida máxima no excederá al quince por ciento de la
superficie del terreno;
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o Se deberá tener dentro del terreno un área de estacionamiento con la capacidad \
mínima especificada en la norma correspondiente, manteniendo la cobertura
vegetal a fin de no incrementar el COSo

Los predios, terrenos y edificaciones construidas en las zonas con Áreas de Valor \.
Ambiental, tipo AV, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes lineamientos: ,

O El coeficiente. de ocupación del suelo (COS) no será mayor de ~'
.consecuentemente, la superficie edificable no deberá ocupar más del 10 por CI ,
del terreno; , . '

O El coeficiente de utilización del suelo (CUS) no deberá ser superior a 0.15 y, por.
tanto, la superficie construida máxima no excederá al quince por ciento de la
superficie del terreno. r
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lO Habitacional unifamiliar HUA 240 60 105 7 0.75 3.0 4 12 · 5 3
HABITACIONAL

.=:« Habitaclonal plurifamiliar HUP 320 80 250 15 0.8 3.5 4 12 · 5 1.5
ci

Habitacional plur.familiar HUP-1 600 150 336 21 0.8 3.5 4 12 · 5 12

Usos múltiples UM 240. 100 50 150 75 0.5 2.0 4 12 · 5 3
USOS MIXTOS Centro urbano CU 80 40 600 15 0.6 2.4 4 12 · 5 3 5

Subcentro urbano SCU 80 40 20 600 15 0.6 2.4 4 12 5 3 5

INDUSTRIA, CORREDOR Industria IND 500 20 0.6 1.2 2 8 · 6 2 5
INDUSTRIAL Y Corredor Industrial CI 300 10 0.7 2.1 3 9 · 6 2 5

AGROINDUSTRIA
Agroindustria Al 10,000 70 0.1 0.3 3 9 6 5 5

Equipamiento E - 0.6 1,8 4 12 · 6 2 c/u 5
EQUIPAMIENTO URBANO Espacios Abiertos EA 0.1 0.15 ·

Equipamiento Urbano AV 0.1 0.15 · , .•.
• Los cajones de estacionamiento requeridos deberán ser calculados de acuerdo a lo que Indica el Reglamento de Construcción del MuniCipio de Centro
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4.3.4 Estrategia de Desarrollo urb:o con~\tiferentes sectores

Infraestructura Hidráulica

La dotación de agua potable para I~ población urbana será de por lo menos 920 Ii¡ros
por cada unidad de vivienda por día que corresponden a 230 litros habitante día. . •.

No se permitirá la ocupación de.áreas 'que no tengan adecuadamente resuelta ·Ia ¿

recolección, el tratamiento y disposiciqn final de aguas residuales; nose permitirá el uso
de fosas sépticas. En toda construcción se instalarán inodoros de un máximo de 6 tts.
de agua por descarga. Deberá aplicarse un programa de uso racional del agua, cuyos
resultados permitirán actualizar las normas de dotación aquí adoptadas.

Los sistemas de recolección de aguas negras y pluviales serán por separado, tanto a
nivel urbano como a nivel domiciliario. No se permitirá la descarga de aguas negras sin
tratamiento primario y secundario a cauces abiertos o su incorporación al subsu o,
debiéndose acordar con el Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de t
(SAS), el procedimiento que se aplicará en cada caso para el tratamiento y desc ga
las aguas negras. Dicho procedimiento quedará consignado en la autorizació
fraccionamiento, así como en los contratos de venta de los lotes.

Los cárcamos de rebombeo de agua potable yaguas negras que se localicen dentro
de los sectores, deberán de estar protegidos y dentro de las áreas verdes contiguas
las vialidades primarias, preferentemente en los lotes asignados para equipamiento n
las intersecciones de las vialidades primarias con las vialidades secundarias y con las
medidas de protección necesarias para evitar el contacto con el público.

Vialidad y Transporte \ e
Vialidad

~as secciones de la vialidad primaria y secundaria están especificadas en el plano 13
Estructura vial. Las vialidades interiores y colectoras no especificadas en los planos
anteriores, se sujetarán a las normas y especificaciones que fija el Reglamento de
Construcción del Municipio de Centro, Estado de Tabasco en su artículo 10 "Vias
Publicas Nuevas" que dice "Para garantizar una mejor transitabilidad, una

~ infraestructura más adecuada para el transporte público y privado y en general para
'(iotar al Municipio de una vialidad eticiente y segura para omitir la imagen urbana del

mismo, los proyectos de fraccionamiento unidades habitacionales de cuetquier tipo,

\

centros comerciales deberán cumplir con los requerimientos establecidos en este
Articulo. " .. .

Será con cargo al desarrollador la construcción del arroyo de la vialidad primaria en los
tramos colindantes al predio a fraccionar, sujetándose a las especificaciones que
estipula el presente Programa, mismo que se consig~ au.torización de ~
fraccionamiento correspondiente. () ..-? 1\ I

Las. calles y avenidas. ~erán se~?radas con árboles de altura mínima de 3 metros y JI
tronc~s de 4 cm. de diámetro rrururno a 1 metro de la base. Deberá evitarse que estos¡
se ublq~e~ a una distancia menor de 5 metros de los postes de energía eléctrica, en los·
que esten Instalados transformadores y lámparas de alumbrado público.
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En el caso de las avenidas cuya construcción se realice en etapas, es responsabilidad~.
de los desarrolladores colindantes conservar arbolados y limpios los carriles no {I
construidos. " 1

Transporte \~.
La solicitud de autorización de cada fraccionamiento deberá acompañarse del proyecto e
de funcionamiento e instalaciones para el transporte público. ~

El trazo del sistema vial primario está diseñado para asegurar la cobertura del área '
urbana con un sistema eficiente de transporte público. Se deberá prever un paradero
cubierto, a una distancia máxima de 600 mts. entre paraderos. Estos parader~
acondicionarán con un cobertizo. Se deberán construir bahías con espacio sufi ient
para el estacionamiento simultáneo de ún mínimo de dos vehículos de transp e .
público para no entorpecer el flujo vial. '

Vivienda
Para el cálculo de número de viviendas para cada etapa se adoptó el índice de 3/9
habitantes por familia. La construcción de viviendas se sujetará a la normatividad qte
especifica el reglamento de construcción.

Áreas de Donación \..

Las áreas de. donación, serán las que se estipulan en el Reglamento de la Ley de \
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y se destinarán al
equipamiento necesario en cada sector.

Las áreas de donación que requiere el Reglamento de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco se distribuirán entre aquellas que se

"" requieren para áreas verdes y equipamiento vecinal, como las escuelas primarias y
jardines de niños, y aquellas que se requieren para equipamiento público de carácter

\

distrital o urbano como los hospitales, escuelas preparatorias o tecnológicas, la
delegación municipal o la casa de la cultura. "

~

qUiPamiento Urbano

~ I equipamiento urbano se clasifica en equipamiento privado y equipamiento público y ~
berá construirse de acuerdo a los términos que establece el Reglamento de la Ley de

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en la medida en la Qu0
lo requiera la demanda generada 'por el crecimiento de la poblacióñ\de la zona. El
equipamiento público será:

a. De" tipo Vecinal, dentro del cual se .encuentran los jardines de niños, las '
guarderías, las escuelas primarias y las áreas verdes locales. "

b. "De tipo Distrital, al que corresponden servicios tales como las escrretas
secundarias y preparatorias.

c. El equipamiento de tipo Urbano. cuya área de influencia abarca a toda la zona y
en algunos casos, parte de las zonas colindantes como en el caso del Hospital
General, plantas de tratamiento, el Parque Regional, la Ciudad Deportiva y las
instituciones de educación superior.

El equipamiento molesto tal como rastros, rellenos sanitarios y cementerios deben estar (
fuera del polígono del Programa Parcial.
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4.3.5 Estrategias administrativas y de desarrollo económico del Polígono sureste~
del Centro Metropolitano Playas del Rosario ~ "

~ Promover la instalación de un centro de educación superior en el centro urb~
de carácter regional.

~ Promover la..creación de una zona industrial para la instalación de empresas nr
contaminantes.

y Promover la instalación de empresas de hospedaje y de esparcimiento, qu
generarán desarrolla económico y empleos.

~ Promover el.desarrollo urbano de la zona de manera sustentable. \\
~ Promover a través de la investigación tecnológica de los institutos de educación,

superior el impulso de proyectos productivos de trópico húmedo, asociados a
tecnología de punta. r

4.3.6 Etapas de Desarrollo

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa
y Centros Metropolitanos del -Municipio de Centro, Tabasco en congruencia con el

"""desarrollo de la zona, prevé 3 etapas de crecimiento.

La Primera etapa del 2009 - 2011, lo contempla una población de 117,106 habitantes,
ocupando 350.76 hectáreas, el 46.43 % del área total 30,327 habitantes

Segunda etapa 2012-2016: se estima una población de 57,158 habitantes, ocupando
1132.19 hectáreas, el 17.50 % del área total,

Tercera etapa a 2017-2026: se estima alojar a 40,333 habitantes en 271,46 hectáreas,
epresentando el 36.07 % del área total,

si para el año 2026 en la reserva Polígono Sur de la Zona Metropolitana de
Villahermosa, se estima una población de 214,597 habitantes. ~

Las vialidades primarias que suman 76.55 hectáreas están distribuidas a lo largo de
todo la zona, y deberán de desarrollarse conforme se van abriendo cada una de las /
etapas.

Acciones

Corto Plazo:

• Realizar el estudio de señalización y nomenclaturas en base a las nomenclaturas
viales de la ciudad de Villahermosa.

Efectuar la construcción de la primera etapa de la red general de distribución de <::::
agua potable. ,C

Construir la planta de tratamiento de aguas negras de la primera etapa. \

Construir los cárcamos y las estaciones de rebombeo de aguas residuales.

Construir el circuito de alimentación de energía eléctrica de la primera eta a.

Gestionar financiamiento para la construcción de la infraestructura y vialida

Concretar con el gobierno federal, estatal, con SAS y CFE programas e
coinversión de agua potable, alcantarillado sanitario, energía eléctrica y vialidad,
así como para la construcción de equipamiento básico del subsistema de
educación.

--
•

•
•
•
•
•
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• Concretar la participación de la iniciativa privada en la construcción de ~'\
infraestructura y equipamiento. \\

f,
• Propiciar la participación de la comunidad a través de Comités para ~.",

iconstrucción del equipamiento. -\

• 'Construir la primera etapa de la vialidad primaria. •. U
• .Asequrar las interconexiones de las vialidadés primarias con las vías existentes.

• Dblimitar y obtener los derechos de vía de la carretera federal

" • Realizar los estudios para el manejo de los desechos sólidos.

.• Iniciar la. reforestación de las vialidades primarias y secundarias.

• Construcción del Relleno Sanitario para atender la demanda de este. Centro
Metropolitano, para la primera etapa de la población.

• Diseño y construcción de obras hidráulicas para la protección de áreas bajas,
" susceptibles de inundación, que garanticen la integridad física y la seguridad de ~
\ los bienes patrimoniales de los habitantes. '\

Mediano Plazo:

\

•

~
Efectuar la construcción de la segunda etapa de la red general de distribución de
agua potable. I

¡

Construir la planta de tratamiento de aguas negras de la segunda etapa. ;/

Construir los cárcamos y las estaciones de rebombeo de aguas residuales. (.

Construir el circuito de alimentación de energía eléctrica de la segunda etapa.

Gestionar financiamiento para la construcción de la infraestructura y vialidad. .
Concretar con el gobierno federal, estatal, con SAS y CFE programas de [
coinversión de agua potable, alcantarillado sanitario, energía eléctrica y vialidad, ~
así como para la construcción de equipamiento básico del subsistema de '
educación.

•

•
•
•
•

• Concretar la participación de la iniciativa privada en la construcción de
infraestructura y equipamiento. ~

• Propiciar la particip..ación de la comunidad a través de Comités ara
construcción del equipamiento.

• Construir la segunda etapa de la vialidad primaria. ,

• Asegurar las interconexiones de las vialidades primarias con las vías existente

• Realizar los estudios para el manejo de los desechos sólidos.

• Iniciar la reforestación de las vialidades primarias y secundarias.

• Construcción del Relleno Sanitario para atender la demanda de este Ce ,tro<::
Metropolitano, para la segunda etapa de la población. \

• Diseño y construcción de obras hidráulicas para la protección de áreas bajas,
susceptibles de inundación, que garanticen la integridad física y la seguridad de
los bienes patrimoniales de los habitantes.
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Largo Plazo:
Efectuar la construcción de la tercera etapa de la red general de distribución de
agua potable.

Construir la planta de.tratarpiento de aguas negras de la tercera etapa. j
Construir los cárcamos y las estaciones de rebombeo de aguas residuales.

Construir el circuito de alim,entaci~n de energia eléctrica de la tercera etapa. "7
Gestionar financiamiento para la construcción de la infraestructura y vialidad.

Concretar con el gobierno federal, estatal, con SAS y CFE programas de
coinversión de agua potable. alcantarillado sanitario, energía eléctrica y vialidad,
así como para Ja Eonstrúcción de equipamiento básico del S1:1bsIstema de /
educación.

• Concretar la participación de la. iniciativa privada en la construcción de
infraestructura y equipamiento.

• Propiciar la participación de la comunidad a través de Comités para la r \
construcción del equipamiento.

• Construir la tercera etapa de la vialidad primaria.

• Asegurar las interconexiones de las vialidades primarias con las vías existentes.

• Realizar los estudios para el manejo de los desechos sólidos.

• Iniciar la reforestación de las vialidades primarias y secundarias.

• Construcción del Relleno Sanitario para atender la demanda de este Centro
Metropolitano, para la tercera etapa de la población. r-,

• Diseño y construcción de obras hidráulicas para la protección de áreas~
susceptibles de inundación, que garanticen la integridad física y la seguri ad
los bienes patrimoniales de los habitantes.

\ '
\

CAPíTULO V PROGRAMACIÓN Y CORRESPONSABILlDAD SECTORIAL I5.1 Programas de Desarrollo Urbano y corresponsabilidad

. El nivel programático tiene el propósito de integrar en programas específicos las
acciones propuestas en el nivel estratégico para los diferentes subcomponentes del
desarrollo urbano. Todas estas acciones buscan cumplir con los objetivos planteados
en el Programa Parcial.

Debido a la posición del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste
del Centro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco como un
área específica de reserva para el desarrollo de la población, la mayor parte de las
acciones propuestas se refieren a la construcción de infraestructura urbana, que
conlleva el hecho de que se tengan que disponer amplios montos de inversión. Lo
anterior demanda que dentro de los tres niveles de gobierno, federal, estatal y
municipal, se perfeccionen los mecanismos de coordinación encargados de la dotación
de infraestructura y equipamiento urbano; de manera que se promuevan y ejecuten
prowamas realmente integrados, que establezcan la eficacia y eficiencia en ~ .\
acciones que se emprendan, con el objetivo de optimizar los recursos financieros~ ~\
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Para lo anterior, será importante que la sociedad civil participe de manera decí ida
alcanzar las metas propuestas, para lo cual se deberá propiciar la formación de com
de planeación y vigilancia. También, con el mismo objetivo de volver eficientes os
recursos disponibles, deberá buscarse la intervención de organismos, privados, ade ás
de otros mecanismos como concesiones o contratos de administración.
Las metas específicas del programa a corto y largo plazo se presentan en fdrm~
concentrada en el cuadro 5.1, en él se presentan el programa, el subproqrarna', de~
referencia, las líneas de' acción, las acciones especificas, el plazo y la
corresponsabilidad de los distintos sectores tanto público como el privado y el social (

El cumplimiento de los programas se llevará a cabo por medio de las dependencias de
gobierno establecidas según competa. Sus niveles de participación serán: Normativos,

I de coordinación, de implementación, de control y/o de ejecución. Se deberá propiciar
""'- contar con la participación directa de los sectores privado y social. Los objetivos y

programas se llevarán a cabo conforme a las prioridades establecidas en este
Programa Parcial. r-:

Cuadro 5.1 PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y CORRESPONSABILlDAD

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Subcentro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco. 2009-2025

PROGRAMA: PLANEACION y ADMINISTRACION URBANA METAS CORRESPONSABILlDAD

SUBPROGRAMA LINEA DE ACCION ACCIONES
CORTO
PLAZO

Prever la reserva para los
derechos de vía de las Concertación X X X X
vialidades onoc ajes

Prever la reserva para los
derechos de vía de las Concertación X X X X

vialidades mimarías
Prever la reserva para los

derechos de via de vialidades
Concertación X X X X

de conexión sobre terrenos
privados

Prever la tierra para los nodos
Concertación X X X X

Reserva territOrial de enlace

para el desarrollo Prever la tierra para la dotación "urbano de las obras de cabeza ¡POlOS
estaciones de bombeo, plantas

Concertación X X X X
de tratarmento. subestacrones (-ele) --

Convenio con CFE de electrificación X X X X
por etapas de la reserva

Concertación de cornprormso r:
de dotaoón de servicios Convenio con SAS de dotación por

etapas de agua,potable y tratamiento X X X
de aguas residuales

Abastecimiento
Construcción de cárcamos y ,X X X X X X X \:subestaoón eléctrica

Agua Polable Distribución en la lona centro Construcción de linea de
X X X X X

de la reserva ahmentaoOn
X

Distribución
Construcción de la red de distnbución

X X X X X X {

Plantas de Saneamiento de Conslrueción de las PTAN X X X X
Aguas Negras Ampliación de las PTAN X X X

Alcantanllado Conducción de la red de
Sanitario Recolección alcanlarillado Sanitario X X X X

Conducoón
Conducción de la estación de

X X X X
bombeo

Reubicación de linea de Afta Tensióo X X X

Construcción red trancalla Etapa X X X X
CondUCCión

Construcción red Ironcal2a Etapa X X X X

Construcción red troncal3a. Etapa X X X X
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Cuadro 5.1 PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y CORRESPONSABILlDAD

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Subcentro Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Cenlro, Tabasco. 2009-2025

PRoGRAMA: PLANEACION y ADMINISTRACION URBANA METAS CORRESPONSASILlDAD

, CORTO MEOlloHO LARGO secres PUBLICO SECTOR SECTOR
SUBPROGRAMA LINEA DE ACCION ACCIONES PL.AZO PLAZO PLAZO fEOERAl P,""ADO SOCIAlMlMIC"Al UTATAI,

Construcción de la red de
eiectrificaciOn y alumbrado pUblico X X X X X

la. E a
Conslrucción de la red de

Electrificación electrifICacióny akMnbrado público X X X X
2a. E a

ConslOJcci6n de la red de
eleclrificación y alumbrado público X X X X X

3aE a

Cuadro 5.1 PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y CORRESPONSABILlDAD

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL POLlGONO SUR DE LA ZONA METROPOLITANA DE V1LLAHERMOSA

PROGRAMA: PLANEACION y ADMINISTRACION URBANA METAS CORRESPONSABILlDAD

SUBPROGRAMA • LINEA DE ACCION ACCIONES
CORTO
Pl.110

Construcción de vialidades
X X X X X XllIinciDales

Vialidades Principales Construcción de guarniciones,
camel10nes y banquetas X X X X X X

Construcción de vialidades primanas
X X X X X X

Vialidades Vialidades Primarias Construcción de guarniciones, ~
camellones y banquetas X X X X X X r____.

Construcción de vialidades
X X X X X X X \'--...secendarias

Viabdades Secundarias Construcoón de guarniciones,
cameHones y banquetas X X X X X X X

Jardines de niños Conslrucción X X X X X X X X
Escuelas Primarias Construcción X X X X X X X X r--

EducaCión
Escuelas Secundanas Construcaón X X X X X X X X
Universidad Politécnica Conslrucción X X X X X X

Cultura
Biblioteca Publica Construcción X X X X X X

Cenlro Social Familiar Construcción X X X X X X X X
Guarderías Infantiles .Construcción X X X X X X X X

Asistencia SOCial Centros de desarrollo
comunitario

ConMrucción X X X X X X X X

Juegos Infanliles Construcción X X X X X X X X
-,

Recreacón
Jardi1es vecinales Conslrucción X X X X X X X X
Parque de Barna Construcción X X X X X X X X (Plaza Cívica Construcción X X X X X

Deporte centro Deportivo Construcción X X X X X X X
Centro de SakJd urbano . Construcción X X X X X X X

SakJd Unidad Médica Familiar Construcción X X X X X X X
Centro de Urgencias Conslrucción X X X X X X X

Plaza de Usos Múl~s Construcción X X X X X

t, Comeftio Mercado Público Construcción X X X X X X X

" Farmacias Construcción X X X X

~~anos

Comandancia de Policía Construcción X X X X X
Estación de gasolila Construcción X X X X X X X X
Central de Bomberos Construcción X X X X X

~ ~

Agencia del Ministerio PUblico Construcción X X X X

Ministerio Público Estatal Construcción X X X X
~ 1.•••••.•••••••• ción Municipal Construcción X X X X :.L
\,~ -: "
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El actual proceso de conurbación funcional entre la ciudad de Villahermos~ el vecino!
Municipio de Nacajuca, muestra una importante tendencia a la formación de un corredor
de tipo urbano-residencial y turístico, pues actualmente es objeto de importantes
inversiones inmobiliarias para la promoción de viviendas residenciales' esta Zona
Conurbada está reconocida dentro de las 55 Zonas Metropolitanas a nivel nacional y
fue declarada por el Gobierno del Estado el 27.de Marzo del 2006. Se prevé así un
importahte proceso de conurbación en el- que predominaran usos residenciales,
comerclales, turísticos y recreativos.

5.2. Instrumentación, Seguimiento, Evaluación y Retroalimetación.

Todos los programas (y las acciones que emanan de ellos) establecidos en el presente
Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro Metropolitano
Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco, deben ser apoyados por diversos
instrumentos que tienen como ámbito de competencia el desarrollo urbano. Dichos
instrumentos pueden corresponder, a su vez, a las siguientes áreas de desempe
jurídica, administrativa o financiera; todos ellos ayudarán a cumplir con los programa
establecidos, materializando las acciones que llevarán a alcanzar las metas fijada

5.2.1 Instrumentos Jurídicos

-

Los instrumentos jurídicos están constituidos por el conjunto de leyes y reglamentos \
establecidos por los tres niveles de gobierno: federa, estatal y municipal, cuyo ámbito
de competencia incide en todas las acciones referentes al desarrollo urbano.

A. Ámbito Federal

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La fundamentación jurídica de la planeación en México, tiene su base en la Constituci
Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 25, 26, 27,
73 Y 115. A continuación se resalta el contenido esencial de cada uno de ellos.

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional; la planeación,
conducción, coordinación y orientación de la actividad económica nacional, con
responsabilidad social, de los sectores público, privado y social; el sector público tendrá
a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas.

\ Artículo 26. El Estado es responsable de organizar un sistema de planeación
~democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y

equidad al crecimiento de la economía. Los contenidos se incorporarán a los planes y
programas de desarrollo y se formulará un Plan Nacional de Desarrollo, al cual se
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.

Artículo 27 párrafo 111. Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los /
recursos naturales, y regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos /
naturales susceptibles de apropiación, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo
quilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida blación rural y

ana.

Derivado de lo anterior,· dispone que se dictarán las medidas neces~;¡;~-~ra ordenar
los asentamientos humanos, así como para establecer las adecuadas. provisiones, /
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras

. .
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públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento
de los centros de población. .

Artículo 73 fracciones XXIX-C, XXIX-O y XXIX-G. El Congreso de la Unión está
facultado para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal,
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de asentamientos humanos: expedir leyes sobre planeación naciorial del
desarrollo económico y social; así l' como en materia de protección, preservación y
restauración del equilibrio ecolóqico. '

i , .
Artículo 115 fracciones 1, 11, 111Y V. Señala que cada Municipio será gobernado 'por un
Ayuntamiento de elección popular directa, tendrá un Ayuntamiento con personalid
jurídica propia y manejará su patrimonio conforme a la Ley. Por otro lado, faculta
Municipio, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, para for r,
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; part i ar
en la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar a
utilización del suelo en su jurisdicción territorial y participar en la creación y

..administración de zonas de reservas ecológicas.

2. Ley General de Asentamientos Humanos (promulgada en julio de 19 3 Y
reformada en agosto de 1994)

El artículo 1° dispone:

"Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por o veto.

l. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de
los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos
en el territorio nacional;

Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población;

Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de
áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población, y,

Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos
humanos."

'1:1 artículo 7, dispone:

corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, entre
ir. las siguientes atribuciones:

A es ar a los gobiernos estatales y municipales que lo soliciten, en la elaboración y
e )n de sus planes o programas de desarrollo urbano y en la capacitación técnica
de anal."

11.

111.

IV.

"J

3. Ley de Planeación (promulgada en diciembre de 1983 y reformada en junio
de 2003)

El artículo 3, señala que para los efectos de esta Ley se entiende por planeación I
nacional del desarrollo, la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al
ejercicio 'de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción. /
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de la actividad econorruca, social, política, cultural, de protección al ambiente y
aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la '
transformación de la realidad del País, de conformidad con las normas, principios y
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se
asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones
y se evaluarán resultados. " .

El artículo 4, señala que es responsabilidad del Ejecutivo F~deral conducir I~\'
planeación nacional del desarrollo con la participación democrática de los ~
sociales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. ~

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(promulgada en enero de 1988 y reformada en diciembre de 1996 y en may[
de 2008)

"El artículo 1°. Esta Leyes reglamentaria de las disposiciones de la Constitució
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y\
restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en e~
territorio nacional y las z. onas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción. (
Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el
desarrollo sustentable y establecer las bases para:

,.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado
para su desarrollo, salud y bienestar;

Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su
aplicación;

La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;

La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y )"
administración de las áreas naturales protegidas; / I
El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración7
del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean
compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la
sociedad con la preservación de los ecosistemas;

VI.- .a prevención y el control de la contemineclón del aire, agua y suelo; .

VII.- Garantizar la participación corresponsable de ~~s personas,. "". forma i,!~Mdual o f·
colectiva, en la preservación y resteúrecion del eouitibno ecoloqico y la
protección al ambiente;

V//I.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de
concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución;

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación
entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con
personas y grupos sociales, en materia ambiental.

4.

11.-

//l. -

IV.-
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XI.-

5. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (promulgada
diciembre de 1976 y reformada en noviembre de 2008)

Artículo 20. Las Secretarías de Estado y los Oepartamentos Administ tivos
establecerán sus correspondientes servicios de apoyo administrativo en maten e
pleneecio«, programación, presupuesto, informática y estadística, recursos humanos,
recursos _materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que sean
necesarios, ·en los términos que fije el Ejecutivo Federal.

El artículo 32, en sus fracciones 1, 11,111,IX, X, XI, XII, XIV Y XV menciona la
siguientes facultades de la Secretaría de Desarrollo social:

1.- Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el
combate efectivo a la pobreza; en particular, la de asentamientos human s,
desarrollo urbeno y vivienda; , e

11.- Proyectar y coordinar, con la participación que corresponda a los gobiernos
estatales y municipales, la planeación regional;

111.- Coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un (
mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos
estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de
los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control;

IX.- Proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros
de población, conjuntamente con las. dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal que corresponda, así como coordinar las
acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los Ejecutivos Estatales para la
realización de acciones coincidentes en esta materia, con la participación de los
sectores social y privado;

Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y
vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coordinación con los
gobiernos estatales y municipales, los mecanismos para satisfacer dichas

esidades;

Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo
urbano y el establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el
adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes
y los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los diversos
grupos sociales; ,

Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano, y apoyar su
ejecución, con la participación de los gobiernos estatales y municipales, y los
sectores social y privado;

Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y
urbano, así como para la vivienda, con la participación de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de los
gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de l0t\
diversos grupos sociales; r">:~

v

XII.-

XIV.-
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XV. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento p~el
desarrollo regional y urbano, y el bienestar social, en coordinación con
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y .
~~ l

El artículo 32 Bis, señala: A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
corresponde. entre otros, el despacho de 16ssiquientes asuntos:

1. Fomentar la protección, restauración y' conservación de los ecosistema y
recursos naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su
aprovechamiento y desarrollo sustentable;

11. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos natural
siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; a'$l
como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación
ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación
que corresponda a otras dependencias y entidades;

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las
autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la
preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los
ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de
aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos
sólidos y peligrosos;

Ejercer la posesión y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo
terrestre y terrenos ganados al mar;

Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en coordinación con
las autoridades federales, estatales y municipales, y con la participación de los

rticuleres;

XII. Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeNdas para el f
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de
los procesos productivos, de los servicios y del transporte;

XIV. Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de
información ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de
suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción federal, y los inventarios de recursos
naturales y de población de fauna silvestre, con la cooperación de las
autoridades federales, estatales y municipales, las instituciones de investigación
y educación superior, y las dependencias y entidades que correspondan; ¿-

XXVIII.Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de defensa contra
inundaciones;

XXXI. Intervenir, en su caso, en la dotación de agua a los centros de población e
industrias; fomentar y apoyar técnicamente el desarrollo de los sistemas de agu
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que reali en
autoridades locales, así como programar, proyectar, construir, administrar, erar
y conservar por sí, o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión que
en su caso se requiera, o en los términos del convenio que se celebre, las obr~
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y servtctos de captación, potabilización, tratamiento de aguas reSidUal!,
conducción y suministro de aguas de jurisdicción federal; .

Artículo 42.- A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho entre otros, de Is
siguientes asuntos:

~
Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nectonet;

. -
Promover, en coottiinecicn' con las entidades feQerativas, las zonas dé ciesetrotlo.
turístico nacional y fqrmular en forma conjunta con la Secretaría ~e Medio
Ambiente y Recursos Naturales la declaratoria respectiva; ..

VII. Vigilar con el apoyo de las autoridades estatales y municipales, la correcta
aplicación de los precios y tarifas autorizados o registrados y la prestación de los
servicios turísticos, conforme a las disposiciones legales aplicables, en Ios
términos autorizados o en la forma en que se hayan contratado;

Emitir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la
inversión extranjera concurra en proyectos de desarrollo turísticos o en el
establecimiento de servicios turísticos;

Regular, orientar y estimular las medidas de protección al turismo, y vigilar su /
cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades de la ,,>-
Administración Pública Federal y con las autoridades estatales y municipales; (

Autorizar los reglamentos interiores de los establecimientos de servicios al
turismo;

Llevar la estadística en materia de turismo, de acuerdo con las disposiciones que
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Promover y apoyar la coordinación de los prestadores de servici~ turísticos;

Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y
estimular la participación de los sectores social y privado;

Ley de Aguas Nacionales (promulgada en diciembre de 1992 y reformada
en noviembre de 2008)

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

a. "Región hidrológica": Área territorial conformada en función de su
características morfológicas, orográficas e hidrológicas, en la cual se considera a la '"
cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos, cuya -
tineüded es el agrupamiento y sistematización de la información, análisis, diagnósticos, E
programas y acciones en relación con la ocurrencie: del agua en cantidad y calidad, así
como su explotación, uso o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica est
integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por tanto, los límites de la re ion
hidrológica son en general distintos en relación con la división política por E ado ,
Distrito Federal y Municipios. Una o varias regiones hidrológicas integran una re . n
hidró/ógico - administrativa.

b. "Región Hidrológico - Administrativa": Área territorial definida de acuerdo con
criterios hidrológicos, integrada por una o varias regiones hidrológicas, en la cual se~
c~n~idera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión de los recursos \
ntdricos y el municipio representa, como en otros instrumentos jurídicos, la unidad
mínima de gestión administrativa en el País; .

IX

X

l.

11.

XVI/I.

XIX

I

6.
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Artículo 4. La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus
bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá
directamente o a través de "la Comisión".

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal:

l. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de tos-estedos y de los
municipios, sin afectar sus facultades en la materia Y. en el ámbito de sus
correspondientes atribuciones. La coordinación de la pfanración, realización Y
administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca
hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en
cuyo seno convergen los tres órdenes de gobierno, Y participan Y asumen j
compromisos los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad,
conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley Y sus reglamentos;

Fomentará la participación de los usuarios del agua Y de los particulares en la /1
realización Y administración de las obras Y de los servicios hidráulicos, Y I
Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme
al marco jurídico vigente.

~

. icuto 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "Ia
. c tene", que se regula conforme a las disposiciones de esta Ley Y sus reglamentos,

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal Y de su Reglamento Interior.r--....

Artículo 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los Gobiernos-de ~~ados, del -
Distrito Federal Y de los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de cuenca
Y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá Y facilitará la participación de la sociedad
en la planeación, toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia de la política
nacional hidrica.

1/.

Artículo 113. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de
"Ia Comisión":

l. Las playas Y zonas federales, en /a parte correspondiente a los cauces d
corrientes en los términos de la presente Ley;

/l. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas,
naturales cuyas aguas sean de propiedad nacional;

1//. Los cauces de las corrientes de aguas necioneles;

IV. Las riberas o zonas federa/es contiguas a los cauces de las corrientes Y a
: vasos o depósitos de propiedad necionet, en los términos previstos potel A ículo

3 de esta Ley;

V. Los terrenos de los cauces Y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros
propiedad nacional, descubiertos por causas naturales o por obras artificiales'

VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, est ros,
presas Y depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, ex epto \
las que se formen cuando una corriente segregue terrenos de propi dad \\
particular, ejidal o comunal, Y "
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VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, co
presas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o
unidades de riego y demás construidas para la explotación, uso,
aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las aguas nacionales,
con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que
en cada caso fije "la Comisión".

~

' En los cesos.de las fracciones IV, V Y Villa administración de los bienes, cuando
corresponde, se llevará a cabo en coordinaaión con la Comisión Federal de
Electricidad.

\
7. Ley Federal de Turismo (Promulgada en diciembre de 1992 y reformada en /

junio de 2006) J

rtículo 8.- La Secretaría elaborará el programa sectorial turístico, que se sujetará a lo ¡
visto en el Plan Nacional de Desarrollo y especificará los objetivos, prioridades y
, icas que normarán al sector.

lo 13.- La Secretaría, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Social y en
con con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios,

ton á "las declaratoria.$-de..l...onas de desarrollo turístico ptiotltsrto a efecto de que las
autoridades competentes expidan, conforme a los planes locales de aesertolio-utpeno, I
las declaratorias de uso del suelo turístico, para crear o ampliar centros de desarrollo
turístico prioritario, así como para la creación de centros dedicados al turismo social, en
los términos de las leyes respectivas.

8. Ley Agraria (Promulgada en febrero de 1992 y reformada en abril de 2008)

Artículo 2°. En lo no previsto en esta ley, se aplicará supletoria mente la legislación civil
federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate.

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo relacionado con
el aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico, se ajustará a Jo dispuesto en la Ley \
General de Asentamientos Humanos, la 'Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al \
Ambiente y demás leyes aplicables.

Artículo 87. - Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el área
crecimiento de un centro de población, los núcleos de población ejidal podrá
beneficiarse de la urbanización de sus tierras. En todo caso, la incorporación de las
tierras ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y pI n
vigentes en materia de asentamientos humanos.

Artículo 89.- En toda enejenecion de terrenos ejidales ubicados' en las áreas
declaradas reservadas para el crecimiento de un centro de población, de conformid
con los planes de desarrollo urbano municipal, en favor de personas ajenas al ejido se
deberá respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los estados y munici ios
establecido por la Ley General de Asentamientos Humanos.

Artículo 93.- Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por algun o
algunas de las siguientes causas de utilidad pública:
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Ámbito Estatal.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco-sup. 6502 del 29 de diciembre de 2004.

Ley de Planeación, publicada en eí Periódico Oficial del Estado de Tabasco,
supo4261 del 13'de julio de 1983. Última reforma periódico oficial supo1:6901del
25 de octubre de 2008.

Ley Orgánica de los. Municipios del Estado de Tabasco, publicada en el
suplemento del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el- 3 de diciembre de
2003.

-B.

~ •
3. i

\

Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco,
publicada en el suplemento del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, del 28

diciembre de 2005. ~

6. Ley de Catastro del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, suplemento al número 3678 de fecha 17 de diciembre de
1977.

7. Ley de prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado
del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, suplemento número 4134, de 24 de abril de 1982.

8. Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
y de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 14 de
marzo de 2009 \

C. Ámbito Municipal. ~

1. Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, publicado ~
Periódico oficial del Gobierno del Estado el 15 de diciembre de 2004, suplemento 6498
G.
2. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco.

3. Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco
. .

4. Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasc

5. Reglamento de Espectáculos Públicos en el Municipio de Centro, Tabasco.

6. Reglamento de Juzgados Calificadores.

7. Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco, publicado eiy"
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 10 de julio de 2004, suplemento 6453 C.L
8. Reglamento de las Delegaciones Municipales del Municipio de Centro
Tabasco.

9. Reglamento de Mercados del Municipio del Centro, Tabasco.



130 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2009

I 10. Reglamento de Panteones.

11. Reglamento de prevención y control de la contaminación en el Municipio de
Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 13 de
febrero de 2002, suplernrnto 6202 C.

2. Reglamento de Rastros.

1. Reglamento del. Régir\,en de Participación Ciudadana. en el Municipio de
tro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ellO de

el 2004, en el suplemento B No. 645. .

lamento del Servicio Público de Limpia. (} _

15. Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la P9milia,
publicado en el Periódico Oficial el 08 de Julio de 1989, Decreto numero 794, última
reforma de fecha 01 de Septiembre del 2004, suplemento 6468 B.

16. Reglamento para el Consejo Editorial Municipio del Centro.

17. Reglamento para el control y la supervisión de las personas que ejercen la
prostitución, y los sitios donde se presume se ejerce.
18. Reglamento para la organización y funcionamiento de los Comités c:::::::

Municipales de Planeación.

19. Reglamento para regular las actividades que realizan los comerciantes
ambulantes del Municipio de Centro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el 10 de febrero de 1999, Decreto numero 13284.

20. Reglamento que establece el procedimiento para fijar la nomenclatur~
las calles del Municipio del Centro, Tabasco.

21. Reglamento que determina el procedimiento para la categorización de
asentamientos del Municipio de Centro, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco el10 de diciembre de 1986.

22. Acuerdo por el que se crea el Instituto de Planeación y Desarrollo Urban
del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno d I
Estado el 24 de diciembre de 2004, suplemento 6502 E.

23. Reglamento Interior del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de
Estado de Tabasco el 12 de octubre de 2005.

24. Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Desarrollo Urbano del
centro de Población de la Ciudad' de Villa hermosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco 2008 - 2030, aprobado por el H. Cabildo de Centro
Tabasco el4 de junio de 2008.

25. Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación de uso de suelo de
preservación ecológica a habitacional de un predio que se ubica en el kilómetro
22.5 de la Carretera Villa hermosa - Teapa del Ejido Pueblo Nuevo de las Raíces
del Municipio de Centro, Tabasco, aprobado por el H. Cabildo de Centro, Tabasco en
el mes de diciembre de 2008.

f\.
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5.2.2 Instrumentación Administrativa
/

Los instrumentos ~d~inistrativos son los mecanismos que permiten la operación del
Programa, su seguimiento, evaluación, revisión y actualización ..
Conforme lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos
Mexi.c~nos,. ,correspond~ .al ~. Ayuntamiento del Municipio de Gentro, Tabasco, la
admmistración de la zonificacíón del Programa Parcial de Desarrolló Urbano del Centro '
Metropolitano Playas' del Rosario, así como vigilar su cumlllimiento por medio del
Organismo encargado del Desarrollo Urbano en el municipio, sin menoscabo de la
competencia que en otras materias tengan las dependencias de los gobiernos Estatal y
Federal.

Los principales instrumentos para este efecto son:

a) La expedición de licencias de uso del suelo y construcción por parte del
municipio, condicionadas al cumplimiento de las normas del Program~
Parcial y a la disponibilidad de infraestructura. - ~

La ejecución de obras públicas, de acuerdo a los lineamientos ~
Programa Parcial. ~
El establecimiento de las medidas de ejecución administrativa para cer
efectivas las obligaciones y en su caso aplicar las penas a las qu se \
harán acreedores quienes las incumplan. (\ ,

Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio del la~
atribuciones conferidas al Ayuntamiento, fijando las responsabilidades en
que los mismos funcionarios puedan incurrir, así como las vías de r
reparación de daños y sanciones. \

b)

c)

d)

5.2.3 Instrumentación Financiera

Los instrumentos financieros son los mecanismos por medio de los cuales una vez
aprobado el Programa Parcial, se proveerán los recursos económicos para respaldar
las acciones. Se organizarán las acciones de acuerdo con las fuentes de financiamiento
distinguiendo las que se incluirán en los presupuestos anuales del Ayuntamiento, las
que serán objeto de solicitudes de crédito a cargo de los fondos tanto federales como
estatales, y aquellos que se incluirán en las propuestas anuales de inversión del Sector
a cargo de los recursos. \

Entre otras acciones se llevarán a cabo: /
A

El establecimiento de acuerdos de coordinación con la SEP, SSA, SAGAR, L

SEMARNAT, CNA, CFE.

a gestión de recursos crediticios con la banca de fomento: Banobras

oncertación con el sector privado de:
"-,
bra pública tradicional, en donde la empresa privada realiza obras obteniendo
mo la tierra como ~ o compensación;
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b) Obra pública financiada con formación de un fideicomiso entre Se~ social-
Ejidos-Sector privado; ~

e) Concesiones.a largo plazo para la operación de los sistemas de agua potable y (j
alcantarillado sanitario;
~

d) .Coñtratos de administración. En donde la instancia pública mantiene la
résponsabilidad y las inversiones de un servicio, pero concesiona su ·operación;.

e) Cooperativas de consumo que permitan reducir a la comunidad los precios de
bienes y servicios.

o Sector social: Conformación de comités ciudadanos.

Se dará énfasis a la instrumentación de Proyectos Autofinanciables
ampliar y complementar la capacidad financiera del sector público.

Por la naturaleza privada del desarrollo urbano previsto, el origen. de los recursos~ pr
la ejecución de las acciones, proyectos y obras del Programa Parcial prove á,
fundamentalmente del sector privado. Estos recursos son:

que permitan ,

"Los recursos propios de las empresas promotoras, con capital y de los ingresos
derivados de la realización de los diversos proyectos.

En su caso, los recursos provenientes de créditos de la banca comercial y der. "\
banca de desarrollo.

Para las áreas públicas y de reservas urbanas del municipio, los recursos provendrán
de: . \

Los recursos fiscales y propios provenientes de los impuestos, aprovechamiento
productos y derechos, que se ejercen a través de los presupuestos normales de la
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

Los que .representan la cooperación y aportación del sector social que se
canalizarán a inversiones no recuperables.

Las participaciones federales que en materia de desarrollo urbano tenga el Estado y
Municipio de Centro.

La gestión de créditos internacionales de carácter social para la generación de
infraestructura y equipamiento. ~

4 Instrumentación mediante la coordinación y la concertaCión." / í
cuerdo en lo señalado en el Artículo 115 Constitucional, el responsable de la

i istraclón del Desarrollo Urbano en su territorio es el H. Ayuntamiento del
Mu '0 de Centro, Tabasco, el cual se coordinará con el apoyo que le proveerá el
Gobi r I Estado, por medio de las dependencias y entidades relacionadas con el
Desar ómico y Urbano del Estado y con la sociedad. Los principales
instrum~ para-este efec:o son:
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a)

b)

c)

d)

e)

La promoción y ejecución de programas concertados 'de desarrollo ur~no con
propietarios y colonos. Dichos programas estarán orientados a la construcción de I
obras de infraestructura, al reagrupamiento parcelario, la regularización de la
tenencia de la tierra, la introducción de servicios; la formulación de estudios,
planes y proyectos de interés cOrT1ÚI'l,la adquisición y mantenimiento de áreas
naturales protegidas, etc.

La constituciórl de fideicomisos para la captación y aplicación de fondos para la
formulación de estudios y proyectos, y la construcción de obras de interés
común, la adquisición de áreas de reserva y de conservación. ~

La constitución de patronatos para la vigilancia, conservación y operación de
espacios públicos y áreas naturales protegidas.

El otorgamiento de concesiones para el acondicionamiento y manejo de áreas y
servicios, de acuerdo a los lineamientos del Programa Parcial.

La instrumentación de un proyecto de promoción y difusión, incluyendo entre
otras las siguientes acciones:

Presentación y concertación de acciones con las autoridades federales y

estatales. fi
La presentación y análisis del Programa Parcial de Desarrollo Urbano di'
Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario a las divers s .~
entidades que conforman el gobierno municipal así. como la discusión, y
definición de las acciones especificas con las que cada una de ellas pued
contribuir a su realización.

La presentación y análisis del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del
Polígono Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario con las
principales asociaciones civiles del municipio y la discusión y definición de las
acciones con las que cada una de ellas puede contribuir a su realización.

La constitución y difusión de un banco de estudios de preinversión para la
promoción de inversiones que se apeguen a los lineamientos del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del Centro Metropolitano
Playas del Rosario y contribuyan a su realización. ~

La formulación y publicación de un folleto informativo y promocional sobre las J
características del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígonol¿
Sureste del Centro Metropolitano Playas del Rosario y las oportunidades y
ventajas que ofrece a las inversiones en la zona.

5.2.5.- Mecanismos de Evaluación y Actualización del Programa '\l .//-
Para efecto de que el Programa tenga vigencia en todo momento, será necesario contar
con algunos mecanismos que ayuden a la evaluación sistemática de éste. Para ello, se
proponen distintas vías:

O La instalación de un Buzón de comentarios en las instalaciones de la Dirección
de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, así como en otras oficinas
operativas del Desarrollo Urbano, para permitir que en cualquier momento sean
recibidas las opiniones de los pobladores.
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La posibilidad de apertura de audiencias directas para que los ciudadanos que lo
deseen puedan hacer propuestas directas en beneficio de corregir o adecuar el
proceso de desarrollo urbano.

Propiciar por parte de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios
Municipales y de ¡la propia Presidencia MuniCipal, reuniones periódicas con las
Comités municipales dédicados al desarrollo urbano, donde se promueva la
discusión; y de las que 'emanen opiniones orientadas a readecuar o ajustar: los
procesos y eventos del desarrollo urbano del polígono sureste. del Centro
Metropolitano Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco ..

o

o

'\
\

\

\
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


